
Universidad Nacional
Autónoma de México

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES

ARAGON

LA POSICION DEL GOBIERNO DE MEXICO ANTE LOS

DERECHOS HUMANOS Y El ESTABLECIMIENTO

DE UN GOBIERNO REPRESENTATIVO. 

TESIS PROFESIONAL
Que para obtener el Título de

LICENCIADO EN DERECHO

presenta

GEORGINA REBOLLEDO BENITEZ

MEXICO, D. F. 1983



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





I N D I C E G E N E R A L. 

PAG. 

INTRODUCCION.................................... 1

CAPITULO PRIMERO.- REFERENCIAS HISTORICAS DEL PEN- 

SAMIENTO FILOSOFICO EN RELACION A LOS DERECHOS DEL

HOMBRE............................................ 5

A) SITUACION SOCIO - POLITICA REINANTE ANTERIOR A LA

DECLARACION DE LOS DERECHOS HUMANOS ................ 7

B) FRANCIA COMO PRECURSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS... 17

C) LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMA- 

NOS.............................................. 20

D) CONSECUENCIAS MUNDIALES Y MEDIDAS QUE SE TOMA- 

RON A RAIZ DE ESA DECLARACION ..................... 29

E) REPERCUSIONES EN MEXICO DEL PENSAMIENTO FILOSO - 

FICOFRANCES ........................................ 36

CAPITULO SEGUNDO.- EL INDIVIDUO COMO SUJETO DE DERECHO

EN EL AMBITO INTERNACIONAL .......................... 43

A) LA POSICION DEL INDIVIDUO ANTE EL DERECHO INTERNA- 

CIONAL.............................................. 44

B) LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN EL PLANO INTERNACIONAL.. 47

C) LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS..... 52

D) PRINCIPALES INSTRUMENTOS RELATIVOS A LOS DERECHOS

HUMANOS ............................................. 54

CAPITULO TERCERO.- EL PRINCIPIO DE LA NO INTERVEN_ 

CION............................................... 59

LA INTERVENCION EN EL DERECHO INTERNACIONAL Y SU VA- 

LOR JURIDICO........................................ 60

B) LA NO INTERVENCION COMO DEFENSA A LOS DERECHOS DEL

HOMBRE Y A LA AUTODETERMINACION DE LOS ESTADOS....... 65



C) LA DOCTRINA ESTRADA ................................ 
68

D) LA DOCTRINA JOHNSON- 9REZHNEV .........................•••• 
72

E) LA DOCTRINA MONROE................................... 
74

F) LA DOCTRINA STIMSON.................................. 
79

CAPITULO CUARTO.- LA DECLARACION FRANCO - MEXICANA......... 82

A) ANTECEDENTES DE LA DECLARACION ......................... 86

B) CONTENIDO DE LA MISMA ................................... 
87

C) REPERCUSIONES INTERNACIONALES PROVOCADAS POR EL DOCUMEN- 

TO......................................................... 
89

D) MEXICO ACUSADO ANTE LA U. N. U. POR INTERVENCIONISTA....... 93

E) MEXICO CONSERVA FIRME EL PRINCIPIO DE NO INTERVENCION..... 97

CAPITULO QUINTO.- LA LUCHA POR EL ESTABLECIMIENTO DE UN GOBIER

NO REPRESENTATIVO COMO EL MEJOR MEDIO PARA CONSERVAR LOS DERE- 
CHOS HUMANOS.- ............................. 

101

A) EL GENOCIDIO DEL SALVADOR .............................. 
107

B) EL USO DE MERCENARIOS .................................... 
111

C) EL RPINCIPIO DE LA AUTODETERMINACION DE LOS PUEBLOS...... 115

D) EL MILITARISMO Y LA DICTADURA COMO GOBIERNOS ABSOLUTOS - 

Y TOTALISADORES ........................... _ 
120

E) LA DEMOCRACIA COMO LA FORMA DE GOBIERNO MAS JUSTA PARA

CONSERVAR LOS DERECHOS DEL HOMBRE ............................ 125

CONCLUSIONES ................................................ 
132

BIBLIOGRAFIA.............................................. 
138



A M I M A D R E. 

MUJER E? FMPLAR, QUE SIENDO LO MAS GRANDE QUE DIOS ME HA DADO
SUPO GUIARME POR EL CAMINO DE LA SUPERACION, ESFORZANDOSE -- 
SIEMPRE POR DEJARME COMO PATRIMONIO MI CARRERA PROFESIONAL, 
MISMA QUE AHORA TE OFREZCO CON PROFUNDO RESPETO Y AGRADECIMI
ENTO POR LO MUCHO QUE ME HAS DADO, Y BRINDADO. 

G R A C I A S. 



A MIS HERMANOS: 

AIDA, ROSA Y TUNA.: 

QUIENES SUPIERON ALENTARME SIEMPRE. 

ALICIA, ESTHER V OLIVIA: 

QUIENES CON SU ESFUERZO Y ESTIMULO

LOGRARON DESPERTAR EN MI LA CONCIEN

CIA, EL AMOR Y EL CARIÑO POR EL ES- 

TUDIO Y EL TRABAJO. 

ALBA V MIGUEL A. : 

QUIENES CON SU DESEO DE SUPERACION

ME ENSEÑARON A TRATAR DE SER MEJOR

CADA DIA. 



PARA MANUEL: 

PARA MI HERMANO EL ABOGADO, QUE HA SABIDO

SER AMIGO Y COMPANERO CUANDO LO HE NECESITADO. 

PARA ANGELICA: 

QUIEN ME HA BRINDADO SIEMPRE SU MANO AMIGA

Y SINCERA OTORGANDOME SU APOYO Y CONFIANZA

PARA SALIR AIROSAS DE NUESTROS PEQUENOS- 

GRANDES PROBLEMAS DE ESTUDIANTES. 

A MI ASESOR Y MIS MAESTROS: 

AL LIC. ANSELMO MORENO SANCHEZ POR

SUS VALIOSOS CONSEJOS. Y A MIS MA- 

ESTROS, FIELES GUTAS DE MIS PASOS

DE ESTUDIANTE. 



I N T R 0 D U C C 1 0 N . 

EL mundo en que vívímo.6 oltece, desde los tíempos

piLehí,&t6x¿co4, como azpecto pec~, Una humanídad dívídida en qAupoz,-- 

que pot motívos xacíonale,6, telígío4a6 o económícas no s6lo ¿se hícíwn - 
índependíente.s, zíno ho&tíla ptovocando 1,tecuentes contactos billícos. y

ohígínando uí el ITert6meno PolZtíco u la A~ cí6n del Estado en la Hí.6

tMíall. Es un hecho índudable en la actualídad, el E.~ o 6e conzídCAa -- 

corno una pexsona juxZdíca, índependíente de laz dem¿U de su 9éneAo; Patte
e<sta,6 pexsonas, exíóten telacíone,& maltíples de ínteAdepende-ncía que las- 
oblígan convíví;x en el maxco de la comunídad íntetnacional, y po-k ello -- 

tíenen que xecuvLík al plantearníento de cíextu noma.s que te_qule-n ¿ u con

ducta y Aelacíone6 xectpiocas; dando luqaA con ello a la " Solída~ 
Hu- 

mana Inte&nacíonal. 11. La evolucíbrt de este típo de Estado ha llegado a un
punto en que, con el 4.Cn de anmonízaA todos las ínteAue,¿ ti evítax la xí- 
valídad ti la guma se ha ~ endído uníA a todas. loz eatados de la tíe— 

4Aa y pot ende a los índívíduos, ast, el Dexecho InteAnaciona£ POlíco. 
ha adquíxído una ímpobtancía vítal; jandifndose en la Dec~ cí6n UnívCA-- 

sal de las De) Lechoá del Hombxe y buscando la naz mndíal. 

En el ewL,&o de la hístUía v debído a la

cAeciente complefídad de laz ) telacíones íntennacionales , los 1.¡ 1640604, 
monalí¿taz,' tAatadtstaó, y b¿Uícamente loá jwLt6tas 6e han avocado al CA- 
tudí,o de lo.6 " blemaa que pAovocan las que"", o la jalta. de wLmonía

entne la¿ nacíortes con el pnop6,síto de eátableceA medíos pacílícoa pwLa

p&omoveA la coopeAací6n entAe los pueblos y evítm las luchas anmadas. 
Pue-a laz contAoveuí,6ab oxíginadas, y el de.6wLnollo de la zocíedad lot;tan

zepaA la equídad y la 4ueAza; el deAceho y la politíca, ya que 1,u ftela— 
cíon", no Se tealízan zobte la ba¿e de un otden jux£díco ní del líbAe
consentírníento de las paxtes, síno con base en ínteAueó y ambícíonu
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en intvLesez y ambicione¿ colectivas no síempAe legítímaz; que

se oxígínan con la continua evolucí6n del hombxe y de las zo— 
iiedadea; y 4objLe todo con la lucha pot el podet. En tales con

lícíone,s ya es com6n la exí,stencía de guextaz en muchos paízels

bien sean Civiles o Polítícas olvídandoze muchas veces de los

r6pectos jutídícoz, humanos y de equídad que son las Aaíces de
las cuestiones jutídícaz. 

En estos conAlíctos, se han vuelto tan

iomunez que han cteado una cíetta ' Undí6vtencía Intetnacíonal", 

e>to Mexíco 4íel a 4uz luchas e ideales, a áu,s doctAínas y -- 

xíncípío,s, sobxe todo a su SolídaAídad Humana, contínuament? 

Lopone soluciones pacílíca4 a estos con6licto4 oAígíndndole

iomo es obvio íncon6otmídadez a otAos paísea, llegando incluso

x zet acuzado ante la Otganízací6n de las Nacíoneá Unidas, de

jíolax: La doctAína Eztxada, y Los pxíncípío4 de no íntekven-- 

ií6n y de Autodetetmínaci6n de los pueblos; contenidos en la - 

octxína E.8ttada. Acusaciones estas ínjundadaz, que se hacen - 

Znícamente como salida o eácape de lo,s paíseó en de6contento. 

oi el deseo pací6í,sta de México, en víxtud de que son cont&a- 

ío,, a sus ínteAeses; puesto que son pa,( ses que han ínvett do

tn af¿mamento, en pol£tíca4 oxíentadaá a us íntcAezes y zobAe
1 N u,5 - 
odo en meteenatío4, que ayudan a zoátenet il a mantenet , 

ue,tza4, olvídandoze de las maáacnes que se causan paha obte— 

nek áus dezcos. sometiendo no s6to a " aZgunos hombxeb", Aino a

Ijacíoneá enteAas. llevando a? hombke nctu,%ve a una degAada-- 

ií6n humana íncoheebíbte y a £ a pétdida y olvído abAoluto, de

loá mdó elementales detecho.s del P(, mbYe: " £ oN Denechos Huma— 

nos ". 
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Los ptíncípío.6 esencíalez de nueátta rolítica

exteAí^ emanan de la llamada dortxína cattada, que 6ue adoptada - 

duxante la decada de los tAeíntn; ademd6, loa pxíncipíos de no ín

texvencí6n o autodeteAmínaci6n de los pueblo4 han constitu¿do el - 

Jund¿imento de nueztxa pxeáencía ínteAnacíonal desde la Ipoca de Cax

denas y han di6tinguído a Méxíco come Nari5n SobeAana capaz de ejeA
ceA una polItíca índependíente y dígnr. Sin embaAgo las telacionez

inteAnacíonale6 son cada día m1s compleja,& y necuítan una iLen( mte,-- 

cí6n de docttinaó y piLíncíp¿o4; peAo no obstante este, Méfxícc núnca
víola ní olvída ezta,6 doct~ ti pt,¿ncírí.o.8 que son esenciales pa - 

a su poltUca extexíok. En numeAo4w, oc" íoneá se han p&esentado, 

a lo laxao de los ~ o,& 50 aPio4, ocasíonez ii conXlíctoá en los que

Méxíco se ha víSto obl4ado a opinax ti bucax medío,8 íd6neo.6 paAa - 

ayudax a con¿e.auí>% la Paz peAo zíempte kupetando áuá p~ pioa, co

me ejemplo eld6íco de estos con4líctoz en los que MLfxíeo ha tenído

una cí~ InteAvencí6n eAtan les casos de Abí,6ínía, Cuba, Repablíca

Domínícana ti NícaAagua oue z6lo son 4 ejemrlo4 de -una laxqa lísta de

ímvonente,6 momentos híátMicoz en los cuales se actualíz6 la roatuta

de Méxíeo y con elta su polUíca extexíot. 

A¿£ pues vemos claAamente c6mo con el deveníA

h¿&tftíco el hombxe en su constante lucha pot el rodeA, lleqa ínceu

tve a las ma,6acAu m¡£6 ínjuztaá e ínhumanas que 1,uexa de todo ot- 

den j~ co, menozp&ecían y hacen ínvUida la lucha de tantos hom
btu po& con¿" uíA la Líb~ d y el Reó.reto Humano; as¡ pues, aho- 
Aa nuevamente ze le piteaenta a Méx.¿co un conllícto al cual no pue- 

de pemaneceA ajeno; Ute u el conllícto de El Salvadon donde se

ha víóto compelído a ínteAveníA en De6enza de los Denecho4 Humanos, 

y pot el tespeto a los PkíncípÍoz de No InteAvencí6n a AutodeteAmí
nací6n de los Pueblos, m¿óm&z que Sffxíco de« ende con ahínco y que

son base de su politíca ínteAnacíonal. 
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tp,s fiech-0,5 ly cón6lictos ma" ados con atelaci6n

han motivado a Za » ive¿.tíj " 6n y, dácumentací6n del pote6ente tprabajo

co¡wo aPqo de ¿> iteAe& pAítnoldí a-t aha iba ~ 6taz que , e pxeocupan - 

po>i c~ nal ttmt hechoz- m& isobheSatien;-tes de la PRitíca InteAnacío

Ti en la que- tesíde el mdxímo phoblema de la Humanidod que u: " La

Cón,6eAvací6n de la Paz ". 

Mf tomando en conzMeAaci6n lo anteV.oAmente - 

expueato, y consídetando que- 

Unícamente la Ignoxanejo, la Neglíqencía o el

Deapxecío hacía loz Detecho.8 de£ HombAe . 6on la,6 causas de la desgtacía

páblíca y de la concepcí6n de lo,6 gobíeAnos 11, íntentamo,6 hacet una - 
rlpp rh,¿pcí6n, anaMí,6 y un diaqnoztíco de lo6 Dexechoz Humanos, Su6

luchaz, con,6ecuencíaó y su,& víolacíonu. 

Con ute 6ín, en pPUffleA t~ o hoAemos un cua- 

dxo hí,6t6xíco de6de la evolucí6n de la ídea, y zu nacímíento en el cm

po de batalla W como de lo4 pxíncípios atiginadas pon las contAoveA- 
sía.4 de lo,6 líl64o«os, politícos el abogado,6 en los dos s, qlo s de fucha, 
paAa e,6tab£eceA e,6to4 dekechez; en segundo lugat, nos ) te eAímo4 a la - 
po,sící6n que el índivídao juega en e£ plano ínteAnacional; de las íná- 
tAu~ o4 telacíonado¿ con lo,6 dvLechoá del hombte; Y roL d£t¿mo, ana

lízaiLemo4 la¿ dívmas doctAínaz y rAíncípíos Aelacíonados con la No
IntrAvencí6n y la Autodetexmínaci6n de loá Pueblo4 todo con nelací6n a
loá dcAechos del HombAe paAa conclu¿t con el anaMís íu tíd co de£ do- 
cumento que be denomíno: " DecIvAací6n Fhanco Alexícana de 1981 ", áu.8

oAígenea, motívo4 y comecuencías paxa demost&vA aue La rolMca adon
tada pox Méxíco no Jue víólatohía de n n un de sws Míncípío s Intept- 
nacionalez; adem¿E6, nos ave~ amo.6 a m.oponeA lo nue consideptamo6 - 

como » El mejo)t Medío raAa PxueAvaA el Fottalecc-n £ 0,s DeAecho<s Huma- 

no4 ". 



CAPITULO PRIMERO .- REFERENCIAS HISTORICAS DEL PENSAMIENTO FILO- 

SOFICO EN RELACION A LOS DERECHOS DEL HOMBRE

Dunante 4íglos, £ a palabta 11 Detecho 11 ha - 

at)Latdo y con6undído a 6í164060,5 - poZítícos y a 6¡ 16.6060,5 4ím- 

plemente dichos, y cuando áe le añadíd' el vocablo" 
11 Humanos ", 

pata jotmat el concepto de 11 DeAcehos Humanos
11, la íneextídum- 

bite que - se ptoduj6 te,,,pecto a su sígnílícado, contenido y ejec- 

to, se ínctement6 notablemente. 

Analícemo4 pues el concepto, pata aclakan

la natutaleza del mízmo: " LOS DERECHOS HUMANOS ", son declata- 

cíoneá a6ítmada 6 y teconocída4 como " de dexecho 1',, no son de

claAacíonez cedídaz pot amok, compa4í6n, hexmandad o caxídad: - 

no es necesatío gana)tlo4 ni meteeetlo s. Loá Dexechoá Humanos, - 

son denechoz del individuo en contta de la áocíedad, tep)te senta

da pon el gobíetno y 3uz juncíonatioá; en el síglo XVIII, se pen

á6 que los Detecho4 Humano4, exan las límítacíones que el gobíeA

no podCa ímponex al individuo. No hay entonce4 contxadíccíone4 - 

entte Denecho s Humanoz y LíbeAtades Humanas; aquellaz íncluarm

el deiLecho de ze)t líb iez, no anícamente el de set " Líb Les de " 

zíno también el de seA 11 Libtez pata ", 
comptenden ademdz, no & 6

lo el detecho de hacen, 4íno también el de teneA y el de set. 

Una buena áocíedad, e4 aquélla en la cual- 

6loxecen lo4 detechos humano4, y el mejotamíento y la ptoteccí6n

de éstos detechos indívidualez consídenadoz como un bien pdblí- 
co. 
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De acue&do a la ídeología del Gobíetno en el Podet, lo4 dexechoz

índívídualez no pueden 4ex 4actí6ícado4, ní atín levemente, ní - 

pox el mayot bíeneztax genchal de todoz; peto ebte apahente con

6lícto entAe el índíviduo y la 4ocíedad z6lo e4 tempotal y áu - 
pex6icial; a la laxga, de4de el punto de vízta genéxíco, la 4o- 

cíedad e4t& mejox cuando ze tezpetan lo4 Detecho4 Indivíduates. 

El concepto que de4exíbímoá ante4, tiene ¿m

plícacíonez adícíonates ínPLín.6eca4: 

a).- Comptenden tanto a índívíduoz det 4e- 

xo 6emeníno como a índív¿duoA de£ Se- 

xo mazculíno. 

b).- Son ínalíenable4; No t&anz6exíble4

c).- No pueden ze& anulados, ní abdícadoS. 

d).- Son ít Lenuncíables e ímpte,6ciL.ipt¿bte6

Se con,6ídeAa que loz Dexechoa Humano4 áo1, 

11 Fundamentalez 11, peto ezto dnícamente ímplíca: que laún íi>ip(,,I- 

tante,6; que la vída, la dignídad y otxo4 elevados valones huma- 
noz dependen de ello4. Inmedíantamente, loz Detechoá Humakios de

tívan de lo 6 11 Detecho.6 Natutales 11, que pkovíenen de la Leu Na. 

tuiLal. 

Loz esto(*cob, CíceA6n y su4 4uceSoncs, tO- 

do,s, eatudiozoz del Denecho4, notat6n que el DvLecho NatuAal no

e4taba en un plano mda alto, como la ley supeníon, que ¿ nvalída

ta y juztílicakd la dezobedíencía a laz leyeá inadecuadai cAea- 
daá poiL el Hombte, peho conzídetado como taseAo pa -ta hacen desaiLfto
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llat e íntexptetat a la ley: la ley debetía hace" e y de saAAo

lla&4e de tal maneta que cottezpondíeta a la natutaleza. Md4 -- 

adelante la íglezía ctí4tíaníz6 laz ídeaz tomanaz, a attaíg6 a- 

la ley natutal en la autotídad divina, y le dí6 la calidad de

ley áupiLema. A.6í como el tiempo, loz debete. de la 4ocíedad

llegaxon a vet se como detechos natutalez pata el indícíduo. Sin

embat9o, tanto política como intelectualmente, lo4 detecho4 hu- 

mano4, en la actualidad, tienen áuz otZgene3 autIntíco4 en con- 

cepto s de vital impottancía que ítemo 6 dezglosando y analizando

en el ptesente ttabajo. 

A) SITUACION SOCIO - POLITICA REINANTE ANTE- 

RIOR A LA PROCLAMACION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

a).- ALBORES DE LA SOCIEDAD. 

En tíempo4 pxímítívos, no eta po4íble hablak

de la existencía de los Detechos del Homb r:, consídehad¿S' 

é4toz como un conjunto de ptenAogativas del gobetnado que 6uesen

de obzetvancía oblígatotía e impetatíva,6 pata loz gobeAnante,6., - 
6íno ni zíquíeka de pote.6tades o 6acultade4 de hecho que pudie- 

a gozat el individuo dentto de la comunidad a la que peAtenecía

y que conztítuye en una es6eAa de accí6n o actividad ptopía --- 
lkente al podex pdblíco. En loz tegímp- es, pattíatcal y mathiat

cal, la autotídad de elloá eta úmnímoda, sin que tuvíeta limitan

te4 juttdícas; ni Idctíca3, su impetío eAa absoluto. Como jejes

de la zocíedad 6amílíat, dísltutaban del mdximo tespeto, y en - 

muchoa ca.6o s tenCan deAecho de vida y muexte 4obte loá miembAoó

de zu gtu,,; ademds en loá negímenes socíale,6 ptímitívo-s se --- 

ob,sexva la exístencía de la ezclavitud, la cual ptesupone, al - 

menoz en el oxden a . . . - - 8 - 



la libentad e Inualdad humanas, una negaci6n de los denechos - 

del hombne. 

b) ORIENTE. 

En los negtimenes sociales orientales, loa -- 

Derechos del Hombre no solamente existieron como jen6menos de

hecho, producto de una especie de tolerancia pon pante del -- 

Poden Ptfblico, sin obli.gatoniedad neconoci.da; pon el con.tna-- 

nio buenon desconocidos o menoaptectadoa al nnado que reinaba

el despotismo más acentuado. Pon este motivo, las anbitnanie- 

dades autoritarias del poden l.os pueblos onientales de la an- 

tiguedad eran acatadas pon loa súbditos conside.nando que eran

emanaciones o disignios de una voluntad sobnenatunal. La < on - 

ma general del Estado en el mundo oAíental, Jul la de una Au- 

tocnacia o hlonanquta desp6tiea, . teniendo poa sanci6n de su -- 

autoridad la nelígi6n o la conquistas los monancas juenon verse
hados como dioses; tal es el caso de los hebneoe y los egip-- 

cio6, 1v5eran eonsidenados como agentes de los dioses, esta -- 

en Pen.sia y Asinia. 

En estas condiciones lns negfinenes gubenna- 

mentales, basados en tales pni.ltcipios, o cneencias, evidente- 

mente pugnaban fG R el ideal de :' L.ibentad Humana" u más aún -- 
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pox bu jLeconocímíentoi polL lo que no es posible a zeveiLa/t, que

en los pueblos otíentale4 de la antíguedad exí4tíe&an tales

dexecho4 y mucho menos un medio de pteze/Lva tlo4, pues como ya
díj . ímoá, el individuo estaba ielegado a un plan ín6ímo, sino

es que ya habta íneídido en la e4elavítud. 

c).- INDIA. 

Como una notable excepci6n al , LegZmen polí

tíco y social exíáte la cítdun¿tancía de que India, no estaba

dotada de un Gobíe&no Teocxdtíco; el Estado eta independiente

de la xelígí6n y los Zacendotez no tenZan ingetencía poUtíca
destacando el ptíncipío teocxdtíco del podet pdblíco, el pen- 

samíento Híndil, se tevel6 makcadamente democ&dtíco y líbehal— 

los pensadoxe4 de la India no ne6utaban al negZmen estatal

como la & ealízací6n del ideal humano de concívencía ante el

cual las peAionalídade¿ índívídualeá palidecZan, antes bien

ajíkmaban que en un p& íncípío el hombxe vivía en un estado de
natunaleza, como lo conaíde&6 Roua 6eau y pata evita& la¿ ín- 

justícia,s que en su dezenitenado líbextínaje cometZan los ju- 

eAtez en detnímento de los débíleá, jue nece8a4ío conztítuíA- 

el " Estado" como una ungencía de pnoteceí6n mutua ya en lo -- 

tocante a los Denechoz del Hombne, el pensamiento Híndd ab&i

gaba la tendencía a ne6petan £ a pensonalídad humana, p& ínci-- 

palmente, po t lo que cotAcaponde al deAecho especZl co de la -- 

Líbe4tad. 

d) CRECIA

En GRECIA, el individuo tampoco gozaba de - 

sus de4echoá jundamentale¿ & econocí.dos po& " La Políó", y opo- 
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nibiez a las autatidadu, es decít, no tenían dcAechos índívídualez

que 6uv= pdblícamente xeconocidos, su ulexa juAidíca estaba ínte

gtada casí excl" ívamente poA deAechoz pol¿ticos y cívíles , en cuan

to que ínteAvenían dítectamente en la const¿tucí6n y Juncíonamíento

de los 6Aganos del estado, y ademds tenía una sítuací6n pxotegída - 

pox el deAecho en laz xelacíone<s con sus semejantes, md6 no gozaba

de nínguna pteAAogatíva 6ten-te al podet p¡iblíco. 

T.- En ESPARTA, habta una ve,%dadeAa de6iguat

dad social e6tando dividida!'& pobtaci6n en tAes capaz, que e,%an: 

1) Los ílotÁn, áíexvos que se dedícaban a -- 

Icá tAabajos agxZcola-6. 

2) Los pexiecoz o clase medía, quíenes dezem

peffaban la índuátxía y el comeAcíú. 

31 Los upaxtanos que conátíWan la clase - 

avztoctiftíca q pxívílegíada. 

Así, u índtíl hablaA de la existencia de los

DeAechos del Hombte como " Un conjunto de potestades jük£dícas opo-. 

nibles al podet p(1blíco en caso y vísta de que no exíát& la situa- 

cí6n ígualítaAía que pxuupone todo dexecho pdblico índivídual, 4í7

endo u£, el estado una cAtAuctuAa zuptakiumana 11; el gobeAnado' no ir

tenía n¿ngt7n dexecho Itente al podeA pdblíco, zin embaxgo, E4paAta

no estaba constítutda en una AutocAacia, au 6míma de gobíeAno se a, 

sentaba en bases democAdtíc" , la activídad gubeAnativa se deposít6

en el Senado o Consejo llamado " G~ ía ", sob&e éste, estaba la

Asamblea del Pueblo " compuesta pot los eapattano,6, que como ya

dijímoz, eAan la cla,6e aviztocAdtíca pm lo que ejemie Fan un pleno

d~ 6 sobxe el pueblo y el senado mízmo ejeAcíendo contAol absola



to, ya que cualquíeA a,sunto deb£a zometeue a su aptobaci6n. 

11.- En ATENAS, la situací6n socíal exa dí6exent:e

habia cí~ desígualdad entxe lo.6 homb)te,6, aunque no tan maiLcada como - 

el tIgimen apaxtano. El ateníense gozaba de una líbextad 6¿fctíca 6& ente
al podeA pfiblíco, podia actuaA ante e¿te e impugnat su pnocedeA en la -- 

asamblea; md¿ á¿510 tenia e,6to, <sin se z una obligací6n pcvLa la autwtídad; 

en una palabta, no implícaba un dexecho pOlíco índíviduat. 

Se atxíbutfe a SOLON, £ a e_~~ aci6n legislatíva

de la políza atenínse peto su labox, no se txadujo en un oAdenarníento ju- 
tidíco, pwL lo que no nos es po-6íble asev~ que en el sístema juxtdico

de la gxan poli,6 ateníense se haya ptoclamado la igualdad <social entAe -- 

los miembuz de su poblaci6n. En teaumen, en indív,¿duo no exa títutax de

níngt1n dexecho 6& ente al podex ptIblíco, su peAsonalídad como hombAe se dil
luta dentxo de la Polí,6 y óolo val£a o tenia alguna sígní6ícaci6n cuando
ínteAventa en la activídad utatal como ciudadano. 

El signo ThanápeuonaUAta y E.6tad,(Zta que caAac- 

tmíz6 al xégimen juhldíco- poUtíco antetívA tAa o emo consecuencia la
minimizací6n de la pmona humana como tal;, esto eá en su calídad de go- 

betnado y 6í el hombte pudo e,6cata#L las m¿U altas cLUpides d0 pensamíen
to y de la expAe4í6n ~ tica y cultuAal, 6ué debido a la actitud de

tolexancía y xespeto exttajaxídíen que los gobetnantu asumían Itente
a la Líbextad natuxal del hombfte, que no se elev6 a la catego, Za del - 

Deucho P(Iblíco Subjetivo. 
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En £ o que Aespecta a P£ at6n, es cíekto que

síguí6 £ oá £ íneamíento s de su inaestto SSc Late s; zín embaAgo Pla

t6n ju4tí6ícaba la de.8ígualdap zocíal, ptopugnando la zum¿ sí6n - 

de loz medíocxe4 Aezpecto de los mejofLe4, a los que debía enco- 

mendatze la díteccí6n del Estado; en estaó condícione,6 podemo4

conclutt que en la deCtj¿ína plat6níca e staban pto.6ctíta4 las

ídeaz de lo4 dvLechos del individuo, Plat6n llegaba ha,6ta el

extiLemo de con4ídetax el E,6tado: " como la tealidad" " Non Pluz

Ult,ka:, que debía abzoAveft toda la actividad índívíduat y lué- 

poiL eAto que la teoAta plat6níca en mateA¡ a política pugnaba -- 

po7¿ una Reptíblíca gobetnada pot loz zabíos, en donde 4610 elloz

éuexan el mdxímo Pode,,L y lo4 demds 4610 6uetan lo4 SíeAvoá de - 

la p>xopíedad pAívada y de loz lazo4 6amílíaAes pata a4egunat la
exíztencía del e4tado como entidad 4upetíot. ( 3) 

At¿st6le4 dí4cípulo de Plat6n a ezte nespe

eto, mantiene una pozící6n líbeAal, lo cáal e4 decíA en cuanto - 

al pLoblema de la zítuací6n del individuo 6tente al Podex Pdblí

co; eyLa zu idea que pata el hombte pudíe3e alcanza,% un gxado -- 

de pe& 6eccí6n que no ze log Laba & vta de la convivencia aocíal- 

exa meneatet gozat de cíeAto Aadio de líbentad, lo cual implí- 

cafLa cíefLtaz tímítacíone3 al podet estatal; 6ín embat90 a e4to4

deiLechoz índívíduaeles A Lí4t6telez, no lo colocaba en el Campo - 

del Detecho Pt1blíco; en zíntesí3, las autwLídade3 debvLtan asu- 

míA el papel de tolexancía a la actividad libte del ciudadano - 

pexo nunca debetía 4et obligada,& a tezpetaAlaz como 4í 4e PLata

iLa de un vexdadeto deAecho, pon tal motivo en ezta docttína no- 

podemo,a ví,6lumbtaA ninguna concepeí6n te4pecto a los detecho4 - 

ptlbl¿co,b índívíduale s y conáíguíentemente tampoco en lo que con
cie,tne a níngt1n medio jun£díco de ptoteccí6n a lo4 mísmos. 

P- ) . - ROMA

En Roma, la líbentad del hombne como tal, - 
conceptuado como un denecho pdblíco índívídua£ ínhetente a la - 

Pljj6j;j, laZ Leyel , y. RjotipiÍÁa d lo u4to, eccio3 1-- b ' Id p aoC ip mi 1191ne n p n cu n J- , a e X4 co
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Lo,s So6íztaz, Xeaccíonaton contxa esto.8 - 

concepto4 a6íiLmado que: " El hombte e,6 la medida de toda.6 las co - 

4" y pot ende ninguna vetdad o supueáta vexdad tiene valídez uní
ve,ual, pue,6to que 6u zentido depende de cada 4ujeto" ( 1), lleaa- 

ton a pnezuponet a la anaxquía como 4ítuací6n natuxal del índí- 

víduo; po4 tal motivo no ze ocupaAon de la cuezti6n telatíva a -- 

lo4 dexechoz del hombte como ptexxogatívaz jutídícaz de Ute, --- 
6tente a la autoxídad eztatal, Mn cuando la tealídad en la que

vivían explicaba al Utado como el Ihuto de un " pacto social", 

sin sígní6ícax Ute la juztí6ícací6n de su exí4tencía: paAa apo— 

yat 4u tezíz anajLquísta tenían laz ídeaz de Híppíez y Alcadamas.- 
Quíene,s ¿ obtenían la exíztencía de loz detecho4 del hombxe peto
no a título de pxeAxogatívaz del gobétnado ¿ íno como elementoz

ín,6epatable,6 de la petzona humana en un utado 4on líbxe4 e ígua- 
le.6, . 6ítuací6n que zigníjíca pata Hef¿&clíto el ideal de la humaní
dad, que ze alcanzatía al zupkímít la oxganízací6n eztatal. 

S6cjLate4, ímpugn6 laz ídeaz de loz Zolíá- 

ta,s puez estimaba que: " El hombte había nacido en una plano de -- 

igualdad con Zuz zemejante4, pAoclam6 el pxíncípío de tacíonalí-- 

dad en todoz lo4 actoz de la vida individual y páblíca llegando a
so.steneh que el gobetnado debía obedecex loz ímpetatívo4 de la -- 
taz6n con pte6exencia a laz leyeA po4ítívaz ptetendíendo que toda
la actuací6n humana, 4ocíal o paxtículax ze . 6ujeta,6e a una notma- 

ética de valídez unívetzal. Pana S6ctate4, la taz6n eta el Sactox

omní- deteitmínante de la vida, poiL lo que ez dable ptezamíx, dp. -- 

acuetdo con 4u penzamíento que " El Gobetnado debetía tenex toda,6~ 

aquella,s pAeAtogatívaz que eztuvíeton 6undadaz xacionalmente 6Aen
te a las atbitxaxíedade4 y dupotíamo de la autoxídad del Ezta--- 
do" ( 2).- 

1).- Laxhoyo Ftaneízco.- E,6tudío de lo¿ Dídlogo,6- de Plat6n Mé— 

xíco1975, Edítoníal " Sepan cuantoá" P& g.: 43. 

2).- Robín L., La apología de S6ctate4 y la Teotía Plat6níca Edí

totíal " Po) tttla" México 1975. PLíg. 57
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pe&-4ona£ídad humana, oponíble al Estado en zuz dívetza4 mani6e4ta- 

cíoneá no exí4tía, puez . 6610 4e dí,56tutcba como un hecho 6ín ~- 

conáagxací6n jutídíca te4petable y nezpetada zolo en laz tela— 

cíonea de De.PLecho Pxívado y como Jacultad de índole política; - 
en zínte sí.6, la exíztencía de do<s claze.6 sociale4 dí6etentes, - 

como etan lo,& pattícío 5 y los plebeyoz; la e4clavítud como ín,6- 

títucí6n del Dexecho Romano; y la divex,6ídad de sujetoá que ca- 
tecía de la ciudadanía tales como lo,6 petegxínos, los enemígos- 

y lo4 bdxbato s no4 otíllan a a6íxmat que dentAo de su tegímen - 
jutidíco la de.6ígualdad humana y zocíal lué zu 6ígno caxactetí,6
tíco. 

Sin embaxgo, Itente a esta & calidad juní— 

díca y política, 4e yetgue el pensamíento de Cicek6n, Matco Au- 

telío y Epícteto, quíeneá adoptaxon la tezís e4t6íca 4obte la - 

exíztencía de una Ley Univetzal aplicable pox igualdad humana - 
a6ítffiando que exí,6ten nonmaz natuhalez que Aígen la vida del -- 

Hombxe y de la sociedad, ba sadas en loz pxíncípío3 del detecho- 

y de la ju4tíjíca que debían de ptevalecet 5obte laz leye4 po si
tívaz. De e¿ ta maneta, CICERON, teconocí6, tdcitamente, la exí4

tencía de detecho,6 pAopío4 a la petaona humana, supeAíote,6 al - 

ofLdenamíento utatal. 

6).- INGLATERRA

En INGLATERRA e4, donde la con4agxací6n -- 

no&matíva de la LIBERTAD HUMANA y su ptoteccí6n jutídíca alcanp
zapon admítable gtado de dezattollo. EL DERECHO INGLES, e4 con- 

aecuencia de laAgoz affoz de ge4tící6n 3ocíal, ínce.6anteá hechos

y 6en6menoz auxgído 6 dentto de la colectividad ba¿ ada4 en el -- 
c,spjEí.tu y tempetamento ínglU, quíene4 4e dí4tínguíeton síempte

pox zeA amantez y de6en4oAes vehemente s del pueblo btítdnico, - 
azí, e,6o,& íntentoz de de4en4a de lo4 detechos 6undamentelez de£ 
inglLfá díeton oxígen a la Con4t¡ tucí6n Ingle-sa como un conjunto

no&mativo conzetudíananío pot lo que en toda Inglate-qna ze Jul- 
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extendíendo lo que ze llamo el " COMMON LAW " : que ez, un conjun

to noiLmatívo conzuetudínatío entíquecído y complementado pot las
te,6olucíone,6 de lo4 txíbunales ínglezes y pot la Cotte dee Rey; - 

en otitaz palabAaz y como ajíAma Elachatone, el COMMON LAW o Vehe

cho no cschíto: " ae encuentta en el hecho de que su ínztituci6i-, 

oftíg¿ nal no xevíáte goAma ezcxita zíno que 4u podet oblígatoxío

y zu 6uetza la devíníeton a ttavéz de u4oz ínmemotíales; cabe -- 

aquí haceA mencí6n a la opíní6n que apotta EMILIO RABASA te4pec- 

to al COMMON LAW o detecho comi1n en Inglatexta pues díce: Que se

6otmo y desenvolvío aobte doz ptíncípío4 capítales.- La Segut¿- 

dad Petáonal y la Ptopiedad ". ( 4) 

Suz notma.8 ze extendíeton y 4e ímpul4akon

a la autoxídad xeal poA lo que, la líbextad y la ptopíedad en
Inglatehta ze exígieton ya en Detecho Indívídualez pdblíco4 oro

níblez a la autoxídad zin embaxgo la coztumbxe juxídíca, eb de- 

cíA el Common Law. 4e vi6 contxavenído pok el Rey, 4u ne4ízten

cía a loz mandato, 6 del DeAecho Conzuetudínatío p4ovocaAon en In

glatetta; pue4 no pocaz conmor.,;r,,.,eb que 4í4víeAon pata que el - 

pueblo obtuvíeta nuevo4 ttíun6oz zobte el monatca, consolídan- 

do a,6í su,6 conquí.6taz líbeAtaAia4 medíante 11BILLS" o " CARTAS " 

que exan documento4 pilblicos obtenído4 del Rey en loá que se -- 

hacía coutat loz dexecho s 6undamentale4 det indíviduo. Ast, --- 

a ptíncípío4 del zíglo XIII lo4 vakone-6 íngle4ez oblígaton al

Rey Juan Sín TíexAa, a jiAmax el documento polítíco de los de— 

xecho.6 y líbextade4 en InglateAta que es el oAígen & emoto, de

vaAía4 qaAanttaa con,6títucionale4, jotíncipalmente de Amétíca -- 

y no noz telexímoz ptecí4amente a la jamo4a :" MAGNA CHARTA11, -- 

cuyoz zetenta y nueve cap£ tulo4 enamexaban laz gaAant£a4 p& ome- 
tídaá toda4 con el valoA juxídico pata el ptesente que cotxe,&-- 

ponde a 66,tmulas en laz que ze han ttazmutado a laa líbettadez- 

modetnaz, peto de laz cualez algunas s6lo han modígícade.taz pa- 

labzLaz y víven en loz pAíncipioz con4títucíonale4 actualeo. 

4 ) rvatuaci6n y Andti4i6 del COMMON LAW, Del Inztituto de

Inveztigaciones Juxtdicaz; edicionea UNAM.- Eatudio doctAinat

No. 5 Pag- 17. 
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Sin embargo, la eoneepcí6n de los de-- techos

humanas, como una exigencia individual polltíeo- legal, que ím-- 

Olíca. límitacíones y oblígaeíones a la socíedad y al gobíe2no
es un ptodueto de la hístonía modenna; nebleja algunas teoní.as- 

y deeecha oteas; no obstante, loe denechos humanoe, hoy día --- 
tienen sus oní,genes auténtícoe en concep.toa de los sígloe XVIII

y XLX aunque ninguna idea pueda set limitada con pneeísí6n; ee

puede vet a loe dexeehoe humanoe como una clase de 3Zntesís del

síglo XX, pnoveníente de una teeíe del siglo XVIII y una ant£- 
tesís del siglo XIX. 
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B) FRANCIA COMO PRECURSOR DE LOS DERECHOS

HUMANOS. 

La ideología de los detechoz del áiglo --- 

XVIII ínápít6 a la4 ideas 6tanceáaz, tanto como a los ingleses - 

y a la declatací6n y tevolucí6n l Lanceáa, mismai que in6luyeton- 

mds al pnopagaAse en el mundo. 

Debido a estaA opiniones, aqueftes que b(, 6

quejaiLon ta6 va4ias dectaAacionez y con6titucione.6, taXes como: - 

THOMAS PAINE, ptedicaton q ptopagaAon 6uz pk ncipio6 keen tiendo

ptincipatmente a JOHN LOCKE, ( conocido), p4obatemente a t4av66 - 

de BLACKESTONE, MONTESOUTEU y ROUSSEAU con pAeApectivas, deta--- 

ttez y en dsiz de zu pkopia expe&iencia. 

JOHN LOCKE, ptopoteíon6 ideas, de la. cua- 

les, algunas vienen desde tiempos matl temotoA, pxobaflbemente des

de la santí6ícada GREAT CHARTER o CARTA MAGNA, o a lo que suce— 

dí6 en RUNNYMEDE en 1215, pues algunos nobles se levanta4oyi ante

el ney JUAN SIN TIERRA Aompieton su ataAquZa y ganat6n concesio- 
nes paAa elloz mizmoz adn aá£, obviamente esto jué una limítaci6n

a la monatquía y una semilla de conztítucíonal¿4mo despuéá, se - 

deiaitAolla ton lentamente los detecho4 en que los nobles coloca-- 

xon los címiento4 del patlamento; quizd una 6tase inocente e in- 

cídental de la CaAta Magna,. que e8típula: que un hoinb te tibye -- 

puede svi castigado áolo " POR EL JUICIO LEGAL DE SUS IGUALES Y

POR LA LEY DE SU PATRIA", vino a- eátablecen las tegeas legales, 

que mdz adelante llegakon a 6eA ¿" EL PROGRESO DEBIDO DE LA LEVI-

17. 
De algunos componente¿ 5ubbecuenteá de ta

Con,stítuci6n Bkitdníca, - LA PETICION DE DERECHOS ( 1688) el si- 

glo XVIII de4a&noll6 un GOBIERNO REPRESENTATIVO, extendí6 el -- 

sul,kagi6 e inctemento la p Loteccí6n pwta aquellos a qu¿ ene4 ea

autohídad acuzana de a¿ gdn ckímen, loa 11 DERECHOS DEL HOMBRE 11, 
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y en E<stados Unido, contna la Gtan Btetaña, inevítablemente aque

Zoi dehechos e& an pol£tícoá, de £ os que 6otmaban pante e4cencí- 

al el auto- gobíetno ii el conientímíento de 8e& gubeitnado,6. 

Lo,s Estados gobennaban las vída3 de lo,6 -- 

individuoá dCa a dZa, Zntimamente, y uno debe 4et e i, -t p)Límeto a

la,s con4títucíones de loz Eátados y " Decla&cíones de Detechos ", 

paAa vvi que la " Declvtaci6n de Deyecho.6 de la Nací6n " y con— 

ten,Cán loá dexechoá polít¿co.6 que conocemoa como : 

a). - UbepLtad Pot itica, 

b).- - Segutidad ju4tdica y pAfvacta; 

e).~ De)ze.chos, paxa lo.6 que vian acusados

po,i algtín delíto, ect. 

Lo cual, a4,( pueá, te4tenaba una ideotogZa

de detechos que Uevaba í¿ímitados un gobieitno, que al ígual que

su,s acto8 tenUn que 3vL ju4Ujícado4; ai£ puea, 6e ptotegí6 al

ndívíduo contta el gobívino, no se hízo nínguna áugehencia de - 

que aquél pudie4a Leclama L£ e a éste pata que cont íibu, fe ta a su - 

biene,stat; a4í . 6e intent6 que £ a con4títucí6n tnatwLa de, " pAo-- 

movePL " el bieneztat genena£ « el cong tc5o pudn,( a imponen tí co— 

b4a,i ímpue6tos pana pAojowtcíonan el Síenestak Genetal
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Dunante pabte del siglo XIX y en las ptime- 

xa4 d1dacas del XX se encontnaton síntomas de xesístencía, 6ne- 

cuentez y ,-,, ovada s a los dexechos humanoá. El siglo XIX comenz6

can Napo1e6ñ, y el Congteso de Víena y ottas ímpottante4 autoxí- 
dadP.. que se dedícaAon a la " Legitimidad", no a la sobexanía del - 

pueblo y los detechos índívídualeá. En e£ siglo xix se víví6 el - 

ascenso del nacionalismo y la época de esplendot del ímpetíalíz
mo, así el gobíetno Aeptesentatívo se extendí6 de la noche a la
mañana en nuevas tíettas, como en Améxica Latina, pexo no ax)Laí- 

g6 ni 6lonecí6 en todas. pattes. La pnímexa mitad del siglo XX - 

ví6 que viejas autocnacía4 cedíeton el paso a ottas, como en - 

Rusia, cayendo democtdcíaz sustanciales ante las peoteá de las

titan£az, como en el cazo de Alemanía, Italia y España. 

En el petído que zucedí6 inmediatamente a

la PAímeta Guetna Mundial, los hombtes de saben, hícíexon notan

las ínju4tícías que se estaban cometiendo en contta de los Hom- 
bte4 y t£mídamente exptesaxon la necesidad de tegulat el contxol
y dominio del gobíetno en el podet sobte los indívíduo3; ademU

las 6ases negativas l6gícaz tales como la Mizexía, el Hambxe, la

Esclavítud, la Degnadaci6n Humana, las Muextes Continuas, etc.. 

hícíeton que el mundo, y sobte todo Ftancía hicieta conciencia
de la tealídad, no sol6 en Euxopa sino en los demds paízes, so- 

bne la cuestí6n de que no habta poden, ni ley ptotectota alguna

de los individuo,&, solo exí- ztZan leyes a 6avon de los mílítaxez

de caxteta; peto los ciudadanos no etan tomados en cuenta con lo

que - se inicia una " BATALLA SOCIAL DE FRANCIA ", pana p4oclamax

y conáagxax pxíncípío4 genexales de solidatidad humana que pet- 
mítíxía, entte ottaz co4az., Reclazi6ícan socialmente a los hom- 

btes, es decít oIxecetles el mínimo de xeconocímiento, 
dignidad

y líbettad que todo hombxe mexece: tal 6ue el punto de paktída

del Legado F& ancéz a 6avoA de los Dehechoá Humanos, anhelando

ademU, que tantas inju4tícíaz, abu¿ oz y muente3 de tantos hom- 
btes 6ueáe ut£l a la Humanidad. 
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Con todo lo antetíot, la ReptZblíca Ftancesa

ge&mín6 junto con Inglatetna ( Bd4icamente ), idea4 y pitíncipios

que con4títuyen lo,6 actualez DeAechoá Fundamentales de lo4 pan- 
tículate,s, logt6 las " inteAvencíone<s humrnítaxia. 11 de loz hom

bAe,s pot lo s hombtez, de lo4 gxande4 podete3 dípl~ tíco<s, a -- 

atin m44 de lo4 mílítates, todo etio con el 6in de pnoteáta; --- 

texmínat o pnevenit ma sacxes, ghettos, genocidos: y bu4can p«,tín

cípio,s tectos que ímpídan que la dignídad humana sea pí8oteada, 

que haya totut&a o encatcelamíento pon pen,6aA en Jotma díát¿nta

a quíencá detenten el podet, que exi4ta segAegaci6n tacional, - 

etc.. eáte es el 11 M¿f.8 GAande Legado F& anc1,s". 

C) LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS

DERECHOS HUMANOS. 

Con toda 6eguxidad, en donde no ptevalecía

un gobie4no tepAesentatívo, los detecho5 humanos no 6tonecían.- 

Incluzive en lugates en donde el deAecho había áído e4tablecído

y tenía 6uetza, como en lo4 E4tados Unídob, exístZan Jalla8; la

ígualdad tacial 4e conví&tí6 en meta utopía, muchoá 6ueton lo- 

que no conocíeton loz detecho-6 cívíle.6 y político3; la líbehtad

econ6mica 66£ o si&ví6 pata dax pazo al tAabajo ín6antí1, a la - 

explotaci6n de Zo3 obteto4 y a éomentat el consumísmo. 

En el áiglo XIX las ídeas de diveltsos pen- 

6adoneá conttíbuyenon de maneta muy impottante al pnogte3o y

6ontalecímíento de loz detecho3 humanos. El sigio XIX añadí6

ba se4 étícas e ígualítatía,6 a la concepciín de los de& echo4

neuttaleá ya nacionalízadoa dutante el ¿ íglo XVIII; eáte biglo

añad¿ 6 al hombke y a la psique humana, la natunaleza del hombke

su4 nece<sidadez de dígnídad y & ealízací6n, como ín6pitaci6n de- 

lo4 detechos humanos,. E¿ 6íglo XIX conb¿ gui6 abnit una " btecha" 
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en la líbuttad humana al conáequin. la abolicí6n de la ezcla- 

vítud en muchoz paíóeá y la pnohíbící6n del comeAcío ínteAna
cíonal de e¿ clavoz. Dunante el mízmo, aci6 el apoztoldela líbez

tad: John StuaAt Mill. En loz Estados Unidos, pon to rnenoz

tambíl1n tuvo lugan. una nueva líbeAtad econ6mica y líbentad de £ a

íntenvencí6n gubennamental como genetalmente Jué dada a cono

een. en InglateAAa pon Henben.<SpeACC- iL, - 6obAe textoa de Adam -- 

smíth. 

En el teíno de laz ídeaz, el ¿ íg10 XIX - 

JuLT tan abundante, pxol£6íeo y hetenogéneo como quiz4 ningtfn- 
otiLo que hayamoz conocido; un 6íglo que comenz6 en vida de Kant

1724- 1804) y tenmín6 a la muente de Níetzche ( 1944- 1900), - 

en el que vívíeAoil Manx, DaAwín y FAeud, que nos di6 una gama

de otAos " gnande-8" y pon lo menoz ot,,Lo tantu de " ízmo,6" ( 5) 

6íloz66icoz. Un zímple conjunto de' ídeas no 6ué el que domín6

a e¿ te ziglo; con toda seguiLídad, el áíglo de Bentham y John- 

Stuan.t Míll, o dé los 6íMo6os anaAquí.6taz no 6ué ho.¿til, -- 

ídeol6gícamente hablando, al bíebeztan. y la 6 libe&tadeá huma- 
na,s. S610 que entAe la4 mucha¿ coAAíentez que se agitaLan, -- 

Albta va)tía4 que pAopon.cíonaban una antXteáíz de £ a ídeol6gia - 

de loá denechoz índívíduales y la zobeAanía poputaA de£ siglo - 

XVIII; pana nombtan. algunaz; de,6pAecío a la £ ey ti a £ os deAé- - 

choz natunalez; ínclínací6n al gobíeAno actit, i,,ta, subondína- 

cí6n del individuo al gnupo de libeAtad pei y econ6mica- 

e,6pecíalmente al pnincípio de "£ aís6ez'- pawza e£ alcán

ce del' bieneztan comi1n de todoá, o e£ mayun bickie-staA pana - 

el mayo4 ntímeAo. 

5 ) -- ISMOS.- Su6íjo que 4e emplea genenalmente pata 6o& man, 

ub,6tantivoz abztAactoá, denota docticína o pt&ctíca de pxínci- 

Píoá & elígío4o s, líloz6í¡ coá o moiLatez como: el atet4mo, plato

nt,6mo, etc. PALLARES EDUARDO.- DiccíonaAio luxídíco: Edítoxíal

PoA& tfa.- México 1980. 
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Quíén juzgaAd' entte una buena ley y una mala ? ¿ entAe una ley
mona£ y una ínmotal ¿ La ley en 4Z z6lo, puede sen e£ edícto de

la áobe4anZa ? 

El síglo XX tnajo conzigo contexto polUí— 

coz nuevo,s y cambianteís, mísmo4 que t&an4lotmak<in los debateb --' 

ideolí5gíco,s y poUtícos sobne Zo4 dehecho6 humano s. Líza década,s

que un,¿eLon a los 8iglo s XIX y XX contemplanon nuevos ataques ti

nuevo,s íntentos pa& a eatablecenlos. En los ímpenios ku<so y aus-~ 
t,,tidco ¿ e dej6 o,( k tina petici6n pon ee " Con4t,¿tucíonae,¿,smo", pvio

muy ptonto 4ul ope.ado pon la<s guentaz mund¿ a£ eá y pon cC k?. ac m eiz

to de cstado s tota£ítaA o4 4ocíalíztas y " nacíonal—socialista". - 

La víctoAía de lo,s aliadoz en la Segunda Guenta Alundial, tetmínt5

con Us attoc¿dadeó de Hitlet « pAovocí5 el ínícío de una campaffa- 

nte Lnacíonal de lango a£ cance. El zungímíento de la Uní6n Sovíé- 

tíca y la ReptIblica Populan Chína como potencía<s mund¿ aZes, se

tkadujo en un conjUcto ¡ deol6gíco entke el£o, s y la democtac¿a
occidenta£, donde e£ piZncípal motívo etan £ o8 deAechos humanos, 

pefto con ef tíempo Zos comun átaa encontiLaton U manena de di5,4na

zaAto,s . 

El than<s6oAman a lo6 deptechos indívíduates - 

de ley natu4al a ley pozit va no elím n6 toda la con6íanza en -- 
p,tíkLeipioA nP tnatPk. evídentes pon ái mi4moa. La deció 6n de --- 

adoptan una Con¿ t tuc 6n y dakfe el &ango de le« átipenioA puede

sen juzgada como un tequísito' de la ley natuAa, ti los dellechoa - 

ac<pqído,s de Uta. En panticutaA ae puede juzgan que tas constítu- 

e¡(, neá p& oclamadai dutante el Aeíno de la ley natuxae han adcfuit,¿ 
do aeguno,& de sus p.PLincípioz, y bajo esta luz deben seA ínte)tt3 te"' 

tada,s alguna4 de 4us eldu.6ula,s ambígua s. AsZ, tenetros en la Cons- 

tititeí6n de lo,& Eztado4 Unído6 ínvestígacioite6 Ii ap.,Letien<s.¿ one6 -- 
F, m¿f<s allif de lo &azonable, " castíqo,&" . Al 11 telígunos Vienon COMO

natutal " casos tales como cuando la SupPtema Co tte s 04 ---------- 
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tuvo que la eldu4ula del ptoce so cotxecto ptohíbía todo aquello

que " e4candalíza>ta" a la conciencia de la humanidad. Exí4ten - 

matíceá de la ley y detecho natuhal en el nuevo detecho que ez
116undamentaU y que no puede zet invadida zíno pox un ínteAé4 - 
Jonzozo del Eztado. 

El & íglo XX, ademdz de p tezenta L do4 zitua

cíone4, huiA de la dicotomía de la ley pozítíva y natuxal y tta- 
tax de haceilaz cohetentes, ha txaído conzígo una uní6n, mL16 o

menoz conveniente y c6moda, entxe el én6azi4 del individuo, Zu- 

autonomía y líbextad; y el énla,6ís del socíalí,6mo que e,6 el --- 

gtupo y . 6u bene6icio econ6mico y social pata todoz, ha ttaído - 

conzígo una uní6n que bajo el punto de ví4ta del gobíetno e4 una

amenaza a la libextad, un mal nece4atío que debe 4ex nechazado- 

y limitado ya que coloca al gobíe&no como una "
bene6ícíencía" - 

que debe actuax vígoxo4amente pa)ta mejotax el bíene4taA comdn. 

Un aspecto de e4ta zínte.6í¿ ez el azcenao

de la igualdad como un denecho humano 6undamental. La teoAta

de loz detecho4 del zíglo XVIII había limitado loz conceptoz

de igualdad y había dado pAegetencía a la líbettad; el zíglo XX

adopt6 la líbettad y la igualdad como detecho bUícoz, a4í como

también, extendí6 y pAojundíz6 laz connotacionez de igualdad
del S¿gio XVIII. En la tet6nica del áíglo XVIII el piLímoAdíal

aigní6ícado de la igualdad jA6a el de igualdad política, y no

nece,satíamente 6ulAagío unívetzal; la Jamoza a6ítmací6n en el

detecho de independencia de que todoz loz homb)Lez zon iguale4
también implica que todoz loa hombtez deben tenex el mízmo xan- 

go legal y la mí4ma opoxtunidad. Dezpué4, ezta4 a6í&macíonez 61

exon ínzettada,6 en la ley, al dbOIíuC? la ezclavítud y al o& de-- 

natze en la Conátítuci6n la ' Irní4ma p>toteccí6n de laz leye,&" --- 

el gobiexno no podía deactímínax a níngt1n individuo bajo níngt1n
concepto ni pot motívoz baladíez, ni en paxtículax, po& dí6e&en
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cía.s de taza, telidí6n, oxígen nacional o étnico pue,s son genetal

mente í&televantez. 

El . 6íglo XX ha pto6undízado la misma ptote- 

ceí6n al mantenex la neáponzabílídad del gobíetno pot alguna,s -- 

dí,setímínacíone4 no o6icílaez, al Ptechazan 6onmas de sepataci6n

y díztíncí6n: 4exo, edad, legitimidad, homosexualídad y otAos

AhoAa pteguntamos tambíen, sí un Estado puede o6Aece& cíetto4

bene6icíoá a cambio de un pago sín ototgatlos a aquello4 que no

pueden paga&, nuestto ziglo ha ttatado de haceA avanzaA la igual

dad de opoAtunídad de la teotía, a una mayot xealídad, detAiban- 

do battenas zocíale4, nelígíozaz o cualquiet otha; también hemo, s

txatado de amplíax el concepto de igualdad; de4de la igualdad

de opoxtunídad hasta la dí4txíbuci6n; pata affadít el gtado su

tancíal de igualdad ahota implícito en el concepto de bíene3taA
en la oblígací6n de otokgat a cada se humano un mtnímo semejante

de detecho4 econ6mícoá y locíale.6, a,6í nos hemos inclinado pot

una mayot 11 ju.6tícía díztkíbutíva" con ptogxama4 dí6vLentes como

e4 la dí,smínucí6n de la dí6exencía tajante exí4tente en loz --- 
benejício,s gozadoz. 

La Ley Intetnacíonal de lo,s Detechoá Huma- 
noz ha 4intetízado la líbettad y el bíene,stak con mayot Jacílí- 
dad quíz1 potque 6uexon cAeada s de nuevo. Tanto la Dectatací6n

Unívetzal de lo,s Detechos Humanoz como lo,s convenio s poe,stAí0te8

íncluyeton dexechoz zocío ecn6míco,6, polCtícos y civile,5 y Za - 

igualdad tuvo un lugaA especial ya que no be le consídeto dníca
mente como igualdad paA- nue todo,& dís6tuten de un miámo nivet

comffn de detecho huma: lo,6 , sino a la igualdad como un ptincípio

dizcAeto e independiente que nechaza discAim nacíone3 que han - 
zído comunes, talea como xaza, cojot, sexo, telígí6n, ideas --- 

polítíca4, otígen nacional etc. 

0
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La segunda mitad del. siglo XX ha visto la

aceptací6n Universal de los Derechos Humanos y de su contenido

mismos que han sido aceptados en pr.ínc.íp.ío. Debemos aelanar -- 

que por una aceptaci6n :" Uníversal", no se pretende decix que  

tos derechos humanos sean dísbnutadoz y respetados en . todas -- 
partes, ni síquíera, que . todos los estados tengan una declrra- 

c.í6n de derechos que sea . tan e6eetíva como una ley supexíoa o - 
que se haya sumado a la Ley Internacional de los Derechos Huma
nos que todos deben.tan , tener., más no se puede a6íhmah que . todas

las culturas hayan as. ímílado estos derechos y que los hombres - 
y mujeres de todas partes los d.íslruten, conozcan o 4íqu.íera - 

íntenten tenerlos. Unir amente queremos destacan como un hecho- 

ímpontante, que las objeciones políticas y 6t.lo36jícaz que se

hacen a los derechos dnd.íuíduales, han desapanec.ído o canecen- 

de trascendencia; los derechos humanos están encontrando un -- 

lugar en la 6¡ lozo6ta contemporánea, et.íea y pollt.íca, que nue

vamente se preocupan por el " derecho de la l.íbentad y la just.í

cía". Para la ley natural zupen.íor, no el derecho divino de -- 

los reyes, soberanZa del estado, . ínAeríor.Ldad de hazas, etc -- 

y la ley positiva de hoy, son los mismos derechos humanos loe

que norman la ley nacional e ínternacíonal. Srn los dereehos- 

gndtv.íduales 4ocio- eeon6m.íco4 y pol£tícos civiles: los que -- 

aceptan como ley, no el colectivismo dezaóorado, ni al lassez

ba.íre"; todos los gob.íernos aceptan, en pr.ínc.íp.ío, la . idea de

los derechos humanos y de su contenido, pueden ser un.ícamente

sin . ímpontar ideología o cond.ící6n política, econ6míca o social

ast, la aceptac.í6n uníversal de los derechos humanos y de su - 
contenido, pueden ser unicamente 6ormal y zuperbie.íal sin que

haya una mayor armonía, eomprenz í6n invest.ígac.í6n de sus bases

6 ílos 6j ícas . 



26 - 

Ahota, se pxe¿ enta el ptoblema que ex_¿Ste - 

on te.¿pecto al contenído de loz Detechoz Humanoz : dí.8tínta de la

ue acepta como ptíncípío la baze de la Autonomía Natutal y ezen
iíal del índívíduo tegída pox un

11 Contnato Socíal 11, en lugaX

le esa autonomía, la ídea a la que noz telexímoA bu4ca apoyo en

Ea actualídad, en valoxeá contempotIneo4 de mItíto índívídual y
iecuídad 4ocíal; e sto4 valotes se oxígínan en la páícología hu- 
mana y en la 4ocíología y ze exptesan en la4 leyes pozítívaz na- 
iionalez e intetnací . onalez; . 6e acepta que la Sobetanía PopulwL

e,s la 6uente de la autoxídad gubetnamental y también se acepta - 
que el bíene4tax populaA ez la meta del qobíejL- o,. aunque la ín4í4

ten¿ía de PAINE en que " El gobíeiLno itep)teaentatívo cs LíbeiLtad

se xeácata con pleb,7,scít0,6 peXtódíco.6. 

En la actualídad, loz Detecho4 Humano4 4e

han utablecído tanto en concepto, como en ptíncípío y jotma- - 

paxte de la Ley Natunal, xacíonal e íntetnacíonal de muchoz paí

6ez; exí4te el penzamíento comdn de que cada índívíduo tíene - 

xeclamacíonez que hacex a 6u zocíedad, mízma4 que pueden Aet 40

cíoecon6míc" , 
polítícaz 0 cívilez, mIz en un mundo de Utado4 - 

Nacionez, la 6uetza del comptomíáo a lo& detechoz humano4 y el

gtado en que se teptuentan y en el que 6e tezpetan, 
dependen de

cada E4tado en pvLtículat y de zu4 ínztítucíone4 pot lo que - 

exízte una gxan díletencía de la condící6n de lo4 Detechoz Huma
noz en cada una de laz dí6enentez zocíedadez. Algunoá eztado,6 y

algunaz agkupacíone.6 de Eztado tíenen en comdn díletente,6 ídeo- 
logíaz, conceptoz y comptomízoz en lo te6tente a loz detechoz hu
mano 5 . 

Po& lo antetío,%, noz patece opohtuno deáta- 

ca.t que la Declaxací6m. Unívetzal de loz Detecho,6 Humanoá noz ha
legado pxíncípíoá 6undamentaleá, que eztdn pxezentez en cazí to

do4 loz tegímenez politícOz y 4ocíaleá de la actualídadi en tal
víxtud, cteemo4 ímpottante ttan4exíbíx el p& íncípío del texto - 
de ezta vítal exeací6n humana: 
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DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS.- 

Con4ídetando que la Líbe,*Ltad, la Juzticía

y la Paz - en el mundo tíenen pot ba¿ e el teconocímíento de la diq
nídad íntxtnzeca y de lo4 dexecho4 ígualez ínalíenable4 de todo4

lo4 míembhoz de la 6amílía humana; 

Con,6ídetando que el dezconocimíento y el me

nozptecío de loz deAcehoz humanez han onígínado actoz de baAba- 

Aíe ult&ajante4 pata la concíencía de la humanídad; y que ze ha
ptoclamado, como la a4píxací6n mdz elevada det hombAe, el adve- 

nímíento de un mundo en que lo4 zeAez humanoz, líbexadoz del te

moA y la mí4etia, díz6Autan de la líbettad de palabta y de la - 
libextad de eteencía4; 

Conzídetando ezencíal que loz de Lecho4 huma

no4 zean pAotegídos poA un klgímen de denecho, a 6ín de que el - 

homb)te no ze vea compelído al zupAemo xecuuo de la tebeli6n con

tta la títanta y la ag,%e4í6n; 

Con,sídetando que loz pueblos de la Nacíone4

Unídaz han & e6etído y itea6íxmado en la Catta, 4u 6é en loá dete- 

choz 6undamentalez del hombAe, en la dígnídad y el valot de la

petáona humana y en la ígualdad de de& echoz de hombte4 y mujete4

ze han declatado Aezuelto,6 a ptomovex el ptogte<so 4ocíal y a me- 
jotax el nível de vída dentAo de un concepto mf4 amplío de la -- 

líbettad; 

Con,6ídexando que loz eztadoz míembxo4 4e han

compnometído a a4egutat, en copeAací6n con la Otganízací6n de la4

Nacíoneá Unida4, el / Le.¿peto univetzal y e6ectívo de lo.6 DvLecho4

y líbextadez 6undamentale4 del hombte; conaídetando que una cón- 

cep& 6n comtfn de ezto4 deAechoz y libeAtade4 ez de la mayot impoA
tancía paAa el pleno cumplímíento de dícho compkomi4o, 
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LA ASAMBLEA GENERAL PROCLAMA LA PRESENTE DE_ 

CLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS.- Como ideal común pon

el que todos loe pueblos y naciones deben e46onzanhe, a 4í,n de

que tanto los índivíduos como las ínatítucí.ones, í.nspí.randose--- 

eonstantemente en ella promueva mediante la enseñanza y la edu-- 

eací6n, el re6peto a esos derechos y líbertades, y asegunen par- 

medídas progresívas de carácter nacional e ínternacíonal, su te

conocimiento y aplíeac.i6n universal y ejectívos, tanto entre los

pueblos de los Estados Miembros como entre lob de los terr.ítorí.- 

o6 colocados bajo su Jur.isd.iceí6n................... " ( 6 ) 

6).- CISNEROS, CESAR.- DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS

HUMANOS.- EDITORIAL TEA.- BUENOS AIRES ARGENTINA 1966. 
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D) CONSECUENCIAS MUNDIALES Y MEDIDAS OUE SE

TOMARON A RAIZ DE ESA DECLARCIU UNIVERSAL. 

En los <siglos XVII y XVIII, las tendenc¿aá

humaní,staz se encontAaban pe,%6ectamente delin daA-, como conse— 

cuencía de la Dec£ aiaci6n de los Denechos Humanos, los de>,cubn¡ 

miento.s geogn¿flicoz se íncILementaton; el campo de las ideas se

enconttaba tepAeaentando pon DESCARTES y LOCKE, con ellos advi e

ne la " mode tn dad", concebida como: " La líbentad en £ a acepta— 

ci6n del p4ogne4o de la cultuta, adn dentAo del tímbíto tetíg o- 
6o' 1. ( 7) se busca una ampliací6n de£ saben como pAog& eso tt se - 

apela a la &az6n, como expxe4í6n de que todo lo que se anhelase

con empeño, se quíene y ptoduce; haciendo vdlida4 las 664mula,s: 

NADA HUMANO ME ES AJENO ". q

j SAPERE AUDE j, ( ATREVETE A SABER). ( 7) 

Los altos estudios y las nuevas ideas átan

cesas etan combidenadas peligAo6aá pata la adminístnací6n y me - 

las pana los elementos esca6oA il pobkes de ¿ a educaci6n clexi— 

cat. Uno de los medioá md¿ e6ícaces paAa 4alvagua&da& el bienes

ta,t eá& nítual del pueblo, jué la " SANTA INnUISICION11, los tn-< . - 

bunales de£ Santo 06ício los que & ep)Límían con suma e6icacía to

da mani6catací6n contnak a a las tendencias telígíoáas o a las

pol,itícas vígentes. 

t 7 ) HENKIN, LOUIS.- LOS DERECHOS DEL HOMBRE HOY.- EDITORES ME- 

XICANOS UNIDOS.- MEXICO 1980.- PLfg. 
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Exí,stía un Indice, que enumetaba cuález eAan

a,s ob&a4 que podían 4ex leídaz zín temot a caet en el pec:ado, o - 

en manos de la " zanta ínquísící6n ", y en esta li¿ta se encontna- 

ba entte otta4. 

LIBROS PERMITIDOS: 

EL TESORO DE PACIENCIA" ALMEVDA. 

LOS SERMONES DEL MISMO AUTOR". 

LOS PENSAMIENTOS CRISTIANOS" BOVES. 

PARALELO DE COSTUMBRE" P. CROISEER. 

LOS SIETE LIBROS DE SENECA", ECT. 

LIBROS PROHIBIDOS: 

LOS DERECHOS DEL HOMBRE" THOMAS PAINE

EL DESENGAÑO DEL HOMBRE" JAMES PUGLIO. 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL CIUDADANO" MA

BLY. 

ENSAYO FILOSOFICO SOBRE EL ENTENDIMIENTO HU

MANO", JOHN LOCKE. ( 8 ) 

Y ní que deci4, de lo4 e4ctítoz de DESCARTES, 

HOBBES, ESPINOSA, ROUSSEAU, CONDORCET, y VOLTAIRE, pueAto que ze - 

le da habet in6íccionado la FRANCIA con 4u.6 lícen 6íozoz e,6c títoz,- 

ín<sult6 con su attevida pluma cuanto tíene de sagxado la telígí6n- 

y el utado mízmo. 

JERONE FRANK F.- INTERPRETATIONS OF MODERN LEGAL PHILOSO-- 

FHJES. REPORT OF THE AMERICAN HISTORICAL ASSOCIARION ( 1902) 

VOL. 1, PLfg. 67. 
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Con las antetíoAes ttiansctípciones y en g1, 

netal con este estudío nuá damos cuenta que, 
desde que exíste ¿ Z

hombxe, ha habído sete,s dítectos que se han pteocupado pox los
dexechos del mísmo todos estos pert,sadones y jil6sojo,s dieton -- 
nuevas ídeas y atgumento,s pata que el mundo Jueta mas humanitaxío
y concíente de la¿ 

6acultades del índividuo como míembtu de una

4ocíedad y como sujeto índivíduat, 
este cambío se ope& 6 despue6

de cílebte documento btítdnico, " LA MAGNA CARTA", expedída pok- 

el ney JUAN SIN TIERRA, a ínstancícr de - 6u4 m1s cexcanos batones; 

íste petí6do estuvo ptíncípalmente catactetízado pot el HABEAS
CORPUS, pot la 11DECLARACION DE DERECHOS DE 1689", 

pot la " DECLA- 

RACION DE INDEPENDENCIA AMERICANA y pot la célebnelIDECLARACION

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE" de 1789, qUe Auj p& oclamada pot --- 

Ftancía al mismo tíempo que el lema: " 
LIBERTAD, FRATERNIDAD, - 

IGUALDAV. Esta declatací6n; exptesí6n de la Aevolucí6n Ftance- 

sa, ha dado la vuelta al mundo; en paxtículat, 
tuvo eco de loá- 

paZ,seá de Amitíca Latína que, exan hasta entonces colonía,s, que

de ínmediato ín,6exíbíexon y aceptaton los Dexechos del Hombte - 
en sus pnogtamab poIZtícoS, otíginando con esto un cambío y una

ívi6luencía mundíal, pot las ídem coconceptos, vextidos pot 04toz

luchadotes 6¡ losojo - polítícos a la dec atacíc i unívetsal de lo. 

detechos humanoA. 

Quizff, el desaAtollo gílos6gico md¿. catac--- 

te)Lí; tico y sop>ieiidente que se o& ígin6 con esto Jue ee tepo3c -- 
deZ, positíví,smo y - la neanímací6n de la ley y de los denechoz na
tutaleó; no es 6<fcíl pata los po3itivi6ta4, en su mayotía, p& o- 

ceaman la muma v¿llídez de todas las leyes Inente a las abomína

ciortu, 11 legales de HITLER " los 6íl6,&o4oz de la demochacía han

teconocido la legítimidad natu4al de la ley positiva unícamente, 

cuando elta es hecha pot teptesentantes de mayotíaz democtatícaz; 
a6Z tina de las consecuencíaó mundialeA de P -a declataci6n gue aín
duda alguna, un¿t las nacíonez en ídeas y conceptos, en 6tateA- 

nidad y humartídad. 

La pxíme&a Guexta Mundíal, tuvo como oitgen
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ambicione4 ímpetíaUstaz y ademds, tetmin6 ttiztemente pata loZ

mpetio s que las habían ptohíjado; peto detetmíno cíetta &estau

tací6n de la4 líbettade3 en laz nacíones optimída4, 
e4pecíalmen

te en EuAopa. Otto gtan acontecimiento que se ptodujo en ese mo

mento gue ? a Revolucí6n Ru4a; cabe hacet notat que la Revoluci6n

Ru. 6a se llev6 a cabo en uno de loá muy tatos paiáe4 del mundo, 

donde
la declaxací6n de los detechos del hombxe, no había tení

do una aceptací6n plena a causa del tígot del tégímen político
que pu4o a Ru.6ía al maxgen del te3to del mundo. 

Laz vetgonzosas cítcunstancía,6 polítíca4 y

motale,s p& evalecíentes en cada Ipoca y lugat no han áído, 4ín em

batgo la4 dnícas que han ptovocado zu ductIdíto - y detetíoxado - 

áu vexsí6n 6ílo4o66íca. Algunaz juetzaá polítíca4 han dí4cutido

ta,6 ptíncípalez objecíones gílos64icas, uniendo el vacío exí4ten

te entxe la Ley Po4itíva y la Natutal, poA medio de la ttan4jok- 

mací6n de lo4 detecho4 humanoz en detechos legalez po4ítívoz- 

La soUdaAídad de la4 nacíonez con lo que

tezpecta a lo 6 Detechoá Humanos no 6ul 6dcíI de log&at; lo4 ---- 

pa,íóe,s con " ttadíciones de líbeittad polCtíca y gobíetno limitado" 

aceptaton con agtado la -6 nacionez de líbettad econ6míca, " Laíz6ez

Faíte" y llestad.ZItícaz sociale.:, peto 6uehon ho.6tíle6 a gobíet- 

no,s actívíztas, que acoztumbtaban " ínteAvenít y otdenaA' I. Loá -- 

6ílSáojoz tuvieton ptoblema,6: un Estado puede te.6petax laó líbex

tade,s, peto ¿ c6mo puede gatantízat el ttabajo y el alimento de - 
cada quien?, ¿ Son laz vacacíonez o loá díaz Je4tivoz pagadoz, un

detecho unívet-6al?. rAaá zon laz p& eguntaz, y las tespuezta4 no

son 6ácíles de enconctxax pue4 ni los 6íl6,so6os, ni loz Aeyes -- 

ni lo s gobetnantez - son magos. Hoy día loz E.6tado,, Unídos, Gtan - 

Btetaffa, Ftancía y algunos paísez de Eutopa occídental son, 
esen

cialmente, E3tadoá que gozan de bíenestax. Sin duda el deáattollO

de e,6tos paíáes ze. debe mucho a ideas extxanjeta s y a la ín4lu- 

encia del penzamiento socialí<sta, mí4ma4 que han zído ín6luencía

daz en un contexto líbexal. No 6uexon MARX ni LENIN los que díe- 

ton a conocet el mundo que: " un hombte necesítado no e4 un Homb)Le
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líbne zíno que 6ué FRANKLIN DELANO ROOSVELT, y en lo,& ptíne¿pí'. 6

que e,6te enuncí6 y que áuexon poft lo,s que cíentoz de míllonu
luchaiton en la Segunda Guenta Mundíal, " La líbextad de de¿ eat" 

tenía la mí4ma ímpoAtacía que la líbentad de expAcsí6n y culto

y que . la líbextad de temex. Laz medídaz del empleo total que --- 

íncluían " el dexecho de t)Labajo" en la ideología e4tadounídense

ze pte,sentaAon al Congteso- w sín éxitog en 1945 peno m<fi tatde -- 
4e colvíeton a ptoponet en lo.6 Aínale,s de la década de 1970 y ya
son mf4 aceptadaá. 

En 11 occidente, poft10 meno4 tanto como en

cualquíet otta patte, exíste una tendencia que va en aumento, de

vet a loz detechos humano.s adn mtf4 extendído,s, pot lo meno 5 en - 

azpitací6n, pata íncluít todo lo que contxíbuye a 6oxmax una --- 

vida que tenga una dignidad humana e4encíal, que dísponga de au- 

tonomía, ptívacia, ídío,sínchacía, autodesantollo, 4eguAídad, paz

un me¿- ambiente 4aludable y paAtícípací6n en las decísíenes, 
que a6ectenn al individuo. 

Sin embangr, el movimiento de nuestxo siglo

no ha sído, de manexa absoluta, sob& e la libentad y la igualdad - 

y bíene,stax. Sí el capítalísmo ha aceptado el bíenestax, pot lo

meno.s en la pAictíca, el socíalízmo ha aceptado la líbettad --- 

pox lo menos en ptíncípío. 

Aunque todavía ze tiene que teví4at a £ a -- 

teoAZa bocíalíita pata íncoxpotaA a loz detechoA índ v¿ dua£ e4 -- 
de una maneta unígoxme y cohefLente, ya no ín4í¿te en e4pexax, 

junto con la líbextad individual, ha<6ta que las masas se eibenan

y el e,stado se diluya en la lejanía. Ha encont&ado un lugah pa.qa

el individuo dentho del zocíalizmo y ha dejado de Aechaza&to; ta

idea de la exíztencía de detechos en 4ocíedadei 6ocíal atas con- 
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tna gobienno6 6ociati6ta6. 

No 6e debe exageAa& ni 6ube6.tíman el 6. igni- 

6ícado de eatoó de6annotlo6 político win.telectualeó óobne la -- 

actual condící.6n del individuo. La ne4¿stencía gílo666.ica a lo6

Denecho6 Humano6 ha sido eliminada deóde bu ba6e pot lo que la - 

ne,siatenc a polttíca que . invoca a la 6ílo666íca ha 6. ido minada. 

E6 pnobable que la 6obenanía populan no 6e deje ven de una mane- 
ta 6. ign.i6íca.t.iva en muchaó 4oc.iedade6, peno ya 6e encuen.tna ---- 

ín6en-tada paha 6.£ empne como un pn.inc.ipío un.iven6al, l.ib.to paha - 

ben a6.inmado y neiv.indícado. En laó nac.ioneb, adn el 6ocíal.i4mo

o. tonga 6acul-tade6 límítada6 al gobíenno y no puede ne6. i6.t.in -todaó
la6 demandae - I denechoe polítíco6. cívíle6; lob ebzadoó capíta- 

líz ta4 y bA4 ¿ Cól.i.tenan.iob, e6 tdn compnome.tído6 con el denecho

de . todo6 paha lognan bíene6.tan econ6míco y óocíal. En la &ocíe-- 

dad . in.tennacíonal, el ma6 " óobenano" e ímpenmeable de loe e6-tadoó

no puede exclu.in el eócnu.t.inío ex.tenno en 6u totalidad. A6ti e6

como la Declanací6n Un.ivenóal de lo6 Denecho6 del Hombne ha ín— 
6luencíado al mundo. 
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REPERCUSIONES EN MEXICO DEL PENSAMIENTO FILOSOFICO FRANCES

A £ os cambios deol6g¿eoá e intelectuales que llevahon con4igo
t.a.s idea -s de " la ieu4ttación", siguíeton los .¿ntentes de xealízaA- 

las en Za p t¿fctica, dentho de eos tetnenoá de la política y la --- 

economfa. 

La monapiqura íngleáa, es la ptímena que Aecibe el ímpacto lí— 

beiaZ contna e£ absolutismo del Rey, en este país se hizo el 13 de

jebneno de 1688, la p& ímeta Declaxaci6n de De)techo4 y la pxímexa - 
S¿, stc»iatizací6n del Libenatí6mo político en 1690. Con la obta de - 

john Locbe " Eniayo sobte el Gobíenno Civil" y el " Ensayo zobte £ a- 

jntee¿qencía HÉLmana"', se inicia una Revolucí6n líjos6áíca y cultu

Aae. " Contníbuyenon a cu¿tívaA este clima ídeol6gíc9; Hebetto de - 

Chu,ibupL,ty, Hugo G Locío y Samuel Pu6gendox9 y la pnopaga)Lon los --- 
6iance,Vt. Vottaíte, Montesquíen Rous, eau, etc., y los Encielopedí4- 

tas D¿ dexot, DIACambett y La Methíe" ( 9 ). 

S¿ John Locke y Adam Smith son los ptoAeta4 del índuzttíaliámo
es Fhanc¿ a en el siglo XVIII, el centto cteadoh de£ pen4amíento -- 

poeItíco íngf-é4 apenas hizo alqo más que desenvolvex las inlluen— 
cias de ta gitoso6£ a de Locke" 

9).- Pompa y Pompa: Antonío " El wL,! gen de la Independencia de Mé- 

X¿ col, MLfxico 1970. Pífg 132. 

lo).- Lmbí, Hanold. 11Ee L¿ bexalísmo Eutopeo". Mexíco 1961 Pcfg 139. 
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El <siglo XIX, urytezenta el eclipse del Impexío Es- 

pañol. Las tAadicíonez íl" txadaz y líbexales de Inglate" a y de Itancía; - 
la ilu,&txací6n española, la ptesencia de Napole6n en la Peninsula Ibéxíca,- 
los intentos líbeAales en España, conveAgen díAectamente, en las Coloniaa - 

españolas de Améxíca, concitando a laz conciencias m¿U ilusttes del suelo - 

ameAícano, a los ideales líbeAala , a la Independencia y al Nacionalismo. 

Thorna6 Je66exson ( 1743- 1826). Jelleuon tuvo cono- 

cimíento díAecto de lo que jué la ll" txací6n Ftancesa, Conocí6 pnojundamen

te la obta de La Mettj¿íe, DezcaAtes , Helvecío y dejendí6 la teoxta del Con- 
ttato Social de Rosseau. Combín6 su labo)t con la labon Aevoeucio~. Du— 

ante su estancia en FAancía, como teptesentante de la Nueva Nací6n en 4UA- 

gimíento, víví6 los movímíentos tevolucíonaAios de 1798. Pana el, P -os hom- 

btes son líbxez o igualea « tiene denecho legítímo a espeAafL a la jelícidad, 

los gobíeAnos se exean poit el conaentimíento de los gobetnados, quienes tie

nen el dexecho de cambiwLlo4, o abolíxlos, en la b6zqueda de aquél que go— 

mente su seg" idad y su jelícidad, tambíén Je66exson 6ué un gtan dí6uzoA de
las ideas de la íluát&ací6n. 

Thoma4 Paíne. ( 1737- 1809). Nací6 en Inglatexta, de- 

6endi6 la idea de la Independencia de NwLteamOtica. Su obita " El Sentido -- 

Corrún ", 6ué valioso ínstAmento en la lucha. PosteAío~ ente en InglateAAa- 

pOlíco. " Los DeAechos del Hombxe", obAa que le costRa Expulsí6n de su -- 

pat¿ natal. En FAancia ptlbf-ico " La Edad de la Raz6n ". 

11 El penáamíento de Locke 6ué det~ nante en la -- 

6omací6n del cxíteAío de quienes encauzaLon y PLealízaAon el a6cfn de emancí

pací6n política ( 11) ". 

M.- At veaA Acevedo, Capttos, 11 Manuel de Hi6totia de -ea Cuttu&a ". Edi-- 

totZat JUS S, A. M6xico 1966. Pdg. 419. 
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Du Lante el aiglo XIX, los ídealez de Oftt0- 

gobíehno populax, lleg6 a se& ¿ ín6nímo de líbeiLtad zocíal, pol't

tica y & elígíosa" ( 12). 

La Revolucí6n Ftancesa, sígnígíca una --- 

convengencía de la,s tendencía.s de J -odas las áoxma,s modehnas de
comunidad, la naci6n, la comunída pPLote4tante, la demoenacía e- 

íncluzo, en cíexto 4entído, el E.Stado. 

Loz Encíclopedístas cont t¿ bttyeton gtandemen

te al p& ogAeso cultuAal. " La Enciclopedia", ob4a en 28 volilmenes

síztematíza, los hecho,s de la ciencia y dela hístokia pana eteaA

una lilo4oA£a nueva de la vida y del mundo. DideAot y D' Alembent

átieton lo,6 pílane,s de esta magna obha. 

Monte,6quícu, plantea £ a existencia de ' p L ín

cípío,s 6undamentale,s de Ju,6ticíay de Denecho, dados pon ta HÍ4- 

toxía y Za4 cincun,stanciaz de la vida
política. A blontesquieu - 

le ínteptesan m6s que laz vtítíca,s, la4 hegotma4 al sí,stema exis_ 

tente. La patte MI 5 aobnesalíente de áu obta, es aquella en la

que se Aelíete al valot de la líbextad y la teoitía de £ a divíS¿6n

de pode)teá. Amplía la concepci6n de la ley, incluyendo en este - 

concepto, todas la,s helacíones que medían enthe laz cau,sas y -- 

lo s e6ecto,s, pata él, la,s ínIluencía,s que Aotman el cat4cten de

un pueblo, son lo que se conoce como " El E¿ pZnitu de eas LeyesI'. 

Montezquíen 4eñala, sobhe todo. la ímpoxtanc a dee pnoblema de

la Líbettad, £ a líbektad política nace de Zas nelacionez def Itoin
bte con el E4tado, y la civil delaz telacíone.6 entte lo.6 hombxeá- 

12).- AguinAe, Gabitíel" SNtesís de Hístonia Uriivept sat".- Méxi

co 1964 P4q. 34. 
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La.s ídeaz de Rousácau tienden a la Demoexa

cía Dítecta y a la igualdad Polítíca, exigen una ttanz6oitmacíón

tadícal del 4í¿tema político y zocíal. Conzídeta que loz hombxes

paxten de un estado de natutaleza, como una condící6n p Límaxía- 

e hízt6xíca de zu dezaAxollo. Cada individuo cede a la zocíedad

patte de zuz detechoz natuxalez y de e4ta maneta 4e da ottgen - 
a la JoAmací6n del Eztado, en el cual, cada individuo ez paxtt- 

cípe de la Sobetanta. Eáto coutituye el Conttol Social, en el

E.Stado, la voluntad genexal, ez la 6níca maníjeztací6n de la -- 

Sobeitanta. Rouzzeau, dú4tingue pox 4u 6oxma y contenido y atxí- 

bucíonez, al Gobíetno del E4tado. Ez paxtídd)¿ío de la íntexvencí6n

populax y dítecta en la joxmulací6n de laz leyez. Ez paAtídaAío

de la Democxacía dítecta, en la que, cada genexací6n, tiene el- 

detecho de examínat 4u4 leye s y zu conzt¡ tucí6n. La Sobetanía - 

emana del pueblo. 

Hemo4 pte4entado un cuadxo de la4 ídeaz y- 

tendencíaz, que habían de animax la mente q el esptxítu, índe— 

pendentí4ta y líbextatío en hízpanoaméjLíca, zerio no te4ta decíh

te.6pecto a Ezpaña que laz ídea4 íluztxada4, aunque hxíllantez - 

con Feíjoo, Campomane4 ConcoloAvoco y muchab otto4 exponentez - 
no pudíeton ttazpazat la4 battetaz ímpue4taz poA la Aelígí6n -- 

cat6líca y la txadící6n legalizta. La mayox ín6luencía ¡ lu4txa- 

da ezpañola, apatte de laz let)ta4, ze ejeAcí6 zobAe 4méxica híz

pdnícacomo con4ecuencía de la modí6ícaíc6n de laz ínátítucíoneA

polítícaz y zocialu acaecídaz en la Madxe Patxía, al aceptax - 

xegímenez coutitucíonalez de caAdctex líbexal y Apomulgat con4

títucíonez que ototgaban de&echo4 polítícoz y cívíles a la s co- 

loníaz, a la v ' ez que limitaban el pode& teal, mediante xepte4en, 

tací6n populax, tanto de la Penínzula como de U4 colonía4 ametí

canaz. 

La Améxíca colonial Ibéxíca del zíglo XIX- 

ent)ta en movimiento, lejoz de E4paña y al ín6lujo de laz mda -- 
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giLandea c.oALíentez de la íluzttací6n y el Líbetalízmo. 

Pa,ta ptecípítat el hundimiento del Impvtío

Ezpañol, 4e dd en Eutopa un concut4o síngulat de cíteun4tancia4

La Revolucí6n Ftanceza, el Impetío Napole6níco, con 4u extenáí6n

a E4paña y Pontugal, 6umen al viejo continente, en una gue&Aa

eutopea que, habtía de excluíA dutante zeíá affo4 a E4paña de

lo4 aáuntos amehícano3, a la vez que, ínttoducía loá valohes

líbeiLale4. 

Exí.,ttan ya, antes de ínícíait4e la«s quetAas

de Independencía," tadícale.8" que. no pen,,saban en níngdn ajuáte- 

entxe etIo4 deztacan lo4 pAecut4ote.8. que se 6íjan la taAea de- 

4ubztítuíx lo colonial eutopeo pox lo independiente nacional -- 

ha,sta sítuat e,6te gxan movimiento hí4t&Líco en 4u peupectíva

uníveA,sal"( 13) ptepapnndo el zu&gímíento de Ametíca Latina como

una colectividad de nuevaz Repdblíca-s. 

En loá movimíentos de Independencia, en el

ínícío de la aventuAa pox la líbettad, se deátaca el " cniollo" 

como una de laz cawsa,6 pto6undas de la tuptuta ídeol6gíca y ma- 

texíal con la Madxe PaPtía. 

El ctíollo e4 la " la pAesencía h¿ St6níca - 

de una nueva pAomocí6n humana, con el ojo atento a la índependen

cía de lo.6 Estados Unídoz de Noxteamitíca, el oído inclinado a

la Revolucí6n Ftanceza, y la mente en el 4íglo de laz luceá"( 14) 

13).- Teja Zabte, Al6onso." Panwtama de ea Independencía". Edíto

tíal México. 1960 Ptfg 12. 

14_) Ruíz Gaxcía, EntíquellAmitíca Latina, Anatomía de una Re- 

volucí6n" Madhíd 1966. Pdg. 89 Editokíal- FONDO DE CULTURA E. 
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La clase ctiolla adopt6 po sícíone s libexalez

aunque su po sící6n econ6míca y social ast como su actitud y su

sentímíento de cla3e oltecíe.tan una contxadíccí6n entte la,s - 

deaz y la tealidad. En México y en otta s zona,s £ os movimientos

de independencia tomaton un pex6í£ tevolucíonatio al íncoxpotax

al ptoceso de ínsuAgencías . a otptos ezttatos socíales como lo -- 

6ue,ton los gtupos índígena,s y me3tízo,s, ttanálo)tmando el movímí

ento en una tebelí6n populat- abíeltta. 

Lo,s movímíentos de independencia dieton -- 

solucí6n política a laz conttadíccíones sungídas entte la Meth6

polí y 4u., coloniaz. El conocimiento de las ínátítucíones libe- 

xale,s y democxdtíca3 setCan adquí Lída en el cutso del síglo XIX, 
pot medio de la expetímentací6n y la ptdctíca, íncoxpotando de- 

acuexdo con lo,s cambíos de e3ttuctunaz socíales, econ6mícas y - 

polítíca,s, a nuevos e3ttatoa de la poblací6n. Se av¿ecíenta la

movilidad socíal y la penettaci6n de nuevos gtupos ( mestízoz -- 

e índígenaz) en la4 ez6etas díteett ceá del podex poUtíco, --- 

p¿ anteaton el dilema entte laz jueAzas con3etvado ta3 y la.& pto

gne,sí-6ta6, dando al .6íglo XIX híspanoametícano, su -s catactetí<s- 

tícaá de eletvezcencía, matízadaz ezta,&, pox el gtado mayot --- 

o menoA de ínten4ídad de la s luchas nevolucío'naníaz íntexnas - 

en lo,s paísez de AmItíca Latina. 

La.¿ ídea s ametícanistaá, nacen de la mízma

zímíente que dí6 oAígen a los movímíento,s líbetitatioz. La hísto

tia hizo de lo,6 pueblo,& hi4panoamet¿canos, pant£cipe,6 de una

ttadici6n comdn y compattida, dunante PLescíentos año,s, y la

imagen de un solo pueblo y una zola cultuta, se enzeñote6 de

la,s mentes de loz mfi gtandeá caudíllo s; Hidalgo, Motelos, Mítan

dq San MaAtín y Bolívat no,s dan un ; te.6tímonio 6ehaciente, de -- 

la,s ídeas, las lucha s y empte sa4 empeñadaz en la JoAmací6n de - 
una gkan comunidad hi4panoametícana. 
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El ideal inb alto de Don MIGUEL HIDALGO 6ué el

de logAaA la Independencía de la Patxia, " Lo couideAaba como un bien ne- 

ce,6aAio y rttíl a ta vez,' como el vatok supftemo de la dignidad nacional"'. 415) 
PeAo ya en el 11 GRITO DE DOLORES " hacen acto de pteaencía pftoyeecionu de

un pxo6undo contenido social, llevando a una plena ídent-¿6icací6n de las - 

id~ de la Tndependencía, Pattia y Líb~. Hidalgo 6undamenta el moví

miento de ín4uAgencía poPL " La nece,sídad utucha que dío4 y la patxía, la

teligí6n y el e6tado, ta conciencia y el honot nos imponen la necesidad -- 
de tomax las attm" pata de6endeA lo que mdó, amarnas 3obAe la tíe4Aall. La te- 

líqí6n, la pattía y la co" títuci6n nacional, amenazada del m£& lamentable

toxno nos han decíd<do a emp&endeA la Independencia de Amtxica ....... 

Eir.a p&eei&o entonces, duenvaínat ta upada pata soztenex los deA.echos sa, 
cAozantoa del altaA T la pattía. 11 Ll 6) 

El conee-" e de HIDALGO y de ALLENDE eAa el de - 
que; " No dej~ tw w~, fiasta no hab" altAancado de loz optuoiLe4 de

la inutimable alhaja de la Líb~ % Eót¿fn te,sueltos a no entw& en com

po,sír-í6n alguna, áíno que áe ponga poA base la LibeAtad de la Nací6n y el

goce de aquello,& dcAechos que el días de la natuAaleza concedi6 a todos --- 

los hombAes, deAechos v" dad~ ente inalíneables y que deben 3osteneue - 

con níos- de sangte sí es- ptec,4 4c. 11

Con4ecuencia de lo antexiox a la oftíentací6n - 

del movimíentQ a~ o de J& 10,' paxa combatín la ínj" tícía y el mal gobíeA

no, como se expAua en tesis ptecizas en el Diáiío I" uxgente" El Ve4peAta

doA WAícano ".- " Ha llegado el momento señalado roA la p)tovidencía paAa

que necob&emoó nue&txa natuAal líbe.Ltad e independencia pww que aquello

que díos, ~ e cowdn de todos lo,% hombAes, la cual concedí6 a todos lo<s - 

humanos y naciones de todo e£ univeuo, u dec-in a todos los hombtes de la

15).- GARCIA RUIZ ALFONSO.. " IDEARIO DE HIDALGO " S. E. P. PAG. 111CON PRO

LOGO DE JOSE ANFEL CENICEROS. 

16).- IDEM.- PAG. 112; MEXICO 1955. 
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tíetka paha eu común belde.ídad ", y eon Hidalgo, al ben . ín.texnoga

do en el Juicio, al jínal de hu cattena m. íl.í.tat en pho de la In- 

dependencia, bobne lae caubae que lo habían inducido a ello, teb- 

ponde: " Eb el denecho que tiene . todo ciudadano cuando cree a la

pa.ttía en ndebgo de pendenee" . ( 17) 

La . idea de la l.íbettad ee enlaza en.toneeb

al credo de Independecía, de ee. ta 6onma, tanto loe hombnee como

lae naciones deberían ben pan..tíc.ípeb de eb. toó deneehob conzíde-- 

2ado4 como . ínal.íenableb. Sub . ídealeb ee hallaban e6l.ídamenxe bun

dados en una 6íloeo6la política, en una nítida concepc.í6n de loe

Denechoe Humanos y en una bon.ma Conbs tituc.íonal del Ez tado. 

17 ) IDEM. , pag. 120
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CAPITULO SLGUNDO.~ EL INDIVIDUO COMO SUJETO DE DERECHO EN EL AM - 

SITO INTERNACIONAL. 

Ha sido undnímament e admítdo que exía te tina - 

liga ínttí! 4eca entne la paz y los deAecho4 humanos, en el sen— 

tído de que sin el Aespeto a. los denechos del hombne, no puede - 

habe)t Paz, ni íntetíot ni íntetnacíonal, en el que la víolací6n

de la paz va a compaffada pon la de los Denechos Humanos. La Comu

rrídad Intetnacional oxganízada en el seno de las Naciones Un¿ daz, 
se ha comptometído a hacen todo lo neceáanío pana, pteze)Lva)t la

Paz, pantículanmente mediante la pkomocí6n y el &e4peto de los - 

dexechoz del hombne y la solucí6n pac£ gíca de todos los conllíe- 
tos íntetnacíonalea. PanecetZa, pon consecuencia, que siendo uno

de los medios que peXmíten pnesetvan o Aestableceh la paz, los - 

de&echoz humanos no debexdn jamdz conztítuín la causa de un con- 
glícto entAe e4tado4, de ponen en pelígAo la paz ínteAnacíonal. 

AhoAa bien: cuando se examinan los díAetentez

mecaní,6mo- de ptoteccí6n íntetnacíonal de los detecho6 humanos, se

deácubne, no sin soxpAeza, que genexalmente su puesta en mancha

supone, pon no decíA pnovoca, necezatíamente el nacimiento de un

con6licto íntennacíonal xelatívo a ellos, tal es el cazo de la - 

Convencí6n EuAopea de loa Denechoz del Hombne, puesto que un E3- 

tado conttatante puede, mediante la ínteipoaíci6n de un AecuAzo

ante la ComíZi6n, encontxat el medio de vent¿lan el conglícto en

lo &e64ente a otno Estado contnatante. El pAoced¿miento eb el mis

mo en el seno de la O. I. T., de la U. N. E. S. C. O. y de las Naciones

Unida¿, ya que en las mismas el Aecu-io de un estado contna otAo

existe genexalmente de pleno deAecho y no, en cambio el AecuAzo

de un pa&tículax contXa un estado. 
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Tal vez pox ello, la xaz6n de que loz e4ta

do3, ce£ oso s de la dignidad de zu zobetanía, 6opo2L.tan mds áifcíl

mente set acwsadoz pot otto eztado de víolax Poz denechoá huma- 
noz, que pot un 5J . mple paxtículan, 

el cud£, podní1 incluso áen

un stibdíto 4uyo. Sin embaxgo, el AecutAo de un estado conPLa -- 

otto da lugat a un litigio que pentutba las xelacíonez íntetna- 
cíonalu; ast puez, no podAtamoz admítín lo4 tecutsoz individua

le,s de pleno dvLecho dado que níngt1n ídnvíduo e,& 
4uáícíentemente

podeto,so como pata que 4u accí6n exponga al estado a un vetdade- 
to peligxo. 

A).- LA POSICION DEL INDIVIDUO ANTE EL DERE- 
CHO INTERNACIONAL. 

Cuale,squiena que 4ean laz pa itícuIaAídadez

del Detecho Intexnacíonal, e4 indudable que Jotma patte del dete

cho, como conjunto noxmatívo de4tínado a tegulax aecíonez y 4ítua
cíone4 humanas en el contexto socíal univetzal. 

Ahota bien, la - 

xealídad zocíal ez una xealídad movíl, y pata entendex bien el síz

tema noxmatívo aplicable a eza Lealídad, 
ez índíápenzab£ e conze~ 

gutíla díndmícamente, zíendú mucho m,1,6 altil el' e studío de tenden

cía4 que el de 3ítuacíonez juxídica4. 

El Detecho Intetnacíonal, en su olígen, apate

ce entonceá como algo con6uzo, 
entte un conjunto noxmatívo destí- 

nado a xegulax telacíone4 entxe lo 5 índivíduo,6 , como mímbto de - 

la Comunidad InteAnacíonal y Unívet4al; 1. una ezpecíe de " JUS - 

GENTIUM " a escala unívetsal ), y un conjunto noxmatívo que debe
eglamentax telacíonez entte ínztitucíones humana4, indepei,?.-.,cn- 

te,s y vaiLia4 en 4u caxdctex. 
La díscu.6í6n docttinal en totno a
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la poiíci6n del índivíduo ante el dcAecho íntexnacíonat; laz omníone<s

expxe,stida,6 po& loa jwt-Utas ) teapecto a eita cueitíM, pueden aqupaue en

doi poáícíone3 extAemai y una eclécUca: loz que n¿eqan calidad de- 

sujeto,s a loi índívíduci en el detecho intetnacional, loi que comí- 

dexan que 6on loz ttnícoz sujetos, y loz que alíAman que en pníncípío- 
no tienen la calidad de 4ujetas pexo se lu puede atxibuít en zítua- 

cionu concAetu. 

Loi ~ eAo.6, entienden que la zocíedad ín— 

teAnacíonal ea una sociedad de Eátadoi, y que loz índívíduos zolo cuen— 
tan en la medida en que e,6t¿fn íntegitados en un Eitado, el tIníco iuje- 

to que pwLUcípa en la Jo~ aci6n del dexecho, y que u , el tIníco tí-- 
talax de la no" a juxtdíca íntexnacíonal; en eita ínteAptetací6n, el

individuo quedaxía zLeducído a la - simple posící6n de objeto del ~- 

detecho, zín pakticípax en la JoAmací6n de la noxma ni podeA PAetende,1

pxevaleceiL díAectamente. de ella tía que todo debe haceAlo a tAavU del - 

Eitado. 

PaAa loz iegundo4, loz Utadoz no áex& n - 

zíno ínititucíonez afttil.ícíalez cAeada.8 pot el hombte paAa consegui&- 
zui linu. El s tema j~ co ínteAnacíonal no podtía concebiue sí

el individuo no Jueze el tfltímo dest¿nata tío de la wtma juxZdíca, el- 

veAdadeAo deitinataxio del detecho íntexnacíonal. Pot ello, a6íámaA -- 

que los Eztadoi zon lo4 Uícoz iujetos del dexecho ínteAnacíonal, equí- 

valdxía a concebíA un o)Lden jux£díco unívemal baáado en entídadu abai

tAacta,s e íAAeguIaAe,8. 

Loi juhiótai eclécticoi paxten de la pxímeAa

po4ící6n peAo hacen conceiíoneó a la iegunda, pues 4egt£n elloz en electo, 

ion loz eztados loi sujetos plenoi del deAecho ínteAnacíonal, loá tinícoi

que exean laA no" as y aquellas a quíenes las no~ van diAígidai, peAo

lo4 índívíduoi Uenen en deteAmínadu ocaóíonu la calidad de iujetoi, y

ya que on loz dutinataAios de cíeAtaz noA~ , cítando4e como ejemplo - 

az de caA&cteA
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humanítahío, ( Convencíones de Gínebta, Convenciones de la Haya, 

etc.. ), las de caxdctex Intetnacíonal Penal, ( In,&títucíonez co

mo la pítateAta, el Espionaje, los Cxtmenez de guexta, etc...) y

ott04. 

Sin embatgo, en nuestta época, la 6o& ma ju- 

tídíco- polttíca del estado empieza a daA mue4tAaz de ín3uJícíen- 

cía como satíz6actot de necuídades humanas, ( su ¿Zníca juátílí- 

cací6n ), y se ptoduce un dezat)Lot£o de ottaz instituciones, -- 
ptíncípalmente las oxganízacíones íntetnacíonale4, que al ponex

en evidencia las limitaciones del estado, dezvXan de nuevo la a- 

tencí6n hacia é3e' denecho Unívet-sal, que no había deáapatecído - 

nunca, peto que se había debilitado tanto que había sido casi ol

vídado. 

El Detecho Intetnacíonal actual, e4tatía en

tonce,s destinado a la &eglamentací6n de las telacíones JupLídícaá

entte vatío4 tipos de 4ujetos: a).- Foxmaz 4ubeztatalez anact6ní

caz, como la oxden de Malta; b).- Sujetos ezpecíale4, como la cíu

dad del Vaticano; c).- Sujetos estatalez en su 6oxma Hizt6xíca - 

actual, de ímpottancía dectecíente; d).- Sujetos- oxganízacione4 - 

íntetnacionalez de ímpoxtancía cAecíente; e).- Sujetoz- índívíduoz

ínscitítos en el Detecho Unívetzal que se ptet¿ndí6 maxgínat, lue

go se quíz6 ín4c&íbít en el Detecho InteAnacional y ahona esta - 

en pleno pxocezo de expan-cí6n. 

Resumíendo, podemos distínguít dos sistemas

notmativoz 6undamentales: a).- El Detecho Unívetzal destinado al

individuo como míembto de la comunidad humana; b),- El Detecho

In,stítucíonal, destinado a neglamentax telacíone4 entte ínztítu- 

cíonez humanaz, que en los altímoz siglos tomaxon la gotma ptín- 

cípal de los estado,& y ahota empiezan a cedet texteno ante las - 
Qtganízacionez Intennacíonalez y Suptanacíonales. 
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El Detecho UníveA4al, 6ué pAletícamente i3no

tado en la época de deílícací6n del E& ado nacional, pox conbíde- 

tax que el í.ndíviduo no tenía detecho4 6ueta de la que 4e 4uli,inza

4ocíedad pexgecta. Cuando el Estado empieza a ) LezquebkajaAse, se

pAetende ínzctíbít el Denecho Un¿ veAzal dentto del 4iátema del De

techo Intennacíonal, lo cual ptoduce lo4 ptoblemaz conzíguientes * 

La,s c, h-qanízac.¿one,6 Inte)tnacíonale.6 debilitan la.6 banneLa.8 del ez- 

tado y empiezan a exhalzat el valox del individuo Anente a 11. En

e,sta etapa del Detecho Intexnacíonal, e4 indudable que ee índiví

duo va adquitíendo ímpok,Cancía como zujeto de detecho; adi?,?a; ite - 

pocIfLemo,s ob,6etvaA laz maníSeztacíonez convLeta<s a fita tendencía. 

E).- LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN EL PLANO -- 

INTERNACIONAL.- 

Se- ha aícko con cietta 6,,, ecuencía, que el ín

dívíduo no zujeto, deAde el punto de ví4ta de£ DeAecho InteAnacio

nal, y que 4610 goza de p) Loteceí6n ju,%ídíca citando tiene con un - 

e.ótado la Aelací6n juhídica ette tinyj£,4. ca la nacionalidad. Sin enta>I

en la dízcucí6n de las posíble.& ímplícacíonez del tégímen ínte tna

cíonal de loz Ae6ugiado4 y de la.6 pe,%4onaz apdttídaz, objeto de

una ptoteceí6n íntetnacíonal, poA lo menos en el plan te6 tíco dí4

tínta de la que puede o4xecet el ptopío utado, ez ímpoitante A,, 

janze en que el 6uncíonamíento de ín4títucíoneá como la4 ante3

índícadaz no depende de que los 4ajetoz 4can o no nacíonale3 de

un Eztado. El pít<fta ez petzeguído pot laz accíone4 que puedan

ímplícat4ele y que típí6íquen el delito de píptatetCa, en £ o que

te4pecta al e.6píonaje, nada hay en la Convencí6n 111 de la Haya, 
No hablamo4, como e4 evidente, del e4píonaje como delito nacio- 

nal), que pehmíta zuponet laz necezídade s de una nacionalidad

ptecí4a en la peAzona que xealíza un acto de e¿ píonaje, y fiada

ímpedíkd, zegan noz pahece clwLo, aplícat laá di.6po¿ ícione4 de
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tal Convencíon a una pet3ona apdt&ida. 

Ma sí 6e acepta el actual ptocezo de de- 

sattollo del detecho unívetzal, dentto del detecho intetnacíonal

ae pueden comptendet - actitudes como la de la Oxganízaci6n de Na

cíonez Urídaz que apoydndoáe en la4 dízpo<sícione3 de la Caxta míz

ma y de la Declatací6n Unívet4al de DeAecho4 Humano4 han enndena
do al Algímen de la Reptíblíca Suda6,Iícana pon 4u política " Apan- 

theíd " . No ae podxta explícax de otto modo, el que en 4u azun- 

to que evidentemente 6etía de la competencia intexna, y en el - 

que cottespondetta aplícax el axtículo 2! pdxta6o 7 de la Caxta

la Oxganízací6n . 6e declata competente y 4e apoya en dí4poAícío- 
nez como la4 antexímmente mencíonada s que catecenían de juetza

juttdíca y tendxían inícamente un valoA decIaAatívo. Ptueba de

ezto tiltímo, ez que ha habido que elaboxax la4 do4 convencione4

de stínadaz a dan a los detechos humanos una ptoteceí6n jutídíca

íntetnacíonal. Al condenan a la Repdblíca Suda6xícana que no ha

tatí6ícado, ni ha moztxado dezeoz de hacexlo, ninguna de la4 doz

Conevencíonez, la AzambleaGenenal ha moztxado áu convíccí6n de que

no eta necezatia tal xatílicaci6n pata que 4e condenatl que había
una víolaci6n de noxmaz genetalmente admítída3. 

La,6 Aeítetada.6 condenas de la política de

Ajoaxtheid " una polttíca víolatoxía de Detechos Humanos, peto

aplicada en el íntetíox de un E,6tado ( el ca4o de Namíbía es di- 

6etente ), pexmite hablan de un conzen4uz genexal te4pecto a la

alítmací6n de lo4 Detecho4 Humano4, o pot lo menoz a una pante de

ello4, como De4echo4 que metecen la ptoteccí6n íntexnacíonal, a

pe,sax de la batnea del attículo 2! pdtna6o 7 de la CaAta. 

La nacionalidad e4 ímpottante pana la pa4tí

cípaci6n plena del individuo en el denecho intetnacíonal, en lo

que tenga de íntete4tatal, peto aquéllos detechez que coAne4pon

detZan a lo que llamdbamo4 Detecho Unívetsal, no eztdn ajectados

pot la Nacionalidad. Si a e~ , la e6ícacía jutZdíca e4 menoA to

davía que en el Detecho Intetnacíonal, peto ello no zígní6íca íne
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xístencía. Los Detechoz del hombte en el plano íntetnacíonal

es deciju los mal llamados Detechos Humanos, no son dexechoz hu- 

manos, Sino que son de& echo4 de alguien, en este caso pattícuIaA

de e£ hombke; téxmíno que abaAca genétícamente al hombxe y a la
mujet, mismos que se pAoyectahon del plano íntetno al íntetnacío

nal. 

Nos patece exagekada la alí tmací6n que se ha

hecho a veces, de que el que caAece de nacionalidad se encuentAa

p tívado de pAoteceí6n íntetnacíonal. ¿ PodAta conzídetv¿4e, que

la desttuccí6n de un gtupo de petsona4 catente4 de nacionalidad- 

eácapax£ a a la típijícací6n del Genocídío ? y desde oPto punto de

vista, ¿ Sexía aceptable a6¿ tmwL que a un Ap<ftirída no se le pue- 
de acusa& de cualquíena de loa Chímeneá de Guetta ?. Como pAín

c pale,s Wos, en el camino que lleva la actual áítuaci6n, pueden

cíta&be la CaAta Magna Ingleáa ( 1215), la " Polítí6n oj Tíght,5 " 

en Inglatexta, el 11 Síll og Ríght.6 " de Víngínia ( 1776) en Esta- 

dos Unidos, la Declanací6n de los De4echos del HombAe y del Cíu
dadano4 ( 1789) en Ftancía, la Conztítucí6n de Cadíz ( 1812) en - 

España, etc.. 

Un ímpottante conquista en mateAía de Dexe- 

chos Humanos dwiante el siglo XIX, jue la pxohíbící6n de la es - 

clavítud, culminací6n de una latga eAíe de e46uetzos: en 1792 - 

poA Dínamakca; la Decla&ací6n de las potencias zobAe e£ ttd6íco

de neg zoá dada en Víena el 8 de Eneno de 1815; las Declatacíone4

de los Congtesos de Aquízg)Lfn ( 1878), VeAona ( 1822); de Ingla- 

tenna ( 1833); T Latado de LondiLea ( 1841); Acta Genenal de la Con- 

6eAencía de Beklín ( 18851; Acta Genenal de la Conjetencía contta

la- Esclavítud de Btuselaz ( 1890); etc.. 

V, i& ante todo el siglo XIX y comienzos del » 
los movimientos de AeíliZndícací6n social, polCtíca y econ6míca - 

p¿ anteat6n nacional e intetnacíonalmente con mayo& o menot L<'xito, 

la oncesí6n de detecho4 que jueton íncotponados en textos nacío
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nalez e intetnacíonale4. En la época de la kciedad de Nkeíones, 

3ín embaAgo, la pxotecci6n de detechoz como los de las mínoh£ a4

se hactan desde pex4pectívaz md4 politíca4, que de Dexechos Hu- 

manos; y hay que ezpetax hasta la 6oxmací6n de ta Oxganízací6n
de las Nacíones Unida s pata que las di4posícionez de la Caxta - 

en el ptedmbulo y en los axticulo4 1, 55, 56, 62, 68, 76;, la

DeclaAací5n Unívet4al de Detechos Humano4, del 10 de díciembxe

de 1948 y los dos pacto4 ( el de De,,Lechoz Econ6micos, zocíale4 y

cultu,ta£e,s; - o el de deAechos cívílez y polítícos) adoptados pot

la Asamblea Genetal el 16 de dícíembte de 1966, con4agxen el £ n- 

tetú íntetnacíonal en la ptoteceí6n de los DeAecho4 del Hombte. 

Sobte et catifetex oblígatotío de las díspo

sicíones anteAíotez debemos maní6eztat lo zíguíente: a) En ptíjj

cípío patece jueta de toda duda que el ptopfi¡ to otígínal de lo¿ 

zígnataxios de la Caxta y de la Declaxaci6n Unívetsal de Dexe-- 
cho4 Humanos no 6ue el de adquítix un comptomíso íntetnacíonal de

tezpeto a tales notmaz, 4ino dnícamente, el de daAle4 un valox - 

declanatívo y ptogxamdtíco; b) Una ptueba de ello nos patece el

hecho de que huubíete cteído nece3atío adoptat los dos pacto4 ín

tetnacionale3 áobte Detechoz Humanos sujetos a la voluntad y na- 

tí6ícací6n de los zígnatatío3; e) La Aepetící6n de la.& decísione4

de la Asamblea Genexal condenatotíaz de la politíca " Apaxtheíd " 

como víolatoxía de los Detechoz Humanos patece ptoba, la exí4ten

cía de una actítud geneAalízada que en algunos casos gAaves ( co- 

mo ocuttíLtapot la pnívací6n de detechos a la poblací6n no blan- 
ca en la Reptiblíca Suda6xícana) se puedan aplícax zancíones pata

caztíga,t actos contxatío4 a la concíencía univetáal, sín que ten

ga una ímpottancía decísíva que tales actos estén ptevízto4o no

en la Cotte o la Declatací6n; puesto que la 6uetza de la conde- 

na no víene de lo que dígan estas ( ambos documentos con simple va

lox exposítívo) 4íno de la )Leítetací6n de las condenas pot la -- 

Asamblea Genetal, como ptueba de una ptdctíca gennal que tíene que

se& u acabat consídetada jutídica; d) Los pactos 6ueton conseguí- 

do4, como es natutal, pata que tuvíexan caxdctex oblígatotío mís

mo que adquíAíeon en el momento en que tecíbíeton 35 hatí6ícacio

nez de los sígnataxíoz, cosa que zucedío en el Pacto de Detechoz

Econ6mícos, Socíalez y Cultutalez del 3 de eneto de 1976 y en el



51

de detecho.6 Civílez y polítíco4 del 23 de maxzo del míámo año. 

En accezo de lo4 índívíduo4 a la Jutízdíceíon

Intetnacíonal, e4 el modo md4 e6ícaz de gatantízat una ptoteccí6n

al índívíduo en contta del Utado ( ptapi, áo ajeno), o de una OtgI. 

nízací6N Intetnacíonal ( que dado 4u dezattollo ya e4 concebible - 

que pueda íntex6ehít con el goce de loz detecho4 humano A ejetcídoá
nteAnacíonalmente), cá petmítJ;tdole en acce4o a tXíbunalez Intex

nacíonale4 pata planteaA juAídícamente zus posíbl% ,ieclamacíone4. 

omo ez natutal, loz E4tado4 se han mozttado Xeacíoz a aceptaA el

letecho de 4uá nacíonalez ha acudíA ante jutízdíccíonez íntetnacío
ialez pata ptesentat una demanda en contta de eUoó. 

Entne los ejemplo4 en que queMaceptado el

otíncípío de acceSo de loz índívíduos a eztoz ttíbuanles, pueden

z;` lat4e: la Cotte Intetnacíonal de Emp& e4az que. quedo- en p,'Coyec- 

to; la Cotte de Ju4tícía CentAoametícana, de vída elímeAa( 1908 - 

1918); lo4 T& íbunalez Axbít&alez Míxto4, cteado4 pot el axtículo

304 del Ttatado de Vexáallez y cuya zob4e vendadena natutaleza - 

se podnía dí4cutíx; el Txíbunal Admíní,stAatívo de laz Nacíonu - 

Mídaz pata la4 matexía4 objeto de 4u competencía, en e4encía la

oxal; la Cotte de Juztícía de laz Comunídade4 Eu)Lopea3 pata la
e6en4a de lo,& Intetese,6 Patximoníalez tanto de petsonas 6í4ícaz

zomo la m:otalea . 

Hay que desechat el cazo del TAíbunal Mílítax
Intetnacional de Nutembehg, en el que ¿ í bíen ttataba dítectamen

te. con indívíduo,s, e4to4 no ze enconttaban en el papel de deman- 

lante4 4íno como dníco ejemplo actual de un Ttíbunal actual que

exmíte el acceso dí&ecto de lo4 índívíduos ademU clato e,6td ta
omízi6n Eutopea de Dexecho4 del Hombte, que no ez exactamente un

txíbunal 4íno mdS bíen un O& gano de Concíliací6n. 
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C).- LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS. - 

La Com¿ sí6n InteAame-ticana de Detechoz Huma

nos éue exeada en agosto de 1955, con ocasí6n de & eunítze en San

tíago de Chíle los míní6ttoá de Relac¿onez Extetío&ea de la Otga

nízac,¿6n de los Estados Ametícanoa encaAgada de ptomovex: El - 

te4peto a los Denechoz Humanos en el contínente ametícano la

Comíáí6n be compone de 7 míembnoz índependíentez, e£ eqído6 poA et

Consejo de la O. E. A. ( 18 ) Dentho de su mandato genchal de

Ptomove& " el Aespeto de los Detechos Humanos, la Comíaií'7; i, Otga

no a la vez con6ultívo y de eatudío, Accibí6 del Combejo el encaA

go de incítaA a los gobíennos de los estados míembtoa a: " Díctan

las medídas aptopiadaz paAa& egu.,taA la obzeivancía 6íel de los De

techos Humano4; y de hacet, al e6ecto, tecomendacíonez a dícho4- 

gobíe,PLno, s " ( 19) Igualmente, en su Aeglamento íntetíot se le ~ 

teconocí6 competencía pata tomaA conocímíento ea decíA, no pata

emptendet cualquíet acceí6n, de las comanícacíonez o petícíones

índívíduales que Aecibíese y en las que se alegasen violacíone4 a
lo¿ detecho4 humanos conzagAados en la coAnezpondíente Vecla,,Lací6n

InteAametícana. 

El e,8table¿ímíenta de la Comízí6n Inte&ametí

cana de Detecho-8 Humanos se con,&tituy6 como equídad aut6noma de

la OiLganizací6n de los Estados Ametícanoá, con el mandato que le

dí6 la teuní6n de Consulta de MíníztAos de Relacíonez Extetío4e4, 

de phomovet el te4peto a los De^ echos Humanos; y se otganiz6 como

lo eztablecí6 su estatuto apxobado el 25 de mayo de 1960. Apatte

18) K. VASAK, LA COMISSION INTERAMERICAINE DES DROITS DE V HOMME, 

PARIS, 1968 PAG. 285. 

19) - ARTICULO 9 BIS DEL ESTATUTO DE LA COMISION INTERAMERICANA. 
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de setvíA de cueApo consultivo de la Oxganízací6n, en mateitía de

Dexechoz Humano4, la Comíáí6n Intexametícana 6ue autoAízada paAa

pkcpa-ta,t estudios o ín4oxme4, 6oxmulax cíextaz xecomendacíonez y

aolícítax ín6otmací6n 4obte las medidas que itezpecto a detechoz- 

humanos adoptasen los gobíetnoz, así como pata 11 utímulax la con

ciencia de estos Dexechoz en los pueblos de Ametíca ". Eita eví— 

dente que no se podfa hablax de que la Comáí6n Intetametícana po

íta de.8envolvetse ni que pudiese p/Loteget e6ectívamente los de-techoz
humano4; - su mióí6n no exa la de o6xecex ptoteceí6n, su mandato - 

exa ptomoveA el te4peto de los Detechos Humano4. 

Esta Comíáí6n, concebida al ptíncípio como

in simple Mgano de ptomocí6n de deAechoz humanos, la Comí4í6n - 

ntexametícana ha conquistado mediante la íntekpAetací6n de su E4

tatuto, el papel de 6xgano de ínveztígací6n zobte la zítuací6n de

eo¿ dexechos humanos, paha vex.6e at)LibutA, 6ínalmente, la juncí6n

de Stgano de pAoteceí6n judicial de algunos de ello4. 

Sin embatgo, en tanto que la Comízí6n intex

imetícana cumple con iuz tatea4 bazdndo4e en la Declaxací6n ametí

iana de los dexechos y debetez del hombAe adoptade en, 86gota en
1948, la Comízí6n A6jLícana no dízpondtta, evidentemente, de un tex

to pattículax paxa A6,tíca, laguna que puede conztítuí4 una venta- 

ía. La Con4ehencía de los Je6eá de Estado y de Gobíetno de la Otg 
dízací6n de la Unidad A6tícana e4tatta en su pex6ecto detec- ho al

zxean una nueva comíáí6n de la OUA, con6oxme al attículo XX de la

2axta y dotatla con 6uncíoaez de estudio y tecomendaci6n enel do

nínío de los DefLechoz Humanos. No obstante, es ímp tecindíble pte

jee.% una doble con6uzí6n que debe 4e& evítada; la Comizí6n Intet

imetícana y la Comi4í6n Eutopea de Dexecho4 del Homb te no tienen
el mismo papel: La 4egunda, es un 6tgano de ínve4tíaací6n y concí

Cíací6n dentxo de la Convencí6n Eutopea de Dexechoz del Hombte, 

en tanto que la pxímeAa, catece de r.ne ¿ opotte convencional, y

existe pox 4£ mí4ma. Po& otAa paAte, el ptoyecto de convencí6n In- 

te Lameitícana de DvLecho4 Humano4, que e4td a la actualmente zuje- 

to a exdmenante lo¿ 6tganoz de la OEA, p)tevLf tambífn la cteací6n

de una Comj-áí6n Intetame Licana de Detechoz Humanos, que sexta en

tonce4 el equivalente de la Comí4í6n Eutopea. 
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D) PRINCIPALES INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

RELATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS. - 

En el Dviecho Intetnacíonal, 
exíbten noxma,,l

po,sítívaz aplícable4 dixectamente
a 10,6 paxtícutate4; e4taz díbp2. 

4ícíone,6 a6ectan al individuo: 

a) EN SU VIDA.- Con no& maz ptohíbíendo la p¿ 

Aatehta; Aegla4 sobhe el empleo de gaaez

t6xíco,s y a,6- qíxiLante.6: p¿ Otocolo de Gíne

bta de 17 de junio de 1925; noxmaa que negu- 
lan el uso de submvLíno4: 

pxotocolo de Lon

dne,s de 6 de novíembxe de 1936; )
LegP-as pa

ta la ptevencí6n y xephe4í6n del Genocídío
Convenío del 9 de dícíembne de 1948. 

b) EN SU TRABAJO.- Pante XIII del Ttatado de

Vet4alleá, que con¿títuye la O,%gan¿ zací6n

Intetnacíonal del Ttabajo. 

e) EN SU LIBERTAD.- P)tohíbící6n de la tnata

de negxoz y de la e4clavitud: 
Acta de Bku

c.ela¿ de julio de 1980; y Convenío de Gí- 
nebta de 25 de áeptíembte de 1923; 

ptohí- 

bící6n de la ttata de b£ ancas; 
Convenios

de 4 de mayo de 1910, de 30 de 4ept embxe

de 1921 y del 2 de dícíembxe de 1949. 

d) EN SU MORALIDAD.- 
Reglamentaci6n de £ a pno

duccí6n y del txdgíco de e4tupeAacíentes_ 
Convenioá de 19 de JebAeto de 1925, 13 de

julio de 1931 y 26 de jus,¿ o de 1936, p,'LO

tocolo de 11 de dícíembLe de 1946; Icp,'Lc

zí6n de la cíxculac¿6n de pubtícaciones
ob4cenaA; Convenío de 12 de sel:,t.ier?ib,-Le

de 1923. 
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Ezta concepeí6n encuentta 4u auge en la De- 

clataci6n Univekza£ de loz Detechoz del Hombxe, adoptada pwL la

A4amblea de la4 Nacíonez Unídaz, en PaiLíz, el 10 de dícíembAe dz

1948, 4í bien e4te enunciado de pAíncípío4 4e ha de completax con

la puesta en pie de una gatantía convencional de loa detechos azi

ptoclamado4. No ob4tante, en la actualidad la juAízpxudencía íntex

na, ya teconoce la zupe tío tídad de e.8ta Declaxací6n zobAe laz le- 

ye,s que le -sean eventualmente cont,,Latía3. 

PRINCIPALES INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RE

LATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS. - 

A) Uníve)ualez, de catacteA oblígatoAío En vígo.PL

Pacto Intetnacíonal de detechoa econ6míco4, 4ocía

leá y cultuLalez, de 1966 3- 1- 76

Pacto íntennacíonal de deitechoz cívílez y polttí- 
coz de 1966 23- 111- 76

Pnotocolo optativo del Pacto InteAnacíonal de De- 

techoá cívílez y polftíco4 de 1966 23- 111- 76

Convencí6n zobte la ptevencí6n y caztígo del Delí
to de Genocidio, de 1948 12~ 1- 51

Convencí6n zobte la impteácxíptíbílídad de loá ctZ

mene,s de guenha y cont4a la humanidad, de 1968 17 - XI - 70

Convencí6n Intetnacíonal zobne la elímínací6n de to

daz las 6oAmaa de díácAímínací6n tacíal, de 1965 4- 1- 69

Convenci6n <soob Le los eátatuto4 de lo4 te6ugíadoz, 

de 1951 22 - IV - 54

Pkotocolo 6acultatívo zobAe 1 e4tatuto de loz te6u

gíado3, de 1967 4- X- 67

Convencí6n 6ob)te el utatuto de loá apdVLída4, 1954 6 - VI - 60

Convencí6n pata la jieduceí6n de lo8 cazoz de apatní

daz de 196 1 13 - XII -75

Convencí6n zob)te lo,6 deAechoz polítícoz de la mujeA

de 1952 7~ VII- 55

Convencí6n zobte la Nacionalidad de la mujvi caza- 

da de 1957 2 - VIII -58
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Convencí6n zobte el con,6entímíento del matAí- 

monío, edad míníma paAa contAaek matAímonío y

el )Legístxo de lo.6 mattímoníoz de 1962 9 - XII -64

Convenci6n 4obxe el Detecho Intexnacional de Ree

tí6ícací6n, de 1952 24 - VIII -62

Pxotocolo pata modí6íca)t la " Convenci6n 4ob te £ a

Abolící6n de la e4elavítud de 7926 ", de 1953 7 - XII -53

Convencí6n zuptementaAía sobAe Abolící6n de la Ez

clavítud, el comexcío de ezclavo4 y las In4títucío

ne4 y ptdctícaz zímílaxeá a la ehelavítud, de 1956 30~ 1V- 57

Copijenci6n pata la hepte 6,¿ 6n y abolící6n de la t)ia

ta: de pe)Lzonas y de la explotaeZn de la pto-6títucí6n
ajena, de 1949 31~ VII- 77

Convencí6n íntetnacíonal paAa la Lep-tezi6n y ca3ti
go del delíto del Apattheíd, de 1913 18 - VII - 76

8) Regíonales, de caA¿Ectet oblígatotío

Convencí6n IntetameAícana de DeiLechoA Humanos, 1969 18 - VII -78

Convencí6n Eutopea paAa la ptoteccí6n de lo4

Detechos del Hombte y laz líbettades 6undamen
tale,s, de 1948 . 3 - IX - 53

C) Uníve)t4ale,, de catdctet declaxatívo. 

Dec1vLací6n Unívetsal de Denecho4 Humano s, de 1948

Declatací6n de loz DeAechoa del Níño, de 1959. 

IPAoclamací6n de TeheAc1n sobAe, DcAechas Humanos de 1968

Sobte el caxifcteA oblígatoAío de la,,# dí4- 

po,sicione,s anteí¿j¿ote4 debemos maníJeatwt lo 4íguiente: que es- 

ta 6uexa de toda duda que loz áígnataAíoz de la Declataci6n Un¡ 

veA,sal de loá DvLechoá Humanos al healízan esta, no tuvíekon co

iro p& op64íto el adquíníA un compAomízo íntetnacional a tateá -- 

no& ma4, 4ino el de daile6 un valot declatativo y pAog4afmft.¿co; 

la,6 decízíones de la Asambeea Genefta£ en la4 violacionei a Cos
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DeiLecho,s Humanoá, pahece pnobax la exíztencia de una actítud g, 

netalízada que consídeta, que en cao soz gkave s ¿ e pueden aplí- 

caA zancíoneá pata caztígat acto¿ conttatíos a la concíencía uní

vet¿al, ¿ ín zet nece4afLío que e4to,6 actoz eitén o no phevíátoz - 

poh elUs; pue.6to que la juetza de las condenas no inhovíenen de
lo que díga la Declaxaci6n ya que su valot exposití0o. 4íno que

víene de laz teitexacíone4 de laz condenaz de la A4amblea, como

pxueba de una pxdctíca que debe conzídetax4e juPLí.díca. 

El convenío de Roma del 4 de novíembte de - 

1950, pata la zalvaguatda de loz Detechos del HombAe t, 4v. la,6 Li
bettadez 6undamentales 6ítmado pot lo,& 13 Gobíetno s míemb& o4 del

Con,sejo de Euxopa, no teconoce a lo4 paxtículatez il Detecho de

actuat dixectamente ante el T)Líbunal Eutopeo de Detecho,6 del Hom

bte ín4títuído en . 6u título IV ( Axtículoz 38 a 56 ) con lo que - 

se zepata de la pnopuezta auátAalíana de 1947 telatíva a la ctea
cí6n de un Ttibunal Intetnacíonal de loz DeAecho s del Hombxe en
el seno de la O. N. U. Lo4 pattículaAez áolo pueden apet 6onaxze an

te la Com3i6n Eutopea ptevízta poi el título tekceto ( atts. 20 a

37) en ca4o de víolací6n, pot una de laz paAtez conttatante-6, pe

to el ejeteicío de e4ta acjí6n queda zupedítado al agotamíento

de lo4 xecutzoz íntetno4 y el azentimíento ptevío de 6 de loá E4
tado4 6í&niantes, íncluyendo al e4tado demandado. De ígual maneta

el Comíte de lo4 Detecho s del Hombte, ptevízto en el Convenío In

teAnacíonal sobte e4tos Detechoz de 1951, sol6 puede entendet de

la.s demandaz 6oxmuladaz po& lo4 E4tadoá y no de laz teclamacío- 

ne<s índívíduale-8. 

independíentemente de todo lo antetíok, e4- 

necezatio xecalcax el hecho de que el hombxe, como indívíduo y - 

ente, en todo tíempo, lugat y cítc^ stancía zexd xeconocído pot

todoz, en zu4 mínímo,6 detechoz; e.8to e<silItoda petsona tendxd de

techoa y libexatde4 4ín díztíncí6n de taza, colo&, zexo, ídíoma, 

keligí6n, opíní6n polítíca, nacímiento etc..; en lo que tezpecta

a: 

a).- Su líbextad e ígualdad en dígnídad y de
techo s. 

b).- Su vída y la zegutídad de 4u pe&zona. 
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No. sehá sometído a esclavitud o aehvídum

bhe. 

d).- No sehá aome.tído a . toh.tuhaa, penae o PLa

toá ehueleó e ínhumanoe o deghadan.tzó. 

el. Todoe . tíenen denecho a una nacíonalídad y

a ka phopíedad, ya aea ind.ivíduak y/ e co

L ec.t.Lv a . 

Tíenen deheeho a líbeh.tad de peneamí en.to, 

de eoncíencia, heligi6n, chheencía, opi

ní6n, ínvestígací6n, íngohmac 6n, heu- 

ni6n, pantícípacíC-n en au paíz, - thabafo

y descaneo, ademae educac.í6n," -- ( 20) 

20).- LA LABOR INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACION.- CHART OF RATI

FICATIONS: OF THE CONVENTIONS, FONDO DE CULTURA ECONOMICA

MEXICO 1978 PAG. 50 a 56. 
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CAPITULO TERCERO.- EL PRINCIPIO DE LA NO INTERVENCION.- 

Con,sídexada como medio ma4 o menoá lícito (Le

la política íntetnacional, la Intexvencí6n ha 6ído ínten4amente

ptacticada en el pa,6adp, cpaxtículatmente en el continente ametíca

no; claAo que, p tonto nuízieton loz juxí4ta4 distínguit entxe -- 
la4 InteAvencíonez Lteitaá e Ilteitaz, incluyendo en la4 ptímvtLá

johincípalmente a la 6 intetvencíonez pot cau4a de humanidad; peAo

como ez muy dt6; cíl eztab¿ece)L cAítetío s de dí4tincí6n ctaxos y
5íempAe entkaát en tal d¿ 6tíncí6n elemento,6 6ubjetívo-6, no tiene

ni tuvo 9tan aceptaci6n. Dezde la con4agtací6n de la política de

íntexvenci6n de la San&é Alianza en Eutopa y la4 multíplez íntet
vencíones que ha;. venido padeciendo las Rept1blícaá Hízpanoametí- 

canaz con el ptetexto de la DoctAí ' na Monxoe. El phetendído de * ne- 

cho de InteAvencí6n no puede 4ex con.&ídetado mdz que como una p 

lítica de áuetz a, maní6e4tací6n de política que, en el paáado, ha

dado lugat a los abusoá md.¿ ghaves y que, no podita cualesquieta

que 4ean laz de6ícienciaz p tezentez de la Oxganízaci6n IntejLnacío
nal, encontkax níngdn lugak en el De)Lecho InteAnacíonal. 

1

Sin embwLgo, se 4o4tiene la Iteítud de la ín

texvencí6n cuando ze tealíza en cumplimiento de pacto.6 inteptnacío

nale,6 y a 4olicítud del gobíetno legítimo, 4ín embango, tal íntvL

vencí6n debe áen aLqogida con e£ maxímo de ne4ehvaá, pot que ello

4ígní4ícax a en el cazo de gobíe,*Lnoz que ze mantienen con la juet

za la pobíbílídad de cualquíe& movimiento intetno apla stando lo

que pueda índucíxlo a zu de&Aocamíento, anulando con ello la po- 

zíbílídad de la Autodetenmínací6n del Pueblo. En el momento polí

tíco actual la díví4í6n del mundo en bloque.6 pPLopicía la Intehven

cí6n del gobíetno 6avo7Lable a cada uno de elto4, y tal co4a ade- 

md4 de seA una íntet6e&encía íntoletable en lo -6 a,6u o6 íntennos

del pat¿ eb un jactoA que contkíbuye a pone& en —pelig)Lo la paz y

la ¿ eguAidad íntex.nacíanat; pot e4o, y ezcogíendo el menoh de loá
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lo.s males hay que ptonuncíatze del modo mas abzoluto como lo hí
zo la Cotte intetnacíonal de JUzucía, contta toda clase de In

texvencionez al menos mientta4 el actual 6atema íntetnacíonal

no 4e cambíe pot otto que o6& ezca m& á gatantía s. 

A).- LA INTERVENCION EN EL DERECHO INTERNA- 
CIONAL Y SU VALOR JURIDICO .- 

INTERVENC10N .- En tealídad, exí4ten díztín

ta,s acepcíone,6 o óígníjícadoá md,6 o meno,6 exten,&os de este concep
to. Podemoz cla4í6ícaAlo 6 en un sígní6ícado xesttíngído o ptopía- 
mente dícho, que aplíca el vocablo íntexvencí6n zolamente a la ín
genencía de un Utado en loz azunto4 de otxo pata ímponetle su - 
voluntad, es decíA, pot vía de autotídad, con ca&detet ímpetativo

en ute zígnijícado estxícto o ptopíamente dícho, la doettína del

Detecho Intennacíonal lo dí4tíngue de muchas otkaz aceíonez e ín- 
6luencía s que lo4 eztado4 ejexcen uno,6 ) Le4pecto de ottoz y que - 
jotman patte de la convívencía pact6íca y laz telací6nez juAtdíca.6
noxmalez entxe ello3. 

La íntexvencí6n.- ez la íngetencía de un ez

tado en loz azuntoz de otAo pata hacex ptevalecet o ímponex la - 
voluntad del pkimeto. Segi1n MOVE, " es la íngexencía abuzíva que

con agxegatle e£ elemento víolencía, ez la Guettall ( 21) Se con- 

zídexa un atentado a la 4obetanta e índependencia de lo3 eztadoz
peto ottoz autoxez tambíín la dejínen como el medío de hacex ejee. 
tíva la tesponzabilídad del E4tado que no cumple con ¿

us debeAe6

íntexnacíonalez. 

Antez de examínat, la4 doctxínaz que el DeAe
cho Intexnacíonal ha elabotado con telaci6n al llamado ptíncipío
de No INtexvencí6n, ez necezatío tecoxdat loz pxíncípale4 catáli- 

texe,s que en la xealídad y la ptactíca de la vída Intetnacional
a.6umen loz acto,& de los E4tado s que pueden hal1aAze comptendídoz

en el concepto de Inte&venci6n. Puede sex-jit de punto de paxtída

21) SECKER, HISTORIA POLITICA Y DIPLOMATICA.- MADRID, 1897; M. - 

GARCIA MEROU, Pag. 60
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la díztínci6n tecotdada entxe los actos de InteAvencí6n, y los - 

actos de medíací6n o buenos o6ícíos. 

La imposící6n de voluntad de un estado 4obte

otto puede xealízaAze en los asuntos extvLíote4 o íntetío Le s, aun

que algunos autotes agítman que solo hay íntetvencí6n cuando la - 
íngetencía se te6íete a los asuntos íntexnos. Sin embaAgo, los -- 

ejemplos de coacci6n pwLa ptoducít detenmínada4 soluciones en el

o& den Intetnacíonal contta la voluntad del estado al cual conciet

nen ptíncípalmente tales asuntoz, que son muy numeAo4os. 

La INteAvencí6n implica la independencia de

ambos estados. Se dice nue no es la ínge4encía del estado que ejet

ce un pAotectonado, en el estado ptotegído, paxtículatmente, nos

petmítímos agxegan, cuando se ttata de un pnotectúnado Upico o - 

ptopíamente dicho. No es íntexvenci6n pata el De,,techo InteAnacío

nal, la íngetencía del podex centtal en los estados 6edeAale4. Cu

ando la Constítucí6n Atgentína emplea el vocablo íntetvencí6n -- 

lo hace pwta dezígnaA cíetta íngetencia del gobíeAno gedvial en - 

las ptovíncía4, el. concepto pvLtenece al DeAecho Con4títucional. 

Siguiendo a la doctnína genetalizada, la ín~ 

teitvencí6n puede 4vL diplomdtíca o atmada. La ptíme La puede set - 

o6ícioza, pot obsvtvaci6nes 6onmuladas sin publicidad; y o6ícial

po& actos ptiblícoá; md3 en todos los casos debe habek ímpo4ící6n

de voluntad. La íntvLvencí6n aiLmada puede dístínguít4c de la gue- 

tta pues las hostilidades no estífn tegídas pot el detecho de la

guet,ka y no dan wtígen al detecho de neuttalídad. Se ha dicho tam

bíén que las íntetvencíonez Pueden sen dítecta4 o índí Lectaz: 4í - 

endo las segundas.- aquellas acciones pot las cuales un estado ím

pide a otto un acto de íntenvencí6n; podtZa decít4e que la enuncí

ací6n de la Dectnína Mon,,íoe eta en cíetto modo una íntetvenci6n

índítecta en cuanto se p Lopon£ a ptohibi,,L las ínteAvencione4 de las
potencias Eutopea4 en Amétíca. 
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TambíLfn 6e le4 ha cla4í6ícado en indívídualu

y colectívas, y e4ta dístincí6n ez md 5 claxa y gdcíl de dí,6tínguiA
que la antetíot. Laá íntetvencíonez de un iSlo eztado en lo 6 azun- 

toá de otto han 4ído muy 6iecuente.6 en la hí4t6tía, y entAe otto s

ejemplo,s podtíamos hallax en nuestto contínente algunaá de E-6tado4
Unído,s en lo,% paí.6es del Catíbe y centxo amItíca. Ette lo. numeto- 

so,s ej'emplo s de íntetvencíonez colectívas, cabe teco,,LdapL la de las

gnandez potencía4 en Chína, pata 4o6ocat la Revolucí6n de loz B6x- 

et4 en 1900; la de Alemanía, Inglatetta, e Italía en Venezuela pata

el cobto de 4u deuda ptIblíca en 1902. Peto laz íntetvencíonez pue- 

den tealízatse en nombte de un gxan nameto de Estado,5, y adn de la

Comunídad Intetnacíonal, en e4te caso la íntetvencí6n, adn ejeAcí

cndo,se poA vta de autotídad, ptezentaxta azpectos muy díletentez

de los que o6tece la accí6n puesta al 4exvício del íntexeá índiví
dual de uno o mds e4tado5. 

No.8 petmítímo4 llamat la atencí6n, sobte la - 

gAan dí6enencía que exi4te, 4í damo4 al concepto un sígní6ícado te& 

t t, i- inuído o e,6ttícto, aplícdAdolo s6lo a las aceíone& impetatíva,6

y abusívaz, que tesponden a íiiteteze6 pattículates, o áí tambí1n lo

extendemoá, pot ejemplo, a un e4tado en legítíma deáen sa, situacío

nez a la,6 que alguno.6 aatotez, como DESPAGNET abatcan en el concee

to de íntexvencí6n. Una opiní6n, de KAMPTS y BATTUR, autotíza la4

íntexvencíonez pox el .6610 hecho de tespondet al íntexe3 del paí4
que íntexvíene. Ezta opiní6n ímplíca autotizapi el Ubo de la guetza

del campo íntetnacíonal y no metece otta cosa que el nechazo, sí ze

concíbe la exí4tencia del OAden Jux£ dico tntetnacíonal. 

Sín embatgo, la docttína no ez unígotme, y

mucho3 autote4 admíten e£ detecho íntetnacíonal de ínteAvencí6n, 

condicíonado y en cíetta4 cítcunstancíaz. A4í, Akntz e6tablece

do4 excepciones al ptínc¿pío de no íntetvencí6n. 11 1.- Cuando

la.s instítucíone4 de un e4tado víolan las de otto y no pueden co

exí4tíx; 2.- Cuando un gobíetno vulneta loz dexechoz de humaní

dad. En estos caáo8, 4e ecnuentiLa juztí4ícada la íntetvencí6n; 
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DESPAGNET , zorlo la justi6íca y la ídentí6,Cca con el cazo de la

LIT, - ? e6enza, o de necesíadad ab6oluta; azí, obzetvamoz que

eÁta opíní6n puede hacetze coíncídít con la aceptací6n del ptín- 

cípío abzoluto de no íntetvencí6n; puezto que el ca4o de legítí

ma de6enza 4e halia4ueta del concepto esttícto o p& opíamente dí
cho de íntetvenci6n azZ la aceí6n de un eztado en legitíma de- 

6en4a 4e haya justí6ícado plenamente y e4 ajena a la impo4ící6n
abu4íva de voluntad; en cuanto al ca4o de necezíadad abzoluta, - 

e,ste tendnta que zet de6ínído, puez se ptesta al abu4o, ya que - 

un paíz puede calí6ícat 4ubjetívamente el cazo de necezídad ab3o

luta. " ( 22 ) 

En díteccí6n contAaAía, debemoz teco,,LdaA el

ptíncípío del ílaztne KANT en su " En4ayo zobte la Paz Petpetua

del alo de 1975, donde decía: " Níngdn eztado debe de ínmízcuíxse

en la Con4títucí6n y el Gobietno de otto pon la Fue&za 11 ( 23). - 

Duxante el aíglo XIX y en el pnezente, patte de la doctAína se ha

ínclínado en ese zentído; ya vexemoz mdz adelante cual ez en la

matenío el penzamíento que pAevalece en Amétíca, con4agtado pon - 

publící4taá y en azamblea4 geneAalez. 

Segtín Fauchille, la Intenvencí6n debe bu4tAa

eA4e a la polttíca y tegínze pon el Detecho pata no 4et anbítAa- 
Ata. Ez neceáanío zometetlaz a p,%íncípíoz de Juzticía, zostiene

que la Libettad consídenada como absoluta conducta a la a6ínma-- 

cí6n o negaci6n de la InteAvenci6n, ez índíátíntamente. Peto loz

detechoz de índependencía y auton6mía 4e gunda en la inteAdepen

dencía y 4olídanídad de loz Estadoz.! n concftLsi6n, e4te auton - 

wztíene: " Que la Inte&vencí6n e4 lég,7tíma pata ampatat: 

22) WHEATON, HISTORIA DE LOS PROGRESOS DEL DERECHOS DE GENTES, 

TRADC. CARLOS CALVO., DROIT INTERNATIONAL; PARIS, F. 1957, EDIT. 

ET. PRAT. PAG. 200. 

23). LA INTERVENCION EN EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO, ANALES DE

LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE LA U. N. A. M.; 

MEXICO 1965, EDICIONES U. N. A. M, PAG. 98 a 105. 
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1.- Un DePLecho 6undamental del E4tado; 

2.- Un ptecepto univetzal del detecho Á- nteAna

cíonal, pot ejemplo, el de la LíbeAtad de

lo4 matez; 

3.- Las leye4 de la Humanidad. 

Fío.te adopta otAo etíteAio; áín duda de gtan

íntexLT,s, pata díztínguit. lo que denomina el DebeA de Intexvencíi5n

y el de No Intexvenci6n. So,6ttene: 11 Que no puede encontAat4e una

4ancíi5n mfs zegu,%a ni m¿fz zSlída que la de la Intetvenci6n Co£ ee

tíva de todo4 lo4 Eátadoz que viven en una zocíeadd de hecha a - 

condící6n de que la Intexvencí6n, no tenga ot,to gín que el. de ím

pedíA laz víolacíonez del DeAecho Inteitnacíonal; que e,& la bae de

la zegunídad y ttanquilidad de todo4. El debex de la tutela jukí

díca, lleva conzigo te4pecto de loz mízmo4, la oblígacíi5n de ín- 

tetveníA pata utablecex la autoAídad del detecho, zí 6ue4e vio- 

lada poh pafite de uno o vatíoá E4tado4 " ( 24). Se advíette en Fío

te, la amplitud de cAítetio y el penáamíento jutídíco que coAteá- 
PONDE . a una O¿ ganízac,¿6n de la Comunidad InteAnacíonal. En e4to, 

concueiLda con Cavaglíetí, en su obta " L' Inte.,,Lvent¿on 11, quien

de,6puéz de un aniflisís etttíco muy detenido del p& oblema y la po4
tuAa antetíox, con4ídexa que áíendo el íntéte4 m<fz vital el Ae4- 

peto del detecho, 4u violacíi5n debe 4epaxaxze pot medio de una Ti¡ 

tetvencí6n; que xeconoce, lleva en 4£ el elemento cohetzíi5n, in- 

clínandoze a juátíjícaA la íntetvenci6n colectiva pata la degenza

de loz íntexéae4 genetaleá. 

24) IDEM. PAG. 108



65 - 

LA NO INTERVENCION COMO DEFENSA A LOS DE~- 
RECHOS DEL HOMBRE Y A LA AUTODETERMINACION

DE LOS ESTADOS. 

Aunque en ta tícníca del DeAecho InteAnacíonal

o4 ptob£ ena¿ de las íntexvencíonez y la enuncíací6n deyxíncípío- 
de no íntexvencíSn, o como tambíén se le denomína, el debet de no

Inte,tvenil, zon azuntoz que 6oAman patte del tema md4 va4to xela

tívo a loz dexecho4 y debetez de la,6 nacíone4, y ze juzga como una

teát)tíccí6n a Iquello,6, ze advívLte c6mo en ezas declatacíone,6 y

en u' udío4 especíales de publící-6ta,6 adquíete la categotía de un
p.tíncipío que 4e deztaca con cíexta índependencía del conjunto de
eza,6 cuestíones. Ello demuezVLa la gtan ímpottancia que 4e le azí9
na. 

La CaiLta de las Nacíone.8 Unídaz, axtículo 2! 

p4)Lna6o 7, 11 P)Líncípío 5 11, adopta una 16.xmula: el pníncipío ze aplí

ca 6610 a " loó azuntu,6 ezencíalmente de la juxí,6díccí6n íntetna '.' 
díciendo. " Nínguna díaposící6n de ezta Caxta autoxízauf a laz Na

cíone,s Unídaz a íntehveníx en lo<s a4untoz que 4on e4encíalmente - 

de la luxí4díceí6n íntetna de Zoz E<stadoz, ní oblígaxtf o los míewl- 

btoz a ¿ ometet dícho a4unto4 a ptocedímíento4 de axxeglo con6ome

a la ptuente Caxta; pe)Lo ezte p/tíncípío no ze opone a la apP.ica- 
cí6n de la4 medídaa co- ejtcítívaA ptezcxíta4 en el capitulo

VII "( 25). 

En la obta, 4obxe la 0.xganízací6n de laz Na- 

cíone 5 Unída4 de 1948, 4e ha comentado eza clad4ula, 
expxe4ando - 

que al Aedactatla . 6e ha incuxxído en conáusí6n al no díztínguít
ta4 íntexvencíone4 que xe¿uelvan, poh zí, llevax a cabo una o va- 

xíoz e stado s índívídualmente, como aceí6n de íngetencía abuzíva

en lo4 azuntoz ínteAno4 o extetnoz de otto; ez deci/t, pata imponex

4u autotídad que talez 4on laz notaz o elemento4 conztitutívoz - 

del concepto jux£díco e4thícto de íntetvencí6n, a¿ no díztínguix

eza4 ínteAvencíonez, dec£ amoz, de la aceí6n ptopía de la 0tganí- 

zací6n de laz Nacíone4 Unída4. 

25).- PiLA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS "-, 
CAPITULO VII

BUENOS AIRES, 1948. PAG. 67. 
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Lo cíetto ez que dícho texto e4 de gxan tita4

cendencía puez utablece el Umíte que tíenen laz atiLíbucione4, 

6acultadu y podeitez de la Otganízací6n ' 6nente a los E, 6tado,6 indí
vídualez que la com , ponen. E4 áolo en loz a unto,6 que 4on ezencial

mente de la jutíádíccí6n intetna de loz Eztado s que no podx5 ín - 

tetveníx la Q) Lganízaci6n, ní oblígatd a loz míemb Loz a sometei dí
cho4. azunto4 a pxocedímíento4 de ak&eglo conjotme con la Cahta. 
Añade'¿ I texto que ezte p& íncípío no ze opone, a la aplícací6n de
laz medídaz coeteítíva.6

Pe'S"'-' t" en el capZtulo Vil, de modo

que la OAganízací6n no 4e haya ímpedída a adoptak dichas medídaá
cuando e4tan auto)Lízada..s poA laá catta¿ con el pnetexto de que pue

den íncídíA en el oAden íntetno de algtfn Utado. 

No puede íntvtpketaXze e4te texto como - el que

autoxíza la íntekvencí6n de la OhganízaCí6n en cualquíet a4unto

extetno de un Utado, 6íno s6lo, tepetímo4, en los cazos en que - 

encuad,*Len en loz podetez de la Ot9anízací6n. Eztos límítes enthe

la 4obvLanía de loz Eztadoz míemb& oz y la ezleha de accí6n de la
Q tganízací6n, ze ponen má4 en clato al examínat en la patte ne s- 

pectíva zu4 Mgano4 y athíbucíonez. Pocaz palabna,6 han 4¡ do tan

utílízadaz en la itétoxíca ínteftnacíonal contemponánea, y poca4

haz 4ekv¡ do tanto a la demagogía polítíca como ta autodetenmína- 
cí6n, y zín embaxgo, la mayot patte de las veceá 4u utílízací6n

e4 ínexacta, pon de¿conocímíento del valox del tétmíno y pot una

con6u4í6n genexalízada en cuanto a 5u concepto y Sws lZm,¿te4; enun

cíada a menudo como uno de lo<s detechoz del homb te en el te&keno
polítíco, pon lo que íntexeza r- -, s dejíní)L el concepto, 6eñíalat - 

zuz límíte,6 y, áobAe todo, demí4tijícaxa e£ tlAmíno, 6effa£ ando

que coAhe4ponde al Detecho InteAnacíonal Po4ítívo. 

Lo¿ onígenes de e.6ta palabta, pueden encon~ 

tka4ze de modo mfi o meno s dejinído, en loz <síguientes documefito 6

11 Ha4beaz Cotpuz Act. 11 de 1679, 11 Bíll oj Rigthz 11 de 1689, " La

V¡, tgínía Bíll o6 Rights 11, y la" DeclaiLaci6n de Independencía de
lo4 Estadoz Undío4 " de 1766; adem4,6, " en la Conatítucí6n ArnéLi

cana » de 1789 y en la 11 DeclaAací6n de Dehechoa del Hombne y del
Cíudadano ". de Fitancía de 1789. 
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La dectatací6n. de índependencía, de los Esta

doz Unído4, baza la autodetelLmínací6n en la necesidad ( 11 Cuando

en el aux4o de los acontecimientoz humanos se hace necesaAio qtle
un pueblo dízuelva los lazos polítícoz que lo han conectado a - 
ot&o ..... 

11 ) y en el Detecho Natutal ( 11 la zepatada e ígual - 

condící6n a la que las leyes de la natutateza y de dios de la mis
ma le dd dvLecho " ), mezclando así las nazones políticas y los'- 

gundamentoz juxídicoz; ambos elementos t£pícos en el pxoce,,,o de - 

con6u.sí6n que se ha de4axkollado en twLno al concepto de£ tlrxiiií- 

no de Autodetexmínací6n en pa-ttículax, y de los dexecho¿ humano5

en genexal. 

En los catotee puntos de Wie4on, ( 1978), et

P& íncípío de Auto detetmínací6n de los Pueblos, aunque nid8 » iputa

mente de6ínido desde un punto de vista te6hico, puesto que no se

anuncia de un modo genetal, y en unos casos se habla unícamente - 
de hectí6ícací6n de 6Aontetaa de acuendo con las Uneas de la Na
cíonalídad o de simple conce4í6n de GanantZaz a ea¿ m. ínoAfa6 na- 

cíonalez dentxo de otAos paísez, va a llevat poh ptimexa vez a - 

iLe.atiPf-ado,s pndctícos, al petmítit que en ello¿ ¿e base la nueva

oiLdenací6á,leutopea, con el zuxgímíento de divetsos países a la - 

vída independiente. 

La CaAta de las Nacíone3 Unidaá se Ae6ie,%e

a ezte pkíncípío ya desde el comienzo, aC enuncíat en el att,(cue0

1!, p<fiva6o 2, enVLe los ptopUíto4 de la oAganízací6n, e£ de áo

mentaiL entAe Caz naciones telacíones de ami3tad basadas eft el ILe4

peto al pxíncípío de igualdad de dehecho4 ef de ¿ a líbie detenmí- 

naci6n de los pueblos " . 

El 11 Pacto Inte)Lnacionae de DcAechos Econo

mícoA, Socíale4 y Cultuxalez
11, 

así comu ee " Pacto Intetnacío- 

nal de Detecho4 Civiles y Poltucoz
11, aA¡ hinan ya desde su axt,( 

culo 1!, que es ídéntíco en ambos documentos, que " todos fo6 - 

pueblos tienen el dexecho de LibAe Detetkninac 6ii. En vínto,d de

e4te detecho establecen libxemente su condicí6n poUtíca y pke

veen az£ mismo a su desaktollo econ6míco, social y ciUtu4al ". 

En ambos documentos, el pdtAalo 3 del mismo attZeuZo 1!, pnocla
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ma el detecho de líbte dtetmínací6n pata os pueblo3 de £ o, 6 te

xítotío s no aut6nomoz y bajo adminí6ttací6n Jidu,.íatía. 1.( 7A % u

ce,síva.6 enuncíacíone,6 cubte eas díveksa4 acepciones de.¿, pti icí- 

pío de autodetetmínací6n de loá pueb£ oz, y ello explica la ím - 

pte3icí6n que ímpeta en su dejíníci6n . 

C).- LA DOCTRINA ESTRADA .- 

En 1930, con motivo de cambíos de tilgímen en

alguno,s paí.6es de SudaméAica, el SectetaAío de Relacíones Exteitío

e,s de Mftíco en aquel entonce.6, SA. Don. GENARO ESTRA! A, dd a - 

conoceA zu teotta de " Reconocimiento " , de Gobíetnos, llamada

de,sde entoncez " DOCTRINA ESTRADA 11, que con,6íste en que México

no 4e ptonuncia en el zentido de otongan teconocímíentos, potrae

zon,sídeta que ésta ez una ptdctíca denígAante que, 6obte hetíA la

Sobetanía, coloca a estas en el caso de que su4 a4untos íntetío- 

tez puedan zet calijícado3 en cualquíet zentído pot ot)Los gobiet

no,s, quíene.6 de hecho, asumen una actitud de ctítíca al decídit

6avotable o des6avotablemente sobte la capacidad legal de negíme

ne¿ exttanjeto3. 

Re,5ulta cAItíca la llamada 66,tmula ESTRADA

de Aeconocímíento4 de CobíeiLno, contenido en el comunicado que el

2 ancíllet Mexicano entteg6 a la pte- sa el 27 de Septíembte de - 

1930, ahí dijo: " DespuLTs de un estudío muy atento 6obte la mate
tía, el gobíetno de México ha tAasmítído ín.6Ptuceíone4 a sus mi- 

ní,stto,s o encaAgado.6 de negocíoá en los paZáes a6ectados pot la s

teciente,s ctítícaz política<s, o md4 bien laz ctíssí4 polZtíca4, 

haciendole,s conoceA que México no áe ptonuncía en el 4entído de

ototgat teconocímientoá, potque con,6ídeta que ésta pxtíctíca dení

gtante, que sobte hetiA la Sobetanía de ot,,Las naciones, coloca a
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a e4ta,6 en el cazo de que zu<6 a,¿unto.6 íntexíoxe,6 puedan set ca- 

lí6icadoz, en cualquíet 4entído, pox ottoz gobíetnoz quíenez de

hecho a4umen una actítud de exítíca d1 decídít, 6a~ Lable o de4

6avotablemente, 4obAe la capacídad legal de Aejtmene,6 exttanje-- 

xo.ó. En conhecuencía, el gobíeitno de Méxíco ze límíta a mantenvL

o teíteta t, cuando lo ijLea pAocedente, a zuz agentez díplomdti-- 

coz que laz o~ nez Wa contínuay aceptando, cuando tambíén lo

con.síde-te pAocedente, 4 loz zímílate4 agentez dí- lomdtí¿a s ten- 

gan acftedítadoz en MIxíco, 4ín clazí6ícat, ní ptecípítadam ente ní

a poátexíoxídad,, el deAecho que tengan laz nacíonez exthanjetaz

pana aceptaA, mantenexo o 4ubztítuí t a 4w6 gobíetnoz o autotída- 

dez. Natutalmente, en cuanto a laz 10Lmulaz habítuale,6 pata acte

dítat y , Lecibij¿,,.-agente4 y canjeat caxta 6 aut6gna6da de je6e.6 de

E,6tado y Cancílletíaz, contínua&d uzando la4 mí4maz que ha sta aho

iLa, aceptadaz pox el DeAecho intetnacíonal y el Detecho Díplomd- 
tíco . 11 ( 26) - 

Con la DOCTRINA ESTRADA, Méxíco ptetende en

Aealídad que la cau4a de lo que en DvLecho InteAnacíonal 4e cono

ce como acto de xeconocímíento, no 4ea la legítímídad o legali—z" 

dad del gobíetno en cuzti6n, zíno loz íntexezez del mízmo Mlxíco, 

puez lo pxímeto 4etta ínteAveníA al emítít un Juícío de valox zo

bte e4a legítimídad o ílegítímídad, míentxaz que lo áegundo co— 

txe.8ponde a la díóctecíonalídad que el detecho Inte,,Lnacíonal con

áídeAa subtancía£ en la DoctAína del Reconcomiento. A menudo, - 

ze ha ínteptetado ínc wtA ectam ente la DOCTRINA ESTRADA, azi, nada

menoz que en el OPPENHEIN ( LAUTERPACHT); puez 4e habla de: " la -- 

llamada DOCTRINA ESTRADA enuncíada en 1930 pot el Míní4t Lo Mexí

cano de A4u* to.6 ExtetíoAez a6í&mando el debex de contínuat laz

telacíonez díplomdtíca4 en la medída de lo po4íble, 4in tenex en

cuenta loz cambíoz Aevoluc-íonaxíoz ". ( 27). 

261.- LA TEORIA Y LA PRACTICA DEL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS. - 

TEXTOS DE LA UNAM, EDICIONES UNAM DE LA FACULTAD DE DERECHO

MEXICO 1945 # 44 PAG. 62. 

27).- KtUULA110N ' IN INTERNATIONAL LAW.- LAUTERPACHT. .- 1947EDITORIAL

SALMON PAG. 99. paU E. U. A. 
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La phifctíca de e,sta doctptína ze ha mantení-1- 

sín tachaz ha.sta nue,stiLo4 díaz. En el año de 1963 áe volví6 a aplí

caA con motivo de loz golpez milítatez habídoz en la Rept1blica Do

mínícana « en Hondutaz y en 1964 en' el go£ pe mílítat de BAazíl. 

La DOCTRINA ESTRADA ha áído íntep&etada de
vatía,a manexaz, dí6eftentez, todaz ellaz a conveniencia de quien la

emplea,. A.sí, ha 4ído concebída poA uno4 como una jotma de tecono

címiento t&cíto. PoA ottol, la vetsí6n cottecta ez que sígni6íca

una continuidad de xelaciones con' e1 E4tado, no con su gobíetno. 

Peto analízada cuídadozamente, la Docttína Eztxada puede obzexvax

se que detxd4 de la ít" eología vaga y bantoca no hay luga& a nin

gén elemento nuevo, pues con6unde al teconocíi,?,í(!,-, to con uno de auz

e6ectoá m<fz notable,s, que ez el Mantenimiento o la Reanudaci6n de

laz Relacíonez Díplomdtícaz. La obscuxa 6xmula debe entendet.se - 

como una condena ba,stante debíl y poco explícita del ptogxama de

teconocímíento, del PAezidente WILSON y del gobíetno de lo.s Uta- 
do,s Unídoz, que montaban a una contínua íntetvencí6n en lo.s azun- 

to.s domé4tícoz de loz pai4e.s amexicano,s. 

En tezpue4ta a la cAeencia que ze había maní

6eztado duxante la Segunda GueAta Mundial, de que México había aban

donado la Doctxína E.stkada, a cau4a entAe ottaz & azone.s de : 

a).- La 4ezolucí6n de la Con6e&encia de Río

de JaneiAo, cteando el comít¿ conzultívo de Emexgencía pata la De

4enáa política del continente améticano. 

b).- La adheáí6n de México a la te4oluci6n de

Montevídeg, e,stablecíéndo- un« zíztema de conzultaz en el cazo de - 

Gobíe&no.s con4títutCdoa pot la 6uetza; 

c).- La conducta de México en loá caáoa de - 

Bolívía y AAgentína, la SectetaAta de Relaciones ExteAío&ez, pu - 

blíc6 una declatací6n p& ecí4ando el sentído de la Doctkino Ek1xa- 
da. y subxayando que zu aplícací6n no implica mantenimíente- auto- 

mStíco de la,s Aelacíonez, zino que México mantiene 0 4eUta - a zuz

agente4 díplomdtíco,s » Cuando lo ctea Ptocedente » . 
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La & esolucí6n XXXV de la IX Con4eAencia de

Eztado4 Ametícanoz en Bogota en 1948 y put lo cual se declato

de4eable la contínuídad de Aelacíone,s díplomdtícas en cazo de Go

bietno,s tevolucíonatios, y se condena al Leqateo polítíco en el

Leconocímíento, que " con.6títuye un excelente cotolaAio de la

DOCTRINA ESTRADA, a la que la ptopoteíona un contenído del que

apatentemente caAecía. " ( 28) 

A,st, de lo,6 ptíncípios que inspí Lan la po- 

títica íntetnacional de Méxíco, debemo,s destaca& como e,sencíale,s

Coz síguíente,s: No Intvtvencí6n , De)techo de Asilo, Dekecho de Au

todetexmínací6n de lo s pueblos, condenací6n a laz gue&Aa4 de ad- 

he,sí6n, agtesí6n y lucha pot la Paz Mundíal y el De,6atme Uníve,- 
sal. Y debemoz hacet híncapíe, en que esta Docttína del Denecho

Intetnacíonal jor—lulada pot el C. GENERARO ESTRADA, Sectetatío de

Relacíone4 ExtelLíox¿4 de Mi! xíco, ( 1927- 19301, zoztíene. " QUE EL

CAMBIO DE GOBIERNO NO CREA UN PROBLEMA DE RECONOCIMIENTO, Y LAS - 

RELACIONES DIPLOMATICAS NO SE INTERRUMPEN POR ESE HECHO NI UN INS

TANTE, A MENOS QUE UN PAIS COMO ACTO DELIBERADO SUYO, DECIDA ROM- 

PERLAS RETIRANDO A SUS REPRESENTANTES DIPLOMATICOS 11. ( 29) 

28).- " LA DOCTRINA ESTRADA.~ L. ROA GONZALES.- MEXICO 1952 EDI- 

TORIAL HERRERO, PAG. 31. 

29).- IDEM, PAG. 59. 
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D).- LA DOCTRINA JOHNSON - BREZHNEV. 

En 1965, y con motivo de loz distukbíoa íntex
noz que ze habían pxoducído en la Repdblica de Santo Dom_`ngo, el

Pne4ídente de los EStados Unídoz, UNDON 8. JOHNSON, decídí6 ín- 

texvenit, con el áín de, ímpedíx que loz comuní4taz pudienan toman

el pode& en aquel paíz, 4egdn el mízmo declaA6 páblícamente.' 

En 1968, y en condícíone4 áímilates, ¿ a Uni- 

6n de Repilblícaz Socíalí4ta Sovíét¿ca íntexv¿no milítaftfi-ekltC C11 - 
Checoztovaquía, en contxa de loz de,&eoó del aobícAno eegalmente

e,stablecído, con el Jín de ímpedín, begtln maní6eáto el Je6e det - 

Gobíe&no Sovíetíco LEONID 1. BREZHNEV, que el país abandonaA<f e£ 

campo zocíalí4ta y & e pazatif al capítalí3mo occidental. 

La doctAína Jue cali6ícada como " de la Sobe- 

tanía Limitada" , en el zentído de que lo.6 paíáes 4ocíatístas, una

vez decidida not e4a AoAma de gobietno, ya no podían unílateAa£-- 

mente abandoftax el bloque & ocíalí.6ta, Natutalmente, la Un¿ 6n Sovíe

tíca 4e exígí6 en guaAdían de la ontodoxta 4ocíali4ta, como Co -s - 

Eztado,s Unídos lo habían hecho de ¿ a Doct&ína democxdtíca oceíden

tal. Como puede obáeAvaAze, ambas doettínas pueden teducí&4e a una: 

laz do4 mayotez potencíaz de lo que queda, de los bloquez occíden

tal y otíental, ze wLAogan el dehecho de ímpedít de cuatqu¿e& a de

lo4 paízez colocados en zu Mbíta, el que dec¿ daki cambíax 4u 6o& - 

ma de gobíetno; y no 6e txata tanto de ímpedit que vayan al otto
bloque, como el de que dejen aqdé1 en el que 5e encuenttan. 

La Docthína JOHNSON - BREZHNEV ea clanamente

víolatoxía del Dexecho Inte&nacíonal actual, pue4 zZ el a& ttcuto

21, pat&a6o 7 de la Caxta deja detetmínadaa cue6tionez, ( ent&e - 

laz que 4e encuenttan la de la detvtmínací6ndel t po de gobienno) 
el ambíto doméztíco de 6uá míembto-6, con mucha nid6 naz6n, Lfáta - 

cue sti6n debe set' con,6ídexada ajena a los deintf.s E,% tados. 
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El t.ípo de gobíenno que un patá se dé, es - 

zlgo que cal sobre su competencia íntenna, y que solo . íntenesa

al estado en cuezti6n, debdéndose consíderan cuaglu.íer . íntento

de . íntet6en.íh con ese derecho como un acto de . íntetvenc.í6n, que

ouede llega%c a la agn.es. í6n sí utíl.ízaná, como en el caso -- 

de Santo Domíngo y el de Checoslovaquia; la guenza armada. 

En las dos oca.8íone3 antetíones, s. ín embargo

solo se trato de cubtíL, con nopales de con6Ucto ídeol6g-íco, 

o que no era s. tno un . íntento de conservan el equíl.íbnío men- 
tal de las juenzas anmadas. en palles que como el Ruso es uno

de los más grandes, y que cons.ídenaba en este caso concneto,- 

al con6Qícto en cuest.í6n como dentro de su zona de . ínbluencía. 
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E).- LA DOCTRINA MONROE. 

La DOCTRINA MONROE contenída en el men4aje

del P,,Le4ídente de E4tado4 Unído4, al Congtezo, de dícíembxe de - 

1823, en ci-teun4tancía¿ hízt6nícaz y econ6mícaz, ametícanaz y mun

díale4, muy dí6exente,6, y opueztaz en gxan medída a la del pxe- 
zente; a nue4txo juícío, ha áído áupetada y abolída pon los píín

cípíoá de Segutidad Colectíva y g& Aant£a Aecíptoca contenídos pt,¿ 

me,*¿amente en la líga de laz Nacíonez, y hoy en la4 Nacípiles físi¿ - 

daz y en laá Otganízací6n de loz Eztadoá Ametícano¿. Peto cdzZ en

e,sto4 mísmo4. momento,6 con la sítuací6n de Guatemala con , tetací6n
a lo4 E,6tado4 Unídoá que acuzahon a zu gobíe&no, 

actualmente teem

plazado po,¿ un nuevo gobíexno tevolucíonatío, pot habex adquíní - 

do axmaz de gueAAa en paízez de xégímen 3ovietíco, el Seenetatio

de E.6tado de lo,6 Estadoz Unídoz, JOHN FOSTER DULLES, íni, oc6 nueva

mente la DOCTRINA MONROE en una declahaci6n 6oxmulada, el 11 de -- 
Junío de 1954, de4puez de alguna4 década4 en que había caído en

de,suzo pon lo,& gobíeAnos e4tadounídenzes. 

El aecAetaAío FOSTER DULLES, decIaA6 que: - 

Cualquíet tentetíva pana extendex 104 4íátema¿ polítícoá euAóp, 

oz a la AmeAíca áe con4idetatía como una amenaza pana E4tado s Un¡ 

do,6 11, concepto.6 que óon patte de la Doctxína Montoe, a la que se

xe6í&í6 expkezamente, invocUdola. En este ca4o áe thata de la even

tualídad de que áe extíenda a paí4e4 amenícanoá el 4íztema potítí

co del comuní4mo ínteAnacíonal. Ello ba4ta pata que el mundo deba

tenet p,,Lesente que 6eg6n lo4 E,6tado4 Unidos, a la Doctxína Montoe

4e le concídeta en vígencía, lo cual no4 detexmína a e4tudíaxla ~ 

cuidadozamente. 

La,s con,6títucíone 6 de Eztadoz Unídoa, de 1776

y 1781. habían conzagxado, ante4 que la Revolucí6n Fnanee¿a, el - 

sí,&tema tepublícano democtátíco de gobieAno, zí4tema opueáto al

de la4 monaxqutaz autoctdtícaá abzolutísta¿ de la EuAopa. En la
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CwLta de dapedída de Wa,6híngton al pueblo de ¿ u patkia, de 1796, el ¿lu-S- 
txe 6undadox había u" o que: " El gxan ptincípio de nuutw conducta - - 

jAente a la¿ nacíoneó eun-opeu , en extendeA la6 Aelacíoneó comeAcialez y - 

tencA tan pocoz vínculo,& polZUca6 como bea pozíble, ; evitax toda alianza

pe~ ente en cualquiex paxte del mundo". En 1808, ante la eventualídad de

que Cuba 6ueáe tomada polt Inglat~ o FAancia, JEFFERSON aconaejaba exclu

k toda in6luencía EuAopea en el continente; y poco antez del menjase de - 
Monxoe, eschíbía Ute: " Sí la ~ exa mdxíma 6undamental de Estado -6 es no

obL¿gaue a las cuutíone,6 EuAope", la zegunda e¿ no pexm¿tíA que Euxopa

ze mezele en loz asunto.6 cUatlWicoZ 11 la mi6ma inquietud paft el hecho de
que ~ te~ ox¿o.6 p&6xímo,6 pasen al podex de E4paña, al de otAa6 poten- 
c¿n mib podeAoza,6; en 1811, detenmin6 el Ptuidente MADISON a maní6estaA - 
lo ziguíente: 11 No vamos a exponeA aquí la evolucí6n de lo4 -sentintiento4

de loz Eatado4 HiópanoameAícanoz, po,% eao, lo hemoz examinado en otAo4 tAa
bajoz. El Conguso de atadoz Unidoz apxob6 el menaaje de MONROE un año
antes, en maAzo de 1822 pot lo que había acon6ejado el xeconocímíento de
la independencia de loz nuevo¿ estadaz, despdes de lo -6 beneménitas e.¿6UCA- 
zo,a a 6avo,% de díchoz e¿tados h.¿ópanameh,¿canos, del tepiezentante HENRY - 
CLAY y del plenípotenciaxio de L6ndAu , RUSH

11 . ( 30 ). 

En novíembAc de 1823, ADQ.IS consultando a MONROE

zobxe que quehía 6oh~ declaxacíonu en cue¿t¡onu emope", contuta - 

at gobícAno de Ruaía que había tomado pose¿í6n de: ( 31 ). 

30).- HENRY CLAY Y LA EMANCIPACION AMERICANA ( CONFERENCIA DE LA FACULTAD

DE DERECHO DE BUENOS AIRES ) REVISTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS # 37 - 

EN BUENOS AIRES, 1933, PAG. 70. 

31).- GARCIA MEROU, HISTORIA DE LA DIPLOMACIA AMERICANA, LA POLITICA IN-- 
TERNACIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS, TOMO 1, PAG. 295 EDITORIAL, -- 

BUENOS AIRES ARGENTINA 1904. 



76

La co,6ta de Calíjotnía en 1816 y declahada la excluzívidad de la
pe4ca, ademdz de que no ttataxía con lo.6 gobíeAno4 kepublicanos

de AméiLíca, dícíendo: 11 Eztado,5 Unído s no tomaxZa íngetencía en - 

zauntoz eutopeo4 y no vexia con índílefLencia la íngekencía e ín- 
texvencí6n en Ametíca o la enajenací6n de posezíoneá a otAa4 Po - 
tencia,s eu4npea4 o a la ímplantací n del Sí4tema Mondxquíco en Ame
tíca " . 

La doct)Lína . 6e hallaba tejundída en laz decla

tacíone,s de solídaxídad contínental goAmuladaz pox la4 dltíma4 - 
zon6exencía4 Panamexícana4, y actualmente en la Oxganízací6n de - 
E, stadoz Amexicanoz; el comvztúní~, de loz demU e4tadoz del mundo

x loz pxíncípíos de no íntexvencí- on, no colonízací6n y no ímplan

tací6n de 6i<stemaz polítícoz exttaño4 a loz de AmOtí¿a, 4e encuen

tta en laz Nacíone4 unjdaz comodetívada4 de ot w maz amplíoZ, aan

le catifetex uníveAzal. En e6ecto, zon ptíncípíoz de laz Nacíonez

Jnídaz a la4 que pextenecen iaz p Líncípale4 potencíaz eutopea4 -- 
7ue poA otta patte ya han abolído loz tegímenumontí Lquícoz ab4olu- 

tíztaz, pox lo que no exíáte tal amenaza contxa loz paízu amexí- 

ianoz, mantenex la Paz y la Segutídad Intetnacíonal; ptevenít y

ilímínax la4 amenazaz a la paz y ptevenit actoz de agxezí6n; loz

níembxo,s ze abótendAdn de xecutAík a la amenaza o al uao de la 61L

i&za contka la íntegxídad textítotíal o la independencía poUtí— 

ia de cuaqluiex Eztado. Se eztablee el pínAícpío de no Intexven--- 

í6n en lo,6 a,6unto,, a4encíalmente de la Juti.6díceí6n íntenna de

Coz Eátados ( aKttculo4 11 y 21 de la Catta). Al examínaxze en ez- 

ta obta las Nacíones Unídad y loz Eatadoz Ametícanoz, ze estudían

letexmínantemente e4oá pxíncípíoz, y a eze anal£.6íz noá xemítímoz

gaha evítax Aepeti¿íonez innece4ahía4 . 

Convíene anotaA que eza,6 3 declaxacíone4 del

renzaje pte,6ídencíai, que la hí4toxía conoce con -el nombiLe de DOC

TRINA MONROE han zido etígídaz al agínmax: 11 Como un pAíncípío en

que 4e entdn comptometídoz loz dexechoá a íntexuez de laz E. 6ta- 
do,s Unído.6 " es en e6ecto, la mejox de6ínící6n de e,6a,& declaxacío

nez; ella 4umini4t)La la xaz6n de zex de la doctxína; 4ín embaiLgo, 
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po~ deb~ e mdltiplu ínteApte;tacione<s del ptíncípío, y ze pueden — 

compnobaA las vaAíantes que ha záJAido su aplícací6n en la p~ ra, mU, 

zí ae quieAe compxendeA zu objetivo y su ezpZtiú¿, ba,&ta ftecoAdax la de

jíníci6n anteAíot. " ( 32 ). 

En otxoz t~ nos, MONROE elev6 a la categohía

de " Pxíncípio ", la necuídad pol£Uea de. su paía u ua calijícací6n, 

Ataba una advextencía a £ o E" opa coalígada en la Santa Alíanza. La

categoxU de " Fhíncípío ", la dígnídad poA. decix " t con que ze neviáti6

la aceí6n inteAnacíonal de la _qAan ReptIblíca del NoAte, anunciaba al víe

jo mundo el inmenso po&veniA que £ e utaba depaAado. En deteAmínado4 ca- 

4oz pueden ajectaue la¿ declaAacíonez conrAeta¿ del men4aje p&eóídencíal

de 1823, " óín luí6n paxa el ínteAu nacíonal de E6tadoz Unído4; u tal - 

e& el ca8o de la toma de po,&ezí6n de laz I4£,u Malvínaz pon InglateAAa en

1833, mani6utAndo4e con e4to una víolací6n a laá declaxacíonea de MON- 

ROE n. 33 ). 

En . 8ínte,6í,6, e,6tímmnos que la DOCTRINA MONROE

actualmente es ínpoeAante, y que lo,6 E¿stadoz Unído4 no necesítan xecu— 

Aix a ellaz puez la gaxantía de no InteAvencí6n de otAo4 pa£se,6 en Am& í

ea, emeAgenada meno.6 que de la ghan OA.cianízací6n Mundíal; sí bíen la 4a- 

cultad del Veto en dícho comejo puede impedíPL una aecí6n en una cincun-6

tancía paktÁculax, en cazo de p&oducíxáe una paA" ís del 9~ oAqaní,6mo

A/ Lente a un ca¿o, de Intenvencí6n o agte<sí6n contAa un E.6tado AmeAícano,- 
ello zígní6ícatZa el 4taca8o de la Gxan OAganízací6n y la destAucci6n de

todo lo que

1 32 ).- GARCIA TRELLES C.- LA DOCTRINA MONROE Y LA COOPERACION INTERNA— 

CIONAL; MADRID 1931, EDITORIAL MOYA. PAG. 154. 

33 ).- LA DOCTRINA MONROE ANTE LA LIGA DE LAS NACIONES; NUESTRAS PUBLI- 

CACIONES.- EDITORIAL ARGENTINA. PAG. 19. BUENOS AIRES ARGENTINA - 

1926. 
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se ha log)tado o intentado en matetía de Paz, SegwLídad Colectiva

Justícía a,sí como de Detecho y Coopetací6n de £ as Nacíonez. En

tal híp6te sí3, tampoco se tvítía ínvocax la DOCTRINA MONROE, y ha

btía que tecu)txít las aAma,s y ptobablemente, ello ttaetía como - 

zonsecuencía una nueva contienda geneta£ízada de todo3 los Contí

nente4; a,sí pues e,6td es una penosa híp6teziz, sín duda, que e3- 

oetamo,s no se nealíce jamds. 

Con el p L6po4íto de cotxobotat esb3 Juício,s
telatívoá a la DOCTRINA MONROE, ea necesa.xío examína t aEgunas de

su,6 ptíncipa£eá aplícaíone4 o acto.6 de la conducta ínteiLnacíonal

notteametícana en que, declax implíettamente, haya debido po- 

net,se en ptdctíca dicha docttína. 

En nue.8tjLo e studío, tecotdado, demoztjLamo,6

que la DOCTRINA MONROE eta ya ínneceáaAía pata áuz pAopUítos y

le ímposíble aplícací6n; poAque sus ptíncípích habían 6ído unívek

salizado,s en la Sociedad de las Nacíones, y pot el aAtZcalo 21, 
Ea DoctAína no podía 3e L invocada Estados Unído<s unílatetal- 

nente. 
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E).- LA DOCTRINA STIMSON. 

El oxígen inmediato de esta doettina se halla

en 9a nota aue el 4ectetatío de Estado noxteametícano HENRY STIM- 
SON, dípLígí6 a China y Jap6n el 7 d, enexo de 1932, como conse- ' 

cuencía de la ocupací6n del Manchukdo poA la 6ltíma de las poten
cíaz, en el cux4o de las hostilidades Chino - Japonesas. En dicho

documento se a6í,%ma que el gobíetno de los Estados Unidos " No te

nía íntencí6n de xeconocvt su zítuací6n, un txatado 0 Un aCUexdo

que hubíe)ta sido obtenido pot medios contAatíoz a los comptomisoa

y oblígacíoncá del Pacto de Patíz, del 27 de agosto de 1928".( Pac

to Genexal de Renuncia a la Gue)Lxa o Pacto BAíand- Kellog9). 

Este cAttetío 6ue aplicado poA vez ptímeta, 

en & elací6n con el Manchukffo, estado aAtí6ícíalmente exeado pofL

el Jap6n, mediante ptocedímíentoz dr FuvLza, ( Ayuda mílítax a - 

las ptovíncía¿ chinas en tkance de zeceSí6A) que 4010 Jue kecono- 

cído pox el Jap6n ( pxotocolo del 15 de Septiembxe de 1932 ), la4

potencias del Eje y zua Satélites. Po4 lo demd4, el nuevo estado, 

no 4ob tevíví6 a la dexnota Japonesa. 

La doettína STIMSON, del No Reconocimiento de

e6ectoz Juxtdíco4 a los actos de 6~ tza; 6ul! enunciada el 7 de - 

enexo de 1932-, pox el Secitetaxto de Estado de los Estados Unidos, 

HENRY STIMSON, con motivo de la intetvencí6n Japonesa en Manchu - 

tía. En su paAte medulax, la doctxína dice lo 3íguíente: " .... E£ 

gobíenno ameytícano, conzídetd que es su debe& notiAícaA, tanto at

gobíetno de la Rep(1blica China como al gobíetno Impex¿ al Japone4, 
que no puede admítíA la legalídad de cualquíet 3ítuA4-¿4z#" de Fae

to ", ni tiene la íntenci6n de xeconocet tAatad 5'g, ' 1 s con - piMso -, ' clutdos entne estos gobíetnos o 5ui agentes, q PC n pet ud¿ cai

14 m
loa dexechoz adquíiLído4 mediante ttatado4 pox s E41c&dos' M ídos oP9 ' 

y

W- W
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6uá cíudadano4 en Chína; ....... y que no tiene la íntencí6n de - 
xeconocex una sítuací6n, txatado, o acuetdo a loá que 4e pueda - 

llegat pox medio4 cont&atío,6 a las estípulacíones y oblígacíone s

del pacto de Patt4 del 27 de agozto de 7928 ...... 
11

Se t,,Lata del xeconocímíento de laz 4ítuaciones

de hecho utablecídaz en contta del Detecho Intetnacional, e4pecí- 

almente con víolací6n de los tAatadoz exiátente4; pot ejemplo, Mon

tenegxo, en loz affoz 1878- 1918 ; GEORGIA Y ARMENIS, entte 1918 y

1921; así noz hallamoz en pte en,¿ a de un es6uetzo pata zometet

la 6oAmací6n de lo<s eátado4 al ptincípio de la LEGALIDAD. Cabe men

cíonan que ezta oettína STIMSON, zeAía con6inmada y amplíada pata

vaAíoz actos íntetnacíonales; pot la Asamblea, dos meze4 mdz taxde, 

el Pacto AAgentíno de No Agxezí6n y Concílíací6n, 6íxmado en Río

dv Janeíto el 70 de octub&e de 1933; la Catta de Bogotd, en 1948, 

etc. El Uíco e6ecto de e4ta doettína e,6 el pAoclamat el ptop64í

to de loz Estado4 Unídoz de no acepta,% una situací6n ílegal en 4u

oxígen y que st, el Denecho Intetnacional. áueta cottectamente aplí

cado, ya no podk£ a zex, de todo,5 modo 6 teconocída. 

A pezat del geneto4o penóamiento que la íns- 

píta, la doctkína STIMSON ha con4títuído en de6inítíva, un 6naca

4o, y ello pot vaAíaz tazones, como 4on: 

a).- En ¿ u ptopío otígen ptopícía conguzí6n - 

neconocex una 6ituaci6n no zígní6íca aptobatla. El xeconocímíento

ez la zímple comptobaci6n de un hecho, no un juicio de valoA; ne- 

gaA un hecho ílZcíto no ba¿ ta pata áupnímítlo; 

b).- Las ¿ Iníca4 zanciones que dunante mucho

tíemno han exí¿.-:'9do en el tímbito juiLídico íntetnacional, í an di

Xígída¿, exclusívamente, contta los 6ujetos de detecho, ya que

el defLecho íntetnacíonal ttopíeza con e4pecíale3 dí6ícultade3 en

la elabonaci6n de la depunada tecníca adecuada pata imponetz, an- 
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cíone.s que a6ecten al acto juttdíco en 6í. PoA ello e,& de temet- 

que dada la tendencía del Detecho Posítívo a con4agkai el hecho - 

con,sumado, 6obxe todo en matetía de adquízícíonez texhítotíale4, 

cualquíet con6lícto entte la legalídad y la e6ectívídad tetmíne - 

con una zumí4í6n a lo4 hecho4. 

c).- En ezte texteno, en el que la4 con4ideka

cíone,s de opoxtunídad polttica acostumbtan tenex un valot detexmí

nante, e£ no teconocímíento puede 64cílmente dege.nenat en un teco

nocimíento dí6etido. 

d).- En tealídad, el no teconocímíento no ez - 

mif,s que un gezto íluzotío, cuando no va acompañada de la voluntad

de te4tablecet el e4tado de detecho antexiot pot p,,cocedímíentoz de
6uetza; peto, en e.6te ca4o, la solucí6n del ptoblema no e4 ya ex- 

clu.6ivamente una cueztí6n de- técníca juxtdíca.( 34) 

Pata concluíx con el ptesente íncí4o, podemos

4eñalax que en la míóma línea de la Doctxína STIMSON, aunque de

modo totalmente índependíente, podt1 conzídetaue la actítud de

Méxíco, que ze neg6 a concedet valox juxtdíco al aníquílamíento

del e4tado etíope, pot la ínva4í6n ítaliana, que 4e había pAoducí

do en violací6n del attículo 10 del Pacto de Patís del 27 de agoz

to de 1928. 

T34) .- POR EJEMPLO, EL RECONOCIMIENTO POR 44 ESTADOS, DEL IMPERIO

ITALIANO DE ETIOPIA ( 1/ 1/ 39) DE EXCLUSION DE ESTADOS BALTICOS DE LA

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. ( 1947- 1948). 



ZAPITULO CUARTO.- LA DECLARACION FRANCO - MEXICANA. - 

A) ANTECEDENTES DE LA DECLARACION.- 

La Decla-tací6n Ftanco- Mexícana, lué motívada

i taíz de laz víolacíone4 que el pueblo 4alvado)Leño 6ultía en 4uz
lexecho4, y en genexal pokque loz Detechos Humanoz eztaban 6íendo
imenazado4 gtavemente, adn en pleno 4íglo XX, co4a que el gobíex-- 

no de MIxíco, humanízta y zolídatío de loz ptoblemaz del hombxe
no podía pexmítít, tolexax y mucho menoz paxtícípax o hacex,6e c6m

PEí.6e; en tal víxtud y pot una nece sídad ímpexante de maní6e4tat
su dese4petací6n y de,6apxobací6n abáoluta hacía loz acto4 que exíz
t£an en la hetmana Repdblíca del Salvado&, concíbí6 la ídea de - 

6oxmulat la declaxaci6n que ze denomín6: DECLARACION FRANCO- MEXI- 

2ANA. 

PaAa xe6oxzat ezta decísí6n, Méxíco áe Junda

venta en la ínjonmací6n que xezpecto a ezte conllícto exíáte, pl

Pta ejemplo cítatemo4 lo4 zíguientez: 

Nueva Delftí.- 25 de eneto .- El P)Lezídente - 

JOSE LOPEZ PORTILLo, expxes6 esta noche que: " Pteocupan muy gxa

vemente laz declatacíonez ptovocatívaz y de loz apAeáto4 bélíco4

que tealízan loz gobíeAnoz y gnupoz íntetezadoz en lo 5 zuceZOZ - 
de el Salvadot; y condeno 1 cualquíet íntento de íntexvení L en

o,s asuntos que zon de la exclu4íva competencía del pueblo 4al- 
vadoteño ", y añadío que la Socíedad Intetnacíonal de4canza en; 
la4 áobvtanZaz de cada uno de 4u4 miembxoi, ezta bazada en lo4 - 

pxÁ.-ncípío4 eNencíale4 de la Autodetetmínací6n y la No Intexven - 
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cí6n y zu 4alta de ob4e&vancía atenta contta loz Jundamente3 a la - 
p& opía 4az6n de zet del Detecho Intexnacíonal; JOSE LOPEZ PORTILLO, 

hizo un llamado a todos loz puebloz 11pattida&íoz de la Paz y del De - 

techo, pata que ze ujuetcén en la Aeduccí6n de laz zancíonez y pata

ue xechacen laz ptezíone4 de laz g& ande4 potencía4 polítícaz que ín
tentan comp4ometexloz en la Guexta Fxía". E4a declaxacíonez laz hizo

nueztto mandatatío en la cena que le o6xe- J6, en el Palacio PAe,6íden

cíal de la India, el Sx. SANJIVA REDDY." ( 35). 

Tambíén ze tomo en cuenta pox el C. Pte4ídente, 

la Declaxaci6n que hícieta Venezuela de ezte con6lícto a tftavéz del - 

Sx. JOSE RODRIGUEZ I T̀URBE, míembto de la comí4í6n Política Extehíox

de la CdmaAa de Díputadoz en eze patz quien dijo. " Que la aítuací6n

Salvadoteffa no ez nueva, que ze tAata de un intento de Democxatiza-- 

cí6n del patz aco4ado pox extAemízmoz totalítatíoz que ze nieguen a

toda vida de Paci4ícací6n pot la Extxema Detecha que utiliza ptocedí

míentoz Texxoti4taz." ( 36). 

Pata podeA dax en una 6o& ma mIz gAd6íca loz

motívoz y hecho4 que oxígínaton eze documento, cabe íluzttatlo con - 

una nota 6íAmada pox GABRIEL GARCIA MARQUEZ, titulada " Una Cx6níca

de.... 11, que tecopíla y analiza en un zolo eztudío la.6 opíníone,6 gl
netalizada 6 de loz patze4 que eztdn con,6cíentez de ezte conllícto, - 

llegando a la concluáí6n de que todoz e4tan de acueAdo que uta lu— 

cha e,& ínriece,6axía,' víolatotía de lo.6 m4,6 elementale,6 DeAechoz Huma- 

noz, y ctuel, azt textualmente dice: " Ha,6ta ezte dícíembAe que aca- 

ba de pazaA, 10, 000 pexzonaz mutíeton en ¿fquella mazacxe contínua." 

35).- APRESTOS BELICOS EXTRANJEROS SOBRE EL SALVADOR.- PERIODICO EX

CELSIOR DEL 26 DE ENERO de 1981.( HEMEROTECA NACIONAL). 

36).- IDEM. PAG. 3
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Sin duda, queAía decíx que de un lado é4ta

la díctaduxa milítax, del otto eztdn laz pandílla4 de cAímínaPq6

y del otAo laz juex¿a4 de la Revolucí6n. Peito la ahítmítíca 40

cíal de El Salvadot ez m0 Simple. En vexdad, ezta guetAa civil

ez ya la mdz 4angxíenta de la Améxica Latina en toda zu hí4toxía
tiene 4olo dez bandoz: La Axí4txoctacía leudal de un lado, y el

he¿to de la nací6n del otto. El 90% de la poblací6n del paíz cuifa

den,sídad ' geogiLd6íca ez una de laa rM alta,& del mundo: aon índí. 

genaz y mestízos y zolo el 10% zon blanco4; peAo también 4on elto4

quienez contILolan deáde síempfLe y con puño de híetAo la totalidad
del podex econ6míco y político; la ptopo&cí6n de la,6 víct¿ipiaó es

igual: el 90% de loz muettoz del texhíble año ehan 11 del bando - 
de lo¿ pobtes "; tanto en axma.6 como de lo,6 ínexme,&." ( 37) 

A díjenencía de Nícaxagua donde el 6xente

Sandíní4ta log t6 concentxaA a lo4 antí- áomocí¿taz, de todo4 los

tamaño,& y todo4 los nívelez, la4 ten4íones . 6ocíale4 de el Salva- 

dox ae han xe suelto en una íxxemedíable conA Lontací6n de eCasez. 
E, so explica, en g& an patte, la polatízaci6n tadícal de e4ta Gue- 

xxa au 6exocídad ín4acíable y la te4otucí6n de extexmíní6 de am- 
bo4 lados con epísodío4 tan be4tíalez que ya xe4ultan ínsopotta- 
blea ha4ta en la televí,6í6n . 

E, s necezaxío hacex hXncapíe, en que la4 con

tínua4 muexte4 íniltílez y la violencia de la que eha aujeta el - 
SalvadoA, juexon lo4 ptincípale4 motivoz que díeton pauta a eáte

documento, y pa,,La íluátxax tanto violencia, t Laznetíbítemoz lo

íguíente: 

Managua.- 8- de FebiteAo.- La ínte<tvencí6n - 

cada día mU cxecíente de E. U. en el Salvadox guaxdan notable 4ímí

lítud con lo que eze mízmo paU hizo en Víetman, 
editotíalíz6 un - 

37).- IDENTIFICACION DEL PARTIDO COPEL CON LA INTERVENCION EN EL SAL
VADOR.- PERIODICO " EL DIA".- 26 DE ENERO DE 1981
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díatío bajo el tttulo 11Híp6exítaal', que lo s E. U. aAjLogifndose la tutela

de bus íntenezes en el Continente Ametícano, ya no zolo ayudan mílí- 

tat y econ6mícamente laz 6uen.za4 ) tepitezívaz de la Junta DemocAdtíca
de El SalvadoA, zíno que ptdctícamente, díxíge« el apantada ínztítu- 

cional y aeguitan pon. e.6e mízmo deAtoteto, pata ttopezan. con la mí4

ma píedna: " LOS PUEBLOS DECIDIDOS A SER LIBRES"; ademifs la4 Thansna- 

cíonalez y los medio,& de ín6oAmaci6n 6ínancíado,6 pon loz E. U. 6e es

6uenzan en llpne,6entaA una imagen aceptable de los levo,& zalvadore

ñoá_. e¿ to e¿ de lo s díctadotea víetnamí,6tas 11 ( 38) 

A,s, r puesl,,, ipotívos y antecedenteb de e -Sta de
clanaci6n hecha pon, Ftancía en México no 6ue injundada ¡ tí a& bittan.ía, 

íno el Ae4ultado de una 4eAíe de ínveztígacíone4 y andlisís del pto

blema que zu6te el, Sal6adox, a4í como lo4 pelígAo4 de que esta óítua

cí6n pudíena extendetse y te.qíonalízaPL4e, Jueton temaz analizadoz e - 

ín6onmadoz al PAezídente de. la Rep(1blíca pon el Secxetatío de Rela~- 
cione4 ExteiLío,,Le.&, LIC. JORGE CASTAREDA; el comunicado oj¿cial seña- 

la lo zíguiente: 

Hoy en la tande vís¿tahon al St. P te,.¿ dente

JOSE LOPEZ PORTILLO, loz -- embajadoAes en MLfxíco acnedítados en las. 

dí,stínta,s capítale4 de Centtoame,,Líca y el Catíbe; acompañado6 pon el

Sectetatío de la SectetaPLia de Relacíone4 Extenione8 de 111xíco, donde

e,6té, expus6 al St, PAe4ídente lo,6 / Lesultados de los 3 dUs de neunio

neá que han tenido en México; 4e han analizado lo3 ptoblemas mdz comu

nez a toda el atea, y en pattículax, lo,& tíempos diáZc¿ ecs que vive - 

con íne.6tabílídad y tutbulencía el Salvadot; lo4 petígAo4 de — e en - 

ezta 4ítuací6n tan gxave pudíeAa extenden4e y hegína¿ ízan6e en 4u con
glícto íntekno. Se le dí6 cuenta también de laz »luette4 t? vejac¿ones

que el pueblo salvadoAeño 4u6nta, dzZ, el PAeáídente dí6 a conocen 4us

ín,stxuccíone,a en lo que tespecta a la po3ící6n genetal de México en - 

38).- EL CONFLICTO SALVADOREMO ES SIMILAR A LA GUERRA DE VIETAfAN.- 

PERIODICO !' EL NUEVO DIARIO DE MANAGUA".- DEL 9 DE FEBRERO DEL

1981 ( CONSULTADO EN EL DEPARTAMEMTO DE EL SALVADOR.¡- DE LA - 

S. R. E. ) . 
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en lo tocante a e4te con6licto ya que conzí4tienon en que Méxíco no
va,%Zatia zu po4icí6n tan bien conocida en de6enáa de loz Denechoz Hu

mano4 y de cíettoz pAíncípioz bUíco4 que 4íempAe han de6ínido la po
litíca Mexicana dezde 4u nacimiento, 6undamentalmente la No Intetven
cí6n, la Líbte Autodete tmínací6n de loz puebloz y el eje-tcícío de ese
De,techo pot patte de los pueblo.&." ( 39). 

E).- CONTENIDO DE LA DECLARACION FRANCO - MEXI- 

CANA EN RELACION CON EL CONFLICTO SALVA- 

DORENO.- 

Dezde hace vatíaa semanaz los gobíeAno,8 de Mé

xico y Fnancía han venido llevando a cabo, con4ulta4 zob)Le la zítua- 

zí6n en Améxica Centtal; y como itezultado de e,6a<6 conzulta,6 han decí

lídío emítíx la siguiente Declatací6n conjunta 4obte la zítuací6n de
z1 Salvadox. El texto de e4ta Declaxací6n 6ué ent&egado pot lo4 tepte

sentante,s petmanentez de Ftancía y México ante la O. NU. al Phezíden- 

te del Conzejo de SeguAídad, D4. JORGE ILLUECA, de Pan4fma con el 6in

le que lo diát íbuya- entiLe zuz míembxo4. 

DECLARACION CONJUNTA MEXICANO - FRANCESA SOBRE EL SALVADOR. 

El Sectetatío de Relacíoneá ExteAíoAez de MI- 
xico S&. JORGE CASTAREDA y el Miníátko de Relacíones Extetíohe4 de
Ftancía, St. CLAUDE CHEYSON, zoztuvíeton íntetcambíoz de opíníone,6

en telací6n a la zítuací6n exíztente en AmItíca Centxal. 

39).- ANALIZO LA S. R. E. EL PELIGRO DE QUE SE EXTIENDA LA CRISIS SAL

VADORERA.- " UNO MAS UNO" DEL 12 DE FEBRERO DE 1981 ANALISIS DE

VICTOR AVILES. 



87 - 

Amboa Míní,6t'Loa maní6e4taxon la gxave pAeo- 

cupací6n de zuz gíbietnoz poA el 4u6Aímíento del pUeblo zalvadoAe- 

ño en la zítuací6n actual, que conztítuye una 6uente de peUgtoa po

tencíalea paAa la e4tabílídad y la paz de toda la Aegí6n, hdb¿ da
ta de loz xíeago4 de ínteAnacíonalízací6n de la cAízía. En tal vit- 

tud, 6oxmulan la zíguíente DeclaiLacíen: 

Convencído4 que co Ltezponde dnícamente a" et

pueblo de el Salvadox la bd4queda de una aolucí6n ju4ta y duxable a
la pto6unda ctUí4 pot la que atiLavíeza eáe paíz, poníendo a3t jín- 

al dtama que víve la poblací6n aalvadoAeña. 

Con O¿ ente3 de su tespon<sabí£ídad como miem— 

btoz de la Comunídad Intetnacíonal e ínzpítdndoze en loa pAíncípíos

y pAop6zítoz de la Caxta de laz Nacíonez Unída4. 

Tomando en cuenta la exttema gxavedad de la

4ítuacípon exíatente en el Salvadot y la nece4ídad que tíene eae p 

t4 de cambíoz 6undamentale4 en lo4 campoz aocíal, econ6mícoa y polt

tíco,s . 

Reconocen que la Alíanza de el " FAente Fa,%a

bundo MaxtX 11 paAa la Líbehac¿ 6n Nacíonal y el 11 Ftente DemociLiftíco

Revolucíonatío 11 constítuyen una Alíanza y juetza polltíca PLepteseii

tatíva díapueáta a azumíx laz oalígacíonea y ejexcet Coa de&echoa - 

que de elloa áe detívan. En con4ecuencía e4 Ugítimo que la Alíanza

paiLtícípe en la ín4tau4ací6n de loá mecaní6mos de ace-w-amíento y ne

gociací6n neceaa-PLío,a pata una aolucí6n poUtica de la ct£aía. 

Recuetdan que coAYLe4ponde al pueblo 4alvado

Aeño, ínícíax un ptoceáo de zo£ ucí6n politíca global en el que aC 

xd eztablecído un nuevo oxden ínte&no, 4exdn Ae4tAuctuAada4 las 6ueA

zaz anmadaz y 4ex&n eteada4 laS condícíone4 necezatía4 pata el ke4- 
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peto de la voluntad popu£at expAesada medíante leccíones autIntica

mente líbtes y ottoz mecanísmos ptopíoz de un 6ístema democtdtíco. 

Hacen un lamado a la Comunídad Intetnacíonal

pwLa que, paxtículaAmente dentto de matco de la3 Nacíones Uní¿az, ze

azegute la p Loteccí6n de la poblací6n cívil de acuexdo con la3 no",--~ 

maz íntetnacíonale,6 aplícable s y se 6acílíte el acexcamíento entte - 

lo3 Aepte3entantes de las 6uetza4 polítícaz zalvadoteñaz en lucha, ~ 

a jín de que se nestablezca la conevtdía en el pa£,s y 4e evíte toda
ZngeAencía en loz a3untos ínteAno4 de el Salvadox." ( 40) 

40).- BOLETIN INFORMATIVO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE INFORMACION Y DIFUSION, MEXICO 1981. 
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C).- REPERCUSIONES INTERNACIONALES PROVOCADAS

POR EL DOCUMENTO. 

La tiLdgíca sítuací6n pox la que atAavieza el

pequeño patz de Amé& íca Centtal, el Salvadot, había 4ído examínada - 

conjuntamente poA lo4 cacílletez 6t¿fnecá y mexícano SR. CLAUDE CHEV- 

SSON y JORGE CASTAREDA DE LA ROSA, quíenez pa&a che Jín ze teuníeton

en Patl.6, acoxdando ototgaA 4u Aeconocímíento de hecho al movímíento

íw6u&gente zalvadoteño, agAupando en el 11 FiLente Democvftíco Revolu

cíonatío 11 y el " FiLente FaAabundo Maxtli pata la Líbexací6n Nacíonal." 

En e4te documento hemo4 vízto, la4 autoxídadeA de Mixíco y FAancía,~ 

xeconociehon vittualmente la exí4tencía en aqáél paíz de un Eztado - 

de belígetancía y conáecuentemente a la o) Lganízací6n tevolucíonatía
de el SalvadoA. 

Lo.a gobíeknoz de Méxíco y Ftancía enttegat6n
il Conzejo de Segutídad de laz Nacíonez Unídaz una Declaxací6n con- 

junta zobte la zítuací6n en el Salvadox, que zetd tepattída ent)Le -- 

todo,s loz E¿ tados Míemb Loz de la O. N. U., en el que esta,6 nacíone.6 ne

conocen que la Alíanza de e,6toz F tentes constítuye una 6uetza polí- 

tíca tep-tezentatíva díspue4ta a asumíA la4 oblígacione4 y ejeteet lo4
dvLecho,s que de ello4 4e deitíven. 

En el documento de Ae6exencía, p)toducto de ín

tenzaz Con4ultaz entte Méxíco y FAancía, 6e e4tablece claxamente que; 

La Aep)Lezentatívídad polttica de ezto,& " doz 6tentes 11, en conzecuen

cia, ez legitímo que la alíanza—de e4aá onganízacíonez paAtícípe en

la ínztauxací6n de lo4 mecaní4mo4 de aceAcamíento y negocíací6n nece
satio,s pa&a una zolucí6n pol£tíca de la etízíz actual de e,6e pats1l( 41). 

RECONOCIMIENTO DE MEXICO AL F. D. R. Y F. 11. L. N.- " UNO MAS UNO" 

DEL 28 DE AGOSTO DE 1981. 
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La Declaxací6n 6ué entxegada al Pxe4ídente

del Con4ejo de Seguxídad de la O. N. U., el Panameño JORGE ILLUr-CA,- 

oox loz tep-tesentaez de México Y Ftancía ante e4te
oxgan4mo, .- y SU. 

PORFIRIO MUNOZ LEDO Y JACQUES LEPRETTE, El comunicado, pata mucha4

gentea xepAezent6 un acto de to4peza de eátoz gobíetno4 pox la gal - 
ta de sentido polttico con autoxídad en un ptoblema que loz col6ca
rd,s como Punta de lanza, que como medíadoAe4 con autoxídad motal; y

x6ítman ínclu4íve que: " El gobíenno mexicano no puede hablax de la

Yo Intexvencí6n y de la Autodetexmínaci6n de lo4 Puebloz, cuando en

sítuacíonez como e6td SE METE AL TORBELLINO DEL CONFLICTO, y calíjí

ca la petsonalídad de la4 juetzaz que se encuentxan en lucha, azí,- 

paí.6e,s como Venezuela y Guatemala, xechazan y atacan 4evexamente ez

te documento, míentxa 5 que ottoz paízes como Cuba y todoz loz de Eu

topa maní6íeátan zu benepldcíto y adhe<sí6n. " ( 42). 

El teconocímiento del 11 Ftente Faxabundo MaA- 

tí 11paxa la Líbexací6n Nacional " y el 11 Ftente Democ&dtíco Revolu— 
cionatío " de el Salvadox pox pante de nueztxo Gobíetno, con4títuye

otto paso en 6íxme que apoya la ttadící6n democxdtíca de nue4tka po- 
lítíca extetíox. La Solídatídad que en tal medida dízpeua el Gobíet
no F) t£ ncés ze col6ca en simílat tU ítwLa y va de acuexdo con laz hí,6
tSxícaz contxíbucíone4 del pueblo j&ancéz a la lucha pot lo4 Detechoz
Humano,s y la Democtacía. 

Cabe decít, que a nue.6txo Juicio la actitud de
Mexíco ha 4ído la adecuada, puez patecexta incongxuente que nue4txo

Gobíe,tno hubíete apoyado l lucha contna el GENOCIDIO de ANASTASIO - 

SOMOZA, y otto4 tantoz, y en cambio, ze hubíeta mantenido en una ac

títud pazíva ante la cxíaíz zalvadoteña. Sin embatgo, la actitud aza

mída pot nueát o Gobíetno y el 6Aancé4 no ez compxendída po,% 
milchos

paíze4 y gentez que loa / tepitezentan ají&mando que: 
Mexíco Y Ftancía

han íntexvenído en la Polttíca Intetna de el SalvadwL. 

42).- MEXICO Y FRANCIA ENTREGARON AL CONSEJO DE LA O. N. U. EL RECONO- 
CIMIENTO OFICIAL.- 11 DOCUMENTO DE LA CORRESPONSALIA OFICIAL

DIARIO OFICIAL DEL 29 DE AGOSTO DE 1987. 
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La decí4i6n Ftanco- Mexicana, e4 un t1cito

teconocímíento del DeAecho de Autodetetmínací6n, y en la pii4-,,' íca, 

pone límítu a la vehdadexa ínteftvencí6n como la que eáectddn ahí - 
loá E. U. y otAoz cuatho pa£ 4e4 en apoyo a la Junta demo- ctíztíana. 
Debe xe4altaA,6e el hecho de que México no ei, Aespon4ab_ le de que un
pueblo decida lanzaxze a la Insuxxeccí n, poAque no le queda otto - 

camtno, aAguméntando ezto nuetto Cancíllex JORGE CATAREDA DE LA ROSA, 

al negat que la pozící6n de nuetto pats pueda ín6lutt en nuevo3 mo- 
vímíento s populates; los tuponzablez zon los pueblos que aaumen en

auz manoa zuz pAopío4 de4tínoa, así no debe ínteLptetatze de intex- 

vencíoní4ta la actitud azumída poA el Gobíetno Mexicano, la pozící6n

adoptada po) t él ez 4ímplemente: UN LLAMADO A LA COMUNIDAD INTERNA- 

CIONAL Y A LAS PARTES, PARA QUE NEGOCIEN Y TERMINEN ESE SACRIFICIO - 

INUTIL DE SERES HUMANOS. 

Como 6e ve, uta 6ue la xeaccí6n genetalízada

dezpue,s de las acusacíonez que exp&e4anon MAURICIO ROSALES, RepAesen

tante de la Junta Mílítax de£ Salvadox en laz Nacíone4 Unídaz, y DE- 

AN FISHER, del Depaxtamento de E4tado en el 4entído de que la decí4í6n
F& anco- Mexicana 6ígní6ícaba: " UNA FLAGRANTE VIOLACION AL PRINCIPIO

DE NO INTERVENCION Y DE SER UN ACTO DE CONSECUENCIAS IMPREVISIBLES ". 
Laz tezpuestaz dadas pot nueatxos Gobíeino.6 y los paíse,6 aímpatízan- 
tea de la declaxacíSn, azí como lo4 Repte4entantez del Movimiento Me

xícano de la Paz que agkupa a m1,s de 26 O& ganízacíone,6 Pol Uícaz de
nue,st.Xo patz. no 6e hícíeton ezpexax; axgumentfndo punto a punto ca- 

da uno de loz ataquez que oxígín6 el Documento poX 104 v0cek04 Olí— 
cíale4 guatemalteco4, Venezolano4, Salvadoxeffo4 y Eztadouníden,6ez, mís

mo, s que no hacían md4 que te spondeA a . 6u dezespexací6n pot la pé tdí- 
da de conthol ( MílitaA, Político y Econ6míco ), en el SalvadoA. A4£ 

pue,s, e4te movimiento junto con lo4 pat4ez que apoyanon nue4tto comu

nícado del 28 de Ago4to de 1981, conocido mundialmente como el Dacu- 

mento Ftanco- Mexícano, hícíexon Acletencia a loz acuexdos de Víena - 
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que: 11 otoiLqan calidad de BelígeAentez en una Nací6n a laá paxt" que jLep>le- 

zentan ínteAe¿e,6 OPueát0,s, peAo ademíb, teópetan íntcAe,8C,6 opueAtoa y el De - 
techo de lo,6 puebloz a decín áu deztino sín ínteAvencí6n extxanjeAa algw r- 
na. 11 ( 43). 

No obstante todo lo antexiolL, la pos;UL,,La to— 

mada pox México no ha zído víolatoxía a nínqt1n pxíncípío ínteAnacíonal, ade- 
m¿U no4otxo4 debemoá señ~ que el comunicado jue una llamada de Alexta; -- 

pue,6 aí hubí~ os quexído ínteAveníA suápend~ os nuestA" telacione,6 con

eáe pa£ 6, y México no tenía íntencí6n de <su.8pendeA . 6us telac,¿ones poIZtícaz-" 
y econ~ cas con el gobíeAno encabezado po)L el 5t. NAPOLEON DUARTE, sin emba,*í

go eÁta medida jué tomada en el ca,&o de Nicahagua con & elací6n a£ Gobíe&no - 
del S&. ANASTAsIO SOMOZA DEBAYLE, ha6ta que el pueblo nícanaquense luch6 en- 
6oAma undníme en contAa del DíctadoA. Lo ímpoxtante u que México aígue 6íel
mente apegado a au,6 pxíncípíos bWea8 puqnaMo pot la Autodet~ nací6n del

pueblo Salvadmeño a pot la No. Intexvencí6n; " f ' Mexíro Solo & ompeftía o -- 

su,ópendex£,a Lelacíones díplomItíc" cuando e,&tuvíeAa 5eguAo y convencido de= 

que 6e ha maní6e,6tado la Autodet~ ínací6n del Pueblo, ya que abí no se vi¡- 

lan la Sobexanía del PaU, en cuesti6n y ae A" Peta el pAíncípío de Autode— 
teAminaci6n. 

43).- CONFERENCIA DEL LIC. SOBARZO LOIZA A. SOBRE EL CONFLICTO SALVADOREÑO. 
LEGISLADOR EXPERTO EN ASUNTOS INTERNACIONALES. y ADEJ.IAS PRESIDENTE

DE LA COMISION DE RELACIONES EXTERIORES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE
LA LEGISLATu . RA.- BOLETIN DE ESTA CAMARA DEL 29 DE AGQ.STO 1981. 

MEXICO- 
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D).- MEXICO ACUSADO ANTE LA O. N. U. POR INTER- 

VENCTONISTA.- 

Como un xayo, ha caído la declaiLací6n 6u.6cV.- 

ta poA MLfxíco y FiLancía, en la que amboz heconocen peuonalídad ~ 
nego-- 

cíax el 6in del conllicto amado en el Salvado& a £ o-6 dos pn,¿ncípZbale.4 ok-- 
ganí,6mo4 de la poáící6n a la Junta Cívíl Mílítax de ebe POZA; ( 11 El .*tente- 

FaAabundo Maxtt de LíbeAací6n Nacíonal " y el 11 Funte DemocA¿[t¡r-o Revolucío
naxío " ) y demanda que la Otganízaci6n de laz Nacíonu Unída6, a tAavéZ de - 
6u Con.6ejo de Se9ux¿dad íntexvenga paxa deteneA la matanza de que u víctima
el pueblo 6,alvadoxeno; tmpoco puede ígnoAaue que ahí, en el paa m£ 6 peque
Pio del conUnente " te un con6lícto amado que, paulatixamente u ha ído - 
ínteAnacíonalízandc. 

E6to lo han comptendído pexjectamente ambos - 

qobícAno,6 el Mexícano y el. FAancU, al consídeAax que ha llegado el momento - 
de que la Comunídad InteAnaeZonal tome e~ en el azunto, no paxa ímponeA- 

ina u otta de e" tendencía.6 en pugna, áíno paAa alentaA un = teglo pacílíco

y la cAeací6n de condícíonu ~ que el ' nueblo del Salvadot pueda expie4ak- 

Ubtemente, cual u zu voluntad. Quíenez no han zído captfces de condencA la - 
mtamza y la abí~ íntAomeUsí6n milítax noAteameAícana en ese conllícto,- 

7hoAa clawn que con eza actítud nuutxo gobíeAno tompe el Pxíncípío de No - 
InteAvencí6n. peAo lo mí,6mo hícíeAon- cuando el Gobíetno del Phe,8ídente JOSE
LOPEZ TIORTILLO, decídí6 que ba,6taba ya, de teneA t&ato.6 con un tégíynen 4an-- 
quínax¿o como el de SOMOZA y tompío telacíonu con él. 

De maneAa apecíal díjo que: 11 En tékmínoá de

P L¿ ncípío 6 & u pata 6e opone a una solucí6n en dícha ) Legí6n CentAoam& Lícana," 
cuando el publema u de natuwleza polttica y zocíal. Po& otxa pw(_te, tu-- 
pecto a la CennAa a Méxíco pox vaxíaa nacíone.¿ latinoam~ na6, 6e maní--- 

jíezta pot 1,n alíadaa que cualquíe-t ínícíaUva que ponga en énja¿¿s la vo— 
luntad del pueblo ea un ptocuo demochdtíco, en vez de una solucí6n mílítaA- 



11 E, 6 una cue4tí6n de pAíncípíos, poxque noso- 

txo-6 c.PLeetno,6, . 6obAe todo, que cualquíen inícíatíva que ponga o ímpon

ga el pueblo, debe detexmínax ¿ u ptopío deátíno, líbAe y democtdtic 

mente." Tambíén 4obAe loz caAgo4 de 11 Intetvencí6n" hechoz a AfLfxíco

debemo.6 expiLesat que 1 . az mízmaz Nacíoncá Unídaz 6ueAon acuáadas poA

cíextoó gobíetnoz de intexvenít en El Salvadot, pot habex aphobado - 

Aezolucíonez, exptezando la pteocupací6n pot la,s víolacíone4 a lo,s - 

Dexecho4 Humano4. Aát el a6dn de Méxíco, e4 el que níngdn míembto de

la comunídad íntetnacíonal puede peAmanecex índí6enente, cuando £ os

detecho.s Humano,s de un pueblo áon avazallado4 y áobte todo cuando la
exí,sí,s amenaza cíeito4 azpecto4 de la Paz y la seguxídad ¿ ntexiiacío- 

nal. 

Sí la gfLav£ 4ima y ttagíca zítuací6n que víve

El Salvadot ze íntetnacíonalíza, en 6oxma de . 6oldadoz y gu4íle4, a - 

lo4 mexicano,6 no4 tocaxía 4u6Aí& expeAíencías 4umamente de.sagxadablea

y muy cAttícaz, cuyas conzecuencía4 son díJícUe4 de calculat; lo - 

que zexta ínevítable 6exta la tensí6n, la emetgencía y la exisí,6 que

tal 4en6meno ptoducí&ta,- y cuyo pftíncípío esta' no del todo lejano. 

La taz6n, ezgxímída pot Aléxíco, e.6 ínobjetabee: 

Monoz 6ueta de el Salvadon y quiete entendet que ze¿ ncluye a toda,s
laz manoz, como laz cubanaz, Nícaxaguenzez, las Sovíétíca4, laz Libí- 

az y las Notteametícana4 tambíén, 4ueño ca,sí ímpoáíble, peto ju4to - 

puez el humanitatt.smo zíempte áexd etetna a,spítací6n de loz hombAe4

noble.8 de los pat.6e4 con altaz metaz. 

La ^ az6n humanítatía se enj&enta síempte a la

6ue)Lza de loz íntexuez hegem6ní<vs, a.&f_, tanto en Pó¿ 6nía como en el

Salvadox, Nícaxagua, en Alganí4t&n o en Angola, en biedío O& iente, apl

xece la temíble amenaza de la guexta, ante el Conzejo de SeguAídad de

la O. N. U. , el gobíetno Salvadoxeño acuz6 a F& ancía y a Méxíco, de - 

Una 6lagnante víolací6n al p&íncípío de No InteAvencí6n en loz asun- 
toz ínteAno,s de un patO. 
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MLTxíeo soatíene el pxíncípío de No Intexvencí6n

y no puede ze.t c6mplíce, callat ni ab4tenejtze de cont4íbuth a la buz- 

7ueda de zolucíonez polttícaz y pac£ jícaz pata que cada pueblo dw- ída

su deatíno sín dezígníoó exteiLnoz y aín aímulací6n. No Inte&vencí6n. 

io puede ttaducíxze en índí6e.ter- ía y no complicidad; Méxíco entíen- 

le a loa paíze,s hexmanoz que luchan pot zeguí,% au p,topío camino y - 

gadecex la íntetvencí6n MeAcenaAía que amenaza su áuelo, deztxuye zuz

ioga)tea y a,5eaína a auz mujetez y níñoa. 

MLfxíco zoztíene el p tíncípío de No IntvLvencí6n
y no puede aet c6mplíce, po) Lque 11 sabemoa lo que la ínte Lvencí6n & íq
ní6icatta, la ínttomízí6n de un Estado en loz azuntoz ptopío4 de otxo, 

con la pheten4i6n de ímponetle una detetmínada okíentaci6n, en polí- 

tíca nacional e inteknacíonal, pe& o no quetemo4 que ot&o, s pueblo4, - 

con ígualez detecho4 que nozotAo4, zu6xan hoy la baiLbaníe, en pleno

6íglo XX, ya que e4te ptíncípío de Dexecho InteAnacional niega el de

techo a ínteAvenít en el azunto inteAno de otto. Azt; el axtículo 2 - 

de la Catta de laz Nacíonez Unídaz, ( 6hacecí6n VII), díópone: " Nln - 

3una dí4pozíeíSn de esta cvLta autoAízaAl a laz Nacíone4 Unídas a ín
tekveniA en los azuntoz que 4on excencíalmente de la juxí4diecíon ín
tetna de los Utado,s, ni oblíga)td a loz míembxoz a zometet díchos

xzunto,s a piLocedímíento4 de axAeglo4 conjotme a la pAezente Caxta; 

ge,to e¿ te ptíncípío no se opone a la aplícací6n de laz medída4 coet- 
iítíva,s pxeáctíta4 en el capítulo ViP,. ( Eate ae ne6íeAe a la Accí6n

in el cazo de amenaza4 a la paz, quebtantamíento de la mí4ma o actos

le ag)tezí6n) . 

El míníztto de la Degenza del Salvadot, Coxo- 

iel GUILLERMO GARCIA GARCIA, conden6 el teconocímíento poA F& ancía y
féxícr- a loz gtupo4 opozítoiLe4 zalvadoteño4, calíjíc6 el ace&vo Ftan- 

io- Meiícano como: " Ne4azto", dijo que este ez un cazo " ínz6líto y
LaAo " en el quehacet díplomdtíco, ezpecíalmente en lo que compete a

Za política extetío ide aquello,s paíaez y a6ítmo que: " 4eAta abzuPLdo" 

acepta,t que un teteet paíz solícíte una AeuttuctuAaci6n de la ínzti- 
tuci6n atmada zalvadoAeña! 



96 - 

Ctítíc6 al Gobíetno Mexícano 11 poh habeit thasis

g) tedído la Doctxína E4txada, que habla claxamente de que Mexíco debe- 

x,f 6ex ) Lezpetuoso a la No Intetvencí6n en loz pxoblema4 intetno4 de - 
otiLo paí,611 ; índic6 que: 11 áí GENARO ESTRADA ) Lesucítaxa se sentítta

avehgonzado po& que zu actual gobíe&no Aompí6 con una tAadícíon de Aes_ 
peto hacía ot)Laz nacíonez". AL zex con,6ultado 4obxe zí la zítuací6n

polítíca exeada pox el ComunícadO Ftanco- Mexícano cau4atía algdn con- 
tAatíempo al ptocezo electoxal, xe4pondí6: que la¿ eleccíone,6 debexan

tealízaA.6e a pe4at de todo y que la juetza atmada 11 Tendhíf que gatan- 
tízat que e4e ptoce4o no 4ea entoxpecído poA la víolencía ". 

Hemoá analízado lo antetíon y podemo4 decít: - 

La declaxací6n F tanco- Mexícana, iLeconoce que no puede habeA eleceío

nez líbiLe,6 zí no exí4te un gobíetno demockdtíco y ello puede demandat
cambioz 6undamentalez de oftden polítíco, econ6míco y 4ocíal; azí como

obtenex £ az condícíoneá necezatía4 pa -ta que se tezpete la voluntad po
pulaxII. Ademd4, la declaxací6n Fxanco- Mexícana, que ) teconoce la tepne

zentatividad del JiLente de opozící6n a la Junta cíjíco- Mílítax Salva- 
doteffa, és 11 el Aezultado de una . 6e,%íe de consultas díplomcftícaz diAec
taz y tele66nícaz1l 6egjn 4e pudo de,6tacaA. en Patt4, poh un voceno del

Míníátexío de Relacíone4 Extetíoxe3. Ahona y de acuetdo al andlíáíz

que hemo4 venído hacíendo, a lo latgo de e4te tnabajo, podemoz zo4te- 

neiL que: 11 no todos ezto,6 pxíncípío.6 de la polítíca extexiot de Méxíco
han quedado ezc&íto-s como — n cueApo doctxínaAío o teOLíco, 4ino que

ze han aplícado a ca4oz conciLeto4 y han contAíbuído a la teduccí6n de
ten-6íone,s dentto de laz nacíonez a la 4olucíon pact6íca de conllíctoz
entxe eztado4, y al tezpeto hecíptoco enthe pueblo4 y gobíeAno4, 

áuá- 

tituyendo loz antiguoá método4 de ho4tílídad, de<scon6íanza y de aíála

míento4 de paí4e4; pox 4íztemaz de afimonta, de conjíanza y de colabo- 

xací6n medíante conveníoz econ6míco4 y 6inancíetos ja4tea, ayuda tec- 

níca, íntexcambío cíentí4íco4, antíztíco4, cultutaleá y copexací6n - 

zocíal y zanítaxía; aAí pueá Méxíco no ha defado de cumpli& nunca un

ptíncípío intetnacíonal ní ahota ní en níngan momento. 
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E).- MEXICO CONSERVA FIRME EL PRINCIPIO DE - 

NO INTERVENCION. 

La ) tealídad ínte&nacíonal actual obliga a con

sídexax loa po,stuladoz de la Políítea Extetiox Mexicana. Loz pxíncí

píoz xectote,s de nue4t,,La po4ící6n íntetnacíonal t4adícíonal han cum- 

plido una 6uncí6n esencíal al conztítuíjLze México como un pattíci-- 

pante zexío y Aezponáable en el ¿fmbíto íntetnacíonal. Sin embaxgo, 

laz po4tuta4 txadícíonalez, pox ímpottantez e hí,st6Aícamente valío

saz que sean, deben tevísatze con el objeto de otíentat nuestta -- 

acci6n en la Díteceí6n adecuada la4 cíAcun4tancíaz que hoy p& evale
cen en el mundo, a,sí como a laz nuevas necesídade,s del paíz; Míxí- 

co no puede quedatse a la zaga de loz acontecímíentoz ínttAnacíona

tez, debe tomat poztulLaz clata4 que tep4e4enten nue8tta identidad - 

actual. 

Loz ptíncípío4 ezencialez de nue4tta política

exte4ion emanan de la llamada DoctAína Uttada que 4ue adopata du - 

tante la deedda de lo,s 30; loz ptincípío,s de No látexvencí6n y Au- 
todeteAmínací6n de loa puebloz han con4títuído el Jundamento de nu

eAtiLa pAezencía IntefLnacíonal dezde la época del GRAL. CARDENAS, y

han díztinguído a México como una Nací6n Sobetana, capaz de ejeAcex

ina polttíca independiente y digna. NumeAoza,s ocazíone4 se han pte

sentado a lo laAgo de loz ultímoa 50 affo,s en laz que México actua

de e4ta mene4a, azi, Abízínía, Cuba y la Repalbíca Dominicana zon

6610 3 ejemploz de una laxga lí4ta de ímpoxtantez momentoz hízt6xí

coz en loz que ze actualíz6 la po4tuta de México. 

No Obztante lo antvtiot, ez índízpenáable he

co,,tdax que el México de hoy, ya no se a4emeja al de lo,s años 30; - 

ni la,s cítean,stancíaz ínte&nacíonalez actuale4 guatdan patalexo con

laz de entonce4. En aquellaz época, México con,stxuía laz In4titucío

ne,s que hoy le dan vida y petmanencía; ze t&ataba de un paía con p l
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tencíal, pe& o aan con pocaa mueattaa de 4u4 poáíbílídadeé, hoy en
día nueztAo paíz ha ent,-tado en otta eAa, cuenta con una economía - 

dívejtzílícada, una amplía planta índu4tAíal y un potencíal in6ín- 

tamente mayoA que el de hace 50 año4. Sí bíen nue4t&a vída econ6y?ií

ca, dízta adn de zeA pet6ecta v balanceada en tétmíno6 gene4ale4 - 

utamoa hoy, pot encíma de la i>a4ta mayoAía de loz paíz" del mun

do; poA lo que tepecta al contexto ínte&nacional, lo4 bloque¿ exíz - 

tentez en loz t&eínta desapaAecíeton con la Segunda Guevta Mundíal, 

y loá que con ezta Utíma ae lotmat6n, han zá4 Lído t4ana6onmacíonea
ímpottante4 que nada gua4dan de 6ímila4; en lo que a MIxíco toca, - 

con aquelloa díaz de la c~ Lta deedda de e4te áíplo. 

Méxíco no puede se)t ajeno a laz nueva4 4ea£í

dade4 íntetnacíonale4, no 4e ttata de adoptat una po4tuta hacía -- 

aquello,s pataez que 4uJAen mísetía y hambAe. Se ttata de dejíní& el

alcance del ínteAez que Méxíco tíene en el e4tablecímíento, cance- 

lací6n, ínetemento o modíJícací6n de 4u4 kelacíone4 con lo8 díve!?- 

4oz pat4e4 del oAbe. En eátaz consídefLacíone4 deben necesaitíamente. 

e4taft pAesentez tanto loz paotulado4 ttadícíonalea de la No InteA- 

vencí6n, la Ju4tír.`- Inteinacíonal y la Autodetvtminací6n de £ oa pue

bloz como loz íntexeae4 e4pecí6ícoz que hoy día aon ezencíalea pwta
el Míxíeo modenno. Entte e4toa tiltimo4 áe encuentAan nueatha3 nece3i

dadez de ímpcktací6n y expohtací6n, la poUtica petXo1vLa, la poUti

ea tezpecto a míg& ací6n y emígAací6n en amba4 ItonteiLaa y £ oa objetí

voz concteto4 de polítíca ptopíamente díchoá. 

Eá pues, neceáat o Aede6íní/L nueatka p<yeCtí- 

ca exteAíot. La ptezente admínizthací6n ha tomado ' ímpottantea íní- 

cíatívaá en cáte tímbito aín de6ínít loa poatuladoa t&adícíonalez; - 

lo anteAíot ha llevado a la dí6ícíl 4ituací6n de tei—- que justílí- 

caA aceíonez conctetaz en te tmínos de loa postuladoá de ta DoctAína

E,8tiLada, cuando eátaz aecíone4 tkazcíenden ya £ o4 lXmtei de la Doc- 

tAína. Se tAata de íníciatívaz Jundamentales que han Xoto con £ a po

lZtíca extetíoA ttadíeíonal puez ae & e6íe&e a cí&cunatanciaa que nun

ea antez habían 4ído motívo de ctítíca a la politíca extetíox de MIxi
CO. 

0
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U evídente, pox ejemplo que nue4tto paí4 no

ouede cekl¿a& loz ojo4 ante lo que ocutte a zuz vecíno4, hacía el 4ut

Wéxíco, zímple y llanamente, no puede petmitít que ezoz conllicto4 - 

se extíendan del <fmbíto centAoamekícano. Pot ot4o lado la polítíca

le ezte Aégímen ha zído clatamente dítigída a pítezetvaA lo4 límítez
i lo4 conglíctos ya exí4tentes o potencíalez. Peto paA, que la acci6n

ool,Ctíca tenga po4íbílídad de éxíto, tíene que tenex una conceptualí

zací6n teStíca que la suztente y. ju4tí6ique, como lo hízo la Doct"Lí- 

ia EztJiada dutante tantoz affoz y que p4ecízamente ez de lo que hoy
idolece nue4t&a Polttíca Exte)tíox. 

Loz poztuladoz que ttadícíonalmente hemoz te& 

Sítmado han cumplído una mizi6n e.6encíal: la de datle 4entído, cohe- 

tencía, pke4tígío o dígnídad a la Polítíca Extetío4 de un Paíz que a

lo laxgo del tíempo que dutS la Revolucí6n se habia de4acxedítado en
Ea comunídad Intetnacíonal. Cíncuenta año,6 de.6puez aquelloá poátula- 

lo.ó ya no tíenen el mízmo 4ígni6ícado ní la mízma ímpottancía. PwL un

lado, Méxíco e,6 hoy un PaZ6 que ya tíene 4uztento y pAeztígío; pot el

t -to lado, loz poztuladoz que le díeton eze zu4tento y pteztígío zon
ob.*eto bwt1a en la Comunídad Intvtnacíonal.. 

Cuando Méxíco y FAancía publícaxon zu comuní- 

iado Ae4pecto * a El SalvadwL hubo una ola de pAoteztaz y teptochez con
tAa Méxíco, atxíbuyendo al comunícado, el catcfctet de íntexvencí6n - 

zn lo4 aáunto 6 intetnos de un te&cet —paU. Dada la evídente ínteAven

ií6n mílítat y polítíca de vatíoá otto4 paí4es en e4a Nací6n del pue

Slo 4alvadoteño. Trdnx e4pA tepAochez y demandaz de explícací6n, 4ín

mbaAgo, no ze han pie sentado ahota que nueztto vecíno del Notte ez~ 

ta llevadndo a cabo una gAata ínteAvencí6n polítíca y econ6míca en - 
Polonía. No 4e tAata de una zítuací6n 4ímílaA, ze tAata de una evíden

te íntexvencí6n en loz azunto4 de ezte paíz eutopeo con el objeto no

le que lo4 Polacoz autodetexmínen 4a de4tíno, - 8íno con - el objeto de

apoyaA a una de laz paAtez en el con6lícto; tenga juztí6ícací6n ezte

apoyo o no. A nueztko Yi, í.cío, el p Loblema no e& la Intetvencí6n 6íno - 

la exí4tencía de una doble íntetptetací6n de Juicíoá teápecto a lo que
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zon,6títuye una Intexvencí6n en un texcen paU. En ezte contexto, Mé

tico no puede í9nokat que áu Polítíca extetíox es demazíado ímpottan

te como paxa dejatla al azaA de zu tAadící6n; ez nece4aiLío Aede4íníA

ta de acuxxdo a laz nuevaz cíAcun4tancíaz. 

Tenemoz que encontAaA nuevaz inícíatívaz; íní

zíatívaz que vayan dezde lo caz£ ímpeteeptíble como pueden zet algunoz

le lo.6 aéLLCiLdoz bílatexalez con estado,6 Unídos. hasta lo.6 p toblemaz

que mdá dí6uzí6n tíenen como el ptoblema del comeAcío, el ptoblema NoiL

te- Sut, el comunícado iobxe el Salvado&, etc.. Mexíco ya no ez un ~ 

pattícípe zecundatío de lo4 ezcenatíoz íntetnacíonale4, zuz poztutaz

tíenen xelevancía y zon xezpetadoz. Pa)ta podeh utílízatlas como ínztAu

ento4 de polítíca que ze díxíjan hacía el logxo de objetívoz ctucía- 

lez pata el patá se Aequíefte 4ín embaiLgo, una de6ínící6n de lo que ez

el íntetez nacíonal; esto ímplica el teplanteamíento de nueztAo4 pAín

cípib4 doctxínale,6, tatea no zolo compleja, síno polítícamente ) Líezgo

4a 4ín que uto ímpZ,&Wue en níngi1n momento la violací6n o el incum- 

plímiento de nue4tAaz doctxína4 y pxíncípíoz intetnacíonale4, que zon

loz que noz dan la Paz Mundíal e Intetnacíonal, no zolo a lo4 mexíca- 

no.& zino a todoz loz zexez del planeta. 
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CAPITULO QUINTO.- LA LUCHA POR EL ESTABLECIMIENTO DE UN COBIERNr RE- 

PRESENTATIVO COMO EL MEJOR MEDIO PARA CONSERVAR LOS

DERECHOS HUMANOS. - 

La teonía polCtíca, distínguí6 tAes 6otma4 de

E, stado. Monatquía, A,,ííztocxacía y Democtacía; y la teotía modetna no

ha nebasado esta ttícotomía. Cuando el podet 4obeAano de una Comuní- 

dad pettenece a un individuo, dtce6e que e£ gobíeAno o la Conztítu-- 

cí6n . 6on Mondnquícoá; cuando e¿ poden pentenece a vanío6 índívíduos, 

la Constitucí6n se llama Republicana. La Reptiblíca e3 una A4ístocna

cía o una Democnacía, 4eqdn que el áobennao poden pentnezca a una mí

noAía o a una mayoAía del pueblo. 

El cAitenío pon el cuaY la Conátítucíón Monat

qu,tca ze dí4tíngue de la Republicana, y la A.Y¿ í4tocAdtíca de la Demo- 
ctacia, e stá en la 6oxma en que tegula la eteací6n del oxden jutídí- 

co; la cla4i6icací6n de loz gobíetno4 ez en tealídad una clazilíca— 

cí6n de las con4títucíone4, u3ando ese tíltímo tétmino, en su Sentido

mateníal, tegula 4olamente la cteací6n de la4 notmaz juAídícas geneta

le s al dete&mínat a lo,6 ongano4 legízlatívos y el pAocedímiento de la

legí,61ací6n. 

A,sí pues, no 4olamente el ctíteAío de la clasi

lícací6n tAadícíonal, áíno también la txícotomía t&adícional &esulta

ínzu6iciente. Un individuo ez líbhe, 4í aquello que de acuekdo con et

onden aocial " debe hacen ", coíncide con " lo que quieAe hacex". La

democtacía signilica que la " Voluntad " neptesentada en el onden Pr_ 

9<,' del E4tado e4 ídIntíca a la s voluitades de lo s áébditoa. La opo

áící6n a la democnacía estd constituída pon la seirvídumbiLe ímpfzci- 

ta en la autocAacía. En esta gonma de gobíe&no £ o8 sdbdítos - se encuen

tAan excluídoá de la cteací6n del oxdenamíento junZdíco, pon lo que

en ninguna jotma 4e ganantíza la atmonía entne dicho ondenamiento

la voluntad de loz pa&tículake4. 
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En la nealídad polítíca no hay níngdn E4tado
que ¿ e cila completamente a uno o a otto de eztoz típoz ídealez. Ca

da Eátado tepxezenta una mezcla de elmentoó de amboz, de tal maneAa

que algunaz comunídadez ze aceAcan mdz al pxímexo de e4toz poloz, f y
ottoz al áegundo. EntAe loa doz extxemoz exí4te una multítud de eta - 

paz íntetmedíaz, la mayonía de laz cualez no po4een una de,. 9ígnací6n

e4pecí6ica. El Eztado ez un oftden tocíal en que loz índívíduoz 4e el
cuenttan oblígadoz a obzetvaA detetmínado compottamiento. 

En el zentído oAígínatío de lapalabta Líbettad, 

66to e4 líbxe poA conzíguíente, el índívíduo que víve 6ueta de la So

zíedad y del Eztado. Líbextad en el zentído oxígínatío del títmíno,- 

ez algo que 4olo áe puede enconttax en ese utado " de Natutaleza "- 

que la teotia del Detecho Natutal domínante en el 6íglo XVII oponía

al " Estado Socíal ". Tal líbettad ez Anaxquía; de aquí que, pata olte

cet el cAítetío de acuexdo con el cual 4e díztínguen loz dí6etentez - 

típoz de e4tado la ídea de LibeAtad tenga que azumít una connotací6n

díztínta a £ a otigínatía que ez, puAamente negatíva. La libettad natu

tal ze convíette azí 11 en Líbextad Politíca ",.. la líbettad que tezul

ta posíble dentto de la zocíedad y eápecíalmente dentto del Eztado - 
no puede zeA LíbeAtad en todo vínculo, 4íno líbentad en telací6n con

ina ezpecie pantículat de vínculoz. El ptoblema de la Líbextad Polítí

ea ez e4te: ¿ C6mo ez posíble enconttaue zujeto a un otden zocíal y

pe)tmanecex líbxe ?. Rouzzeau ha 6onmulado az£ la ptegunta a que la De

octacía da te4puezta; un zilbdíto ez polítícamente líbte en la medída

en que su voluntad ínvídual 4e encuentxa en atmonZa con la 11 colectí- 

va o genetal" exptezada en el oAden zocíal. EAa atmonía entfLe la volun

tad colectíva e índívídual 4olamente queda gatantízada cunando el ot- 

den áocial ez eneado pox loz índívíduo4 zujetoz al ptopío oAden. El — 

otden 4ocíal zigni4íca la detexmínací6n de la voluntad del ínvíduo, la

líbextad Polttíca, e4to ez bajo un oxden zocíal, la Autodetetmínací6n

del Indívíduo en lacteací6n del O) tden Socíal. La Líbextad ímplicíta

en lo que llamamoz Líbextad Polítíca eó, en el 4ondo, " Autonomía". 
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El ídeal de Autodetexmínací6n Acquíexe que el

oiLden zocíal zea cAeado poA la decí4í6n unIníme de loz aabditoz y que
dícho okden conóexve zu 4ueAza oblí4atoxía mientAaz d¡ 46tute de la - 

apxobací6n de todos elloz. La voluntad colectíva ( volonté gene4alfi

tíene que ecíncídí& con,atantemente con la voluntad de lo,a áébdíto,a - 

volontí de tou4). El oAden 4ocíal z6lo puede 4en modí6ícado con la

apxobací6n de todo4; y cada adbd¡ to queda 4ujeto a dícho oAden 4610
en cuanto con,aíenta en ello. Al tetíAak zu con4entímíento, cada indí

víduo puede en cualquícA momento colocaxze 6ueiLa del cAden 4ocíal. - 

La dí6exencia entfLe un e,ótado andxquíco en el que níngan oAden 4ociat

tíene vdlidez y un o& den 4ocíal cuya v<flídez ze ba8a en el con4entí- 
míento petmanente de todos loz 4omet-'doz a él, z6lo exí¿te en la e, 64e

a de laa ídea,a. En la Aealídad zocial, el mU alto gAado de autode- 

te,xmínací6n polítíca, e4to e,a, una aítuací6n en la que no e4 po.aíble

níngdn con6lícto entte el otden zocíal y el índívíduo, dí4ícílmente

puede dí,atínguítae de un eatado de " Anaxquía ". 

El mayot g& ado po,aíble de líbvLtad índívídual, 

ez decít, la mayo& aptoxímací6n pozíble al ídeal de autodeteAmínaci6n

compatíble con la exiatencía de un otden socíal, encuénttase 9qtant¡ 

zado poA el pAíncipio de un cambío; el otden zocíal xequívte del co! j
4entímiento de la mayoA£ a 4imple de loz índívíduoa a él 4ujetoz. Y en

el momento en que el ndmexo de lo,a que deáaptueban el onden, o una de

auz noAma.a llega a 4ex mayox que el n6mexo de quienea ap&ueban e4e on

den o zea notma, ze hace pozíble un cambío pox el cual ze e.atablece

la aítuací6n en que el otden concuexda con la voluntad de un ndmeio

de 4tfbdíto4 mayox que el de aquello,a que no £ o apAueban. 

En una democtacía, la voluntad de la comunídad

e,a zíempte cteada a tkavé,a de una diacuzí6n entte mayokía y mfnoxía

y de la líbxe con,aídexací6n de lo,a aILgumento4 en pto « en contta de

una Aegulací6n deteAmínada. Tal dí,acu,aí6n no aolamente tíene lujaA

en el patlamento, zíno tambíén, y 4obAc todo en teuníonez polt.tíca4, 

pexí6díco,a, líbAo,a y otto.a medío4 de la opíní6n pdblíca. tina democ4a

cía 6in opiníIr públíca ez una demovLacía en conttadíceíon en loa -- 

té&míno,ó. 
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En £ a medida en que £ a opini6n pdblíca eá y - 

4610 puede 6otmatie allí donde 4e encuentAan gaAantízada4 la8 líbekta

de4 íntelectuale4, la líbvttad de palabxa, de pten sa y de teligí6n, 

la democtacía coincide con el líbenalíámo político, adn cuando no -- 

coincida nece4atiamente con el econ6míco. 

En la medida en que, en una Democtacia el con

tenido del ondon juttdíco no 6e encuentta exclu6ivamente detetmínado

pok el íntexIS de la maymía zíno que xepne.6enta el Le,6ultado de un

compiLomí.6o, La zujecí6n voluntaAía de todoz los índívíduo4 al olLden

juAídíco 4ezulta mdá jdcíI que en cualquíeta oPLa oAganízaci6n poIz- 

tíca; PAecisamente en víAtud de e4ta tendencia hacia el compAomíso,- 

ez la DemocAacía una apnoxímací6n al ideal de la autodeteiminaci6n com

pleta. De acuetdo con la dejínici6n tAadícional, un gobíe&no e<s Aepte

sentativo cuando y en la medida en que 4u s 6uncíonaAíos tellejan, mí

entiLaz 4e encuenttan en el podeA, la voluntad del cueApo de electohez

y zon Aezpon4ables ante dicho cuetpo. No hay duda de que, zometida a

tal ciLíte&ío, níngdna de la3 democnacíaz a £ a,& que áe dd el nombte de

11 RepAesentatíva lle s Aealmente nep Le,6entatíva. En la mauoPtía de ellas; 

lo4 6,Lganos adminíztAatívoá y judícíale4 son . 6eleccíonado4 pot metodoz

dí4tíntoá al de la elecci6n populat. 

A gín de e4tablecet una ve LdadeAa Aelaci6n de

tepzteaentací6n, no ez ¿ u6ícíente que el tepte3entante 4ea nombAado o

elegido pot el teptezentado; e.6 nece4aAío que el Aeptezentante se en- 

cuentte juAtdícamente obligado a ejecutat la voluntad del teptesenta

do, y que el cumplimiento de ezta oblígací6n 4e halle gatantízada ju- 
tídícamente. La gatantía típica es el podvt del tep&e4entado de Aemo- 

vet al LepAe,&entante, en el caso de que la actividad de este tíltímo - 

no 4e aju4te a los d" eo4 del pnímeAo. La constítucí6n Ftance4a de - 

1791, 4ul la que ptoclam6 zolemnemente el p Lincipío de que: " no de- 

bían daAze ínztAuecíone4 a lo s díputado,6, po& que el diputado no debe

zeA tep-te4entante de níngdn distxíto eápecíal, 4ino de toda la Nací6n" 

La 66&mula zegdn la cual el míemb to del Patlamento no e4 AepAesentan

te de 4u4 electoAe4, 8íno de todo el pueblo, como algunos escAítote4

dicen, de todo el e3tado, poA lo que no se encuentian lígadoz po,% in3

ttuceíonez de zu4 electote s, ni pueden 4vi temovido¿ poA ello4, e& - 



los - 

una 6íccí6n poUtíca. La índependencía Ju,,tídíca de lo4 electoa - 
6kente a los electAoneá, es íncompatíble con la kepn" entac,¿6n - 

legal. " La a6í)tmací6n de que el pueblo 4e encuentha liepAesentado
pon el PaAlamento 6ígní4íca que, como el pueblo no puede ejeAcí- 

taA de mane.PLa dítecta e ínmedíata el podet legíálatívo, e4e podvL

ez ejeiLcítado poft mandato". ( 44) 

44).- FORD, H. J.- REPRESENTATIVE GOBERNMEN.- ( 1924). 
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A).- EL GENOCIDIO DEL SALVADOR. 

r:n este campo que se & elaciona con el saqka

do DetechZ que tienen los g) tupo5 humanos a 4ubsístít, declana EVATT, 

p,tesídente de la Asamblea de las Naciones Unidas, vamos a pnoclarnat

hoy la etetna 4upte!-acía del Denecho Intetnacional 11. Con esas paea- 

bAas qued6 apAobada poif la Asamblea Genvtal, lo Convencí6n áobte

Pnevensí6n y Castigo del C Ltmen de GENOCIDIO, poA 55 votos conPLa

ninguno y sin distinciones; esos votos, los de las g tandes potencia3

inclusive la Unít5n Soviética 6ueton el 9 de DícíembAe de 1948. 

Ya antes, en 1946, la Asamblea habZa declaAa- 

do que el GENOCIDIO, ePLa un delito InteAnacíonal un Delito " JuAí6 - 

Gentíum " y el estatuto del Ttíbunal Intennacíonal de NuAembv¿g, enun

ciaba con antej¿uoAídad, como cPc- ímene4 contAa la Humanidad; el azei

nato, el extetmíní6, la esclavitud, la depwLtací6n tí ottos actos ín - 

humanos contta las poblaciones cívíles en tiempos, de paz o de gue— 

t,PLa, y las pex,&eeu.6íones pot motívos PLacía£ es, po£, Cticos o nelígíoso5, 

que 6ueAen cone4ecuencía de un ettmen paAa cuyo juzgamiento sea com- 

petente el tAíbunal, o que con ellas se haya vulnetado el DcAecho In

tetno del pa! 4 en que se cometíeton." ( 45) 

Los Estados conttatante3 se compkometen a p Lo

mulgwt la legíslaci6n nece5atía pata llevat a £ a ptdetiea este conve

nío ( A,ttículo 51 ) y ptevení)t el GENOCIDIO. Lo6 que cometan el de£¡ 

to, zenífn juzgado4 pot el T tíbunal de Estado en que se neal¿ce el b, 

45).- " CONVENCION SOBRE GENOCIDIO".- BOLETIN DE LAS NACIONES UNIDAs, 

VOL. V. # 12, PAGS. 497 y 498 MEXICO 1948 ( S. R. E.) 
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cho, o poit T tíbunal InteíLnacíonal con Jutí4dícc¡ 6n zugicíente ~- 

att. 71 a lo.6 e6ecto de la Exttadící6n, no 4e lez con4ídexaAd - 

Polttíco4 y la4 paAtez ze obligan a acotdatta. Podxa pedí LAe la

accí5n de la s Nacíonez Unídaz pata ptevenít e soz hecho4, peto -- 

az cuestionez sob& e íntetpiLetací6n del, Convenío se áometendn a

ta CoAte Intetnacíonal de Ju4tícía. 

E4 evídente, que el Delítu mencíonado 4e ha

ya íntexeáado la Comunídad Intetnacíonal; pue4to que e4 un Delí- 

to " Jukíá Gentíum". Suá antecedenteá ínmediatos <son: el acue/Ldo

de L6ndtez de 1945, Aealízado entAe: E4tado4 Unído4, Ftancía. -- 

G tan Metaña y la Uní6n Sovíétíca; pox el que ze che6 un Ttíbu-- 

nal Milítan InteAnacíonal pata juzgat a loz ciLímínalez de Guetta

que hubíe4en cometído cx£mene0 sín localízací6n geogkdgíca". El

Ttíbunal ae instal6 en NultembeiLg y juzg6 y conden6 a loz ptincí- 

pale4 míní4txoz, juncíonatios y ot)to4 autotez de actoz inhumanoz
del 1 Régimen Nazí de A£ eman£ a11. Pot el e4tatuto, tenía competen

cíappaA.a juzgaA: Cntmene4 contxa la Paz e4 decix, GILetka de AgAe

6í6n o en víolací6n de tiLatadoa InteAnacíonales; CAímene4 de Gue

tAa o 4ea, actoa violatotío¿ de taz teqeá y u4oz de la queAta; y

Ctímene,s contxa la Humanidad. 

El " Ttíbunal de NuAembetg", ínteAptet6 que

u competencia abatea loz cxZmeneá contxa la Humanidad o GENOCI- 

DTO, como modalídad de £ o4 Cnfmenea de GueAta, y no a lo4 cometí
do4 con antetio tídad a la Guet&a Mundial. La denomínací6nde " GE- 

NOCIDIO" paka eAoa acto4 exíminalez, declatado4 delíto4 Juti4 -- 

Gentíum íntetnacíonalez, se debe al penalí4ta polaco RAFAEL LEM- 

KIN que le ha dedicado vatio4 tAabajoá y, quien colaboA6 con o— 

ttiLo,.% penalí4ta,6 como DONNEDIEU de valotes y VESPASIANO PELLA, - 

en el ptoyecto de la convenci6n aobAc Genocídío de laz Nacíoneá

Unida,s ( 46) 

46).- " LA JUSTICE PENAL INTERNACIONAL" ( RECUEIL DES COURS V ' 

ACADEMIE DE LA HAYE) T. 10, PAG 306; ACTOS DE LA VIII CONFERENCIA

INTERNACIONAL PRO UNIFICACION DEL DERECHO PENAL, PARIS 1949. 
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La patabta GENOCIDIO ptocede de¿ G4íego Genoá

del latín Genz ( Familia Colectiva ), aplicada pot extenáí6n a una - 

Nací6n, Raza, Clan, TAíbu, etc.. . 6í bien pata Fu4tel de Coulangez, - 

ezo4 té&mínoz no zon equivalentez, en Latín, la palabna Cídío sígní- 

6íca Matat. Se han ptopue3to otxo.6 vocablos en 4ustítucí6n de ezte, - 

oon paAeceA md4 adecuadoz, ín embatgo se mantienen el téAmíno ya tta

lícíonal. Ez se áentít, que la Convencí6n de 1948 6e haya limitado a

tecomendaA que se eátablezca el Delito y la s Penaz en la s legísla-- 

iíone3 nacionale4, y la Ju,*Líádíccí6n de Cos TAíbunalez Nacíonales. - 
Ina vez mdz, la evoluci6n se detiene en la mitad del camino y e.6a 3o
1ucí6n, no atmoniza del todo con el delito Juxí3 Gentíum. 

Sin duda, es lenta la evolucí6n hacía la ctea

ii6n de tkibuanle4 de Justícía InteAnacíonal; zín embaxgo, ya hay -- 

itogte4o en el Aeconocímíento de la exístencía y categotía de eze ck! 
inen contta la Humanídad. E4 un delito comdn y no Un Delito Político ; 
dif lugat a la exttadíccí6n ( Covencí6n conta Genocidio de 1949); pue- 

te comete)Lze lutante la Paz, y no solo en la Guetta, pueato que no - 

i,s un ettmen de Gue,%&a especí6ícamente; . 6u ptop6,síto es desttuít un

itupo nacional, étnico o nelígíozo, total o patcíalmente ( de6ínící6n

te la Convencí6n Citada 1. El genocidio, como loá ctímene4 de Guetta, 

a Guetta mí,&ma y lo3 acto4 de Agxe4í6n ínttnnacíonal ez zuceptíble

te ponet en pelígto la Paz y la Segutídad Intetnacíonal pot ta£ motí

uo, el íntecEe4 de e<st.6 Delito no es exclu,6ívo del Detecho Intetna— 

iíonal Pdblico . ( 47). 

47).- INFORME DE LA COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL DE LAS NACIO

NES UNIDAS.- ( SUPLEMENTO NUM. 9 A- 1858) T. TAYLOT " NUREMBERG

TRIALS " SUPLEMENTO JURIDICO NUM. 49 DE LA FACULTAD DE DERE- 

CHO.- UNAM PAGS. 42 y 45. 
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Foma,L paAte de aquelloz objetivoz que e,&ta matenta

íncluye en zuz pxop64ítos humano,6 y uníveAsaP-u: la ptoteceí6n de la peA.6o- 

na humana, la vígencía de lo4 dexecho,6 ínteAnacíonaleó del hombu y de loz- 

Dexechoá Humanas. PoA lo mUmo, y como el Genocíd¿o que tuvo lugat en el -- 
Salvad^ ha cobtado a la 6echa md6 de un mill6n de heAídos y 475 zoldadoz- 

muextas que 6e Aepoxtan como zaldo de loi combatu entAe la Guext¿lla y el- 

Ejéteíto, duAante loa tíltímoá mue,6 áegdn un balance dado a conocex poft el

Je6e de E4tado Mayo& de lu FueAz" ~ a,6 Salvadoxeílas, 11 SR. RAFAEL FLO-- 

RES LIMA quíen díjo duconoceA la cí6ita exacta de la¿ baj" que a U le --- 

ajectan, en el mí4mo ' peAtodo entAe loz gu'e" ílleAo,6, pexo aseguAo, que zo- 

lo en la op~ 6n de 11 Liffipieza 11 que en la actualídad e6e~ laó jueA— 

zas aAmada.8 en el Dep" tamento de Cabaña¿ del noitte del paí,6, 11 le complace

ín6o,%nax que han muexto mdá de 150 Rebeldu ". El Je6e del Eótado Mayo& de- 

laz FueAz" A4mad", cueguA6 que la opeAací6n contínita en aquella escatpada

zona del pató, pucisando que 4e han dutAuído gitan cantídad de emnpamentoz, 

tebelde.a, uno de loz cualez ten¿a 73 c~ y utaba ubícado en el lugaX co- 
nocído como Santa Ma~ en una Cueva de g&andu dímensíone.6 " ( 48 ). 

PoA zu paxte el miníatehío de Dejenza Salvadoteffa,- 

Comnel JOSE GUILLERMO GARCIA ) ieconocí6 que la lucha que libtan laa juexzas

alvado.teffa,& conúLa la GueAx¿lla, e8 11 muy có.necial y díjícíl " ademd&, el - 

t¿ú~ de Dejen<sa de-amíntí6 una ín6okmací6n aumíníztxada pot el 6ocoxXo J

J~ co del A& zobiapo en la que áe diexon muexte a 78 peAsona,6 ~ e el 21

y 30 de Octubxe p" ado. Ezta juente, tambíén ín6atm6 en un comunícado, que- 
jueAon captuxadoz 64 civílez entke loz que 6e cuentan 44 menoiLes de edad, - 

md6 a pucA el 6uncíonaxío teíteA6 que una 6ítuací6n polítíca en el Salva— 

dot esta duc~ a potque la Junta de Gobíexno no puede o6)LeceA Gaxa~- 
pata ejec~ las eleccíonea en cza & eqí6n del mundo. ( 49). 

48 ).- LIC. VICTOR MANUEL SANCHEZ STEINPREIS Y LIC. LUIS PkZOS, 11 GENQCI'-- 

DIO, CRUEL ARMA DEL GOBIERNO ".- REVISTA " IMPACTO " Num. 1632, ME- 

XICO D. F. NOVIEMBRE DE 1981. PAGS 57 y 58. 

49 ).- IDEM, PAG 58. 



El gobíetno de RONALD REAGAN, e,6t¿f vetdade~ 

tamente moluto con la actitud anglo- mexícana de apoya4 a loz te

volucionaAíoa 6alvadokeño4 en zu lucha contta la opte4í6n mílitaA

zeñalo el peAíSdíco TIMES DE N. Y.), p& ecíáamente, pon el tdcíto

xeconocímiento al Eztado de belígeAancía en la naci6n cenPtoamv¿í

cana. PaAa conclutt, ez necezatío hacet hincapié en que ezta actí- 

tud gue Fundamentadapen que Mixíco no pod£a petmanecet índílekente

al Genocidio Salvadoteno, donde lo4 detecho4 humano4 4on piActea- 

doz pon la gota Mílítax de taconez nokteamvtícanoá. 

B).- EL USO DE MERCENARIOS. 

La Asamblea GeneAal de la4 Nacíone4 Unidas- 

Aecogta ezte zentíx geneAal en una tesolucí6n de 1968. Aeítetada en

1970: » ... la pxfctíca de utílízaA mefLeenaAíos contha lo¿ movímíesi

to4 de líbetacíon nacional e independencia puede se& caátígada como

un acto ctimínal y a lo4 meAcenaAíoz mízmoz como delíncuentes ". - 

Se hace también un llamamiento a loz pat4e,, pata que ímpídan y com
batan el teclutamíento de meteenaAío4 en 4u tevtítonío, coza que - 

alguno de elloz ya han empezado a hacen y de alguna jotma han adop
tado medida,& legi4latívaz o de otto tipo pata ptohíbíA la apettata

de bandexíne4 de enganche - en su textítotío o pata ca.6tígat a loz

pAopío,s nacíonale4 que . 6e alízten pata luchat pot ot¿o pa£ A, con

el ca&deteA de mexcenaxioz o de 4ímplea volantatíoz. 

La ocupací6n de un tettítotío no ¿ ígní6ica

tAan46exencía de lá:.Sob4ÉiLañ£ a tettítoitial, al menoz mie,6tAa,6 no ha

ya anexí6n, y se caAactetíza 6undamentalmente pon el desplazamíen- 
to tempotal de laz tutoAídade4 locale4 pon pante de la¿ autoxidadeá

del ejéiteíto acupante; auqnue e4e deáplazamíento no nece4íta aet - 

total; la,6 juexza,6 de ocupací6n - pueden, en e6ecto, tequetíA la cola

boxací6n de la4 localez pexmitíendole s en u4o de una paltte m4f4 o - 

meno,s ' amplía de - su¿ jacultadea, peno 4ujetUdola4 áíempAe a la au
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Aídad auptema de la4 6uetza4 ocupantez. Fue con motivo de zu atí- 

lízaci6n en la tephezí6n a lo4 movímíentoz antícoloníalíátaá, a pat

tík de la Segunda GueAta Mundial, cuando ze empez6 a planteaA la - 

leaglidad de zu utilízací6n, puez al con4idetat la -6 quentaz y paxtí
culatmente laz gueAtaz coloníalez como un cxímen, la actuací6n -- 

de loz meAcenatío4, que ze convíAtíetan en un ínátxumento volunta- 

tío de la violencia coloníaliáta, tenía que ze& objeto de condena. 

El uzo de metcenatioz en la4 guenAaz no ez - 

nada nuevo, y dezde tiempo muy antiguo exíztí6 la ptdctíca de te— 
net extxanjetoz pagadoz pata luchat, que algunaz vecez llegaban a - 

con,stítu,Ct cuexpoz enteAoz de loz ejéxcítoz. Un ptoblema no tan 4ím

p . le,.de tezolvex e4 el de la de6ínící6n del meAcenaAío, pues ez eví— 

dente que no ba.&ta el catLfctet de extxanjeto combatiente, ni el xe- 

cíbíA un 4ueldo. Una de6inící6n de cat<fcteA convencional, eA la que

uta Y se encuentta en el axtículo 47 del Ptotocolo 1, de 1977, -- 

adícíonal a laz Convencíone3 del 12 de Agozto de 1949, y telativa a

la ptoter o; 6n de laz Víctímaz de Conglíctoz AAmado¿ Intetnacíona— 

lez. Segdn eza dízpo4ící6n, mexcenatío áetía una petzona; que tuvíe

8e alguna de laz zíguíente4 condícíone4; 

a).- Ezpecíalmente xeclutada, en el dmbíto

local o en el extxanjeAo, paAa conbatíA en un con6lícto atmado. 

b).- E6ectívamente toma patte ditecta en la4

hoztilidade4. 

c).- Ez motivado pata tomaA natte de laz hoz- 

tílídadez, ezencíalmente pot el debeA de un benelí¿í.n pattículat, y

en e6ecto ze le ptomete pox la paAte^ en conllícto,,- o en 4u nombke

una compew6ací6n matetíal zuátancíalmente zupetíox a lo ptometído - 

o pagada a contendíentez de xango y 4uncíonez zímílatez en laz 6uet
zaz atmadaz en eza patte; 

d).- No es nacional ni teáídente del tetAí- 

totío conttolado pot una de la4 patte4 en el con4lícto; 

4).- No ha Aído enviado pon un Eztado que no

ez paAte en el conllícto, como obligací6n o6ícíal en tanto que míem

bto4 de 4uz 6uetza4 aAmadaz; 
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9 ) - - no ca miembPLo de la,6. Juetza,6 atmada,6 de

una de laá paiLte4 en el con4lícto. 

Seg6n el ptotocolo, la atAíbucí6n de la ca - 

I -dad de mexcenatío a una pmona detetmínata' e1 que no ze le con- 

4ídete combatiente ni, en 4u cazo, ptízíonexo de guexta, zín tenen

pox lo tanto, detecho a la4 p Loteceíonez de las noxmaz del dcAecho
de Guexta. 

sí pue,&, pox el wso que hizo el gobíeAno 4al

vadoAeno de Metcp- axío4, el pa4o diplomtftico dado poA Ftancía y. bfe

xíco Aeconocíendo al " Fnente DemocALftíco Revolucíona&ío y al Ften- 

te Ftabundo MaAtt ", en el ca4o del conglícto Salvado&eño ek(, nece

zatío ya que el teconocímíento de la belígeAancía de loz Rebeldea - 

que han xe4í.6tído lo4 embate4 de un ejeAcíto pno6eáíonal díngído poA

expextoá extxanieAoá dwLante muchoz me4eá no e4 un acto que 6ea vo- 

luntatío, sino estAíctamente nece4aAío pata la De6en4a de su4 convíe

cíone,s e ínteAe,6es nacíonalez. 

Cabe mencíonat, que el Salvado4 4e encontta- 

ba entxe doá altexnatívaz de la Paz; la aníquílací6n de una de laz

pattez y el entendimiento paxa que su.-Lga un gobíe&no de t&an4ící6n, 
que ez mil vece3 mdz humana y civilizada e4ta solucí6n polítea no

ze puede alcanzat zín el ptevío teconorímíento de una GueAta U,, íP; 

también apuntan lo4 hechoz que lo s Rebeldez han conquíztado iu con

díci6n y son 6ujeto s con dvtecho.6 y oblígacione¿ en la conduccí6n

de la Guetta y en la Mzqueda de la Paz, y ademds, tienen el Dete— 

cho de gobexnax dentiLo del texAítoitío que mantienen bajó 4u hegemonía

Míentx" la po,6ící6n 6íjada po,% México y Ftan

cía e)ta comentada, lo4 cateoá y la vigilancia poA paAte del ejP¿cí- 
to óeguían su cuxao " Notmal 11, pues segdn decla&6 el pwttavoz mí - 

lítax, lo dníco que hacían loz Reblede4 eta 4eguít con 6u piLopaganda

y 6u,6 6alsedadez, con lo que han convencido " a Gobíetno4 Incauto.& "; 

ante tale4 declatacíonez exa íncueationable que en la / Lealídad - Salva- 
dojLeffa había do4 4uetzaz ptíncípaleá en contíenda, doz voluntadeá

poltticaz en co n6lícto; po,% un lado lo.6 Rebeldes con óu " Pnoyecto

de eleccione.6 11 p Lopícíando al gobíejLno paAa que la Aealíce en Mat - 
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zo y poPL el otAo, el gobietno exítente tAatando de conáeyrvaA el

pode)L; en tal 3ítuaci6n na evidente que míenttaz gobíenno y gue- 

t)Lílla no lleguen a un mínimo de entendiemit- o, el pats 4equíAd - 

de,bempeñandoáe en un pavotozo cao s econ6mico y político que hacía

6u6xít a la inmenza trayánCa la -A ínevítables coisecuenícaá del Ham- 

b,te, la M¿ setía, laz Enjetmedadez y £ a MueAte. 

A,sí pues, pon esa muestAa de una " Total - 

Impunidad Social " con que el gobívLno Salvadoheffo cometía los a6e

sínatoz de su pueblo ayuddndose pana ello del denominado " Escua- 

d,t6n de la Muvtte " de ext2tema detecha destacaAon el hecho de que

el mundo áe diena cuenta e ínteAvíníese en esta atAoz matanza, pues

Gentez ínocente4 apaAecZan a4esínado3 y mutílado4 pot ir le6, seqan

quedo constante en la4 gnabacíone,6 de loá medío3 ma3ívo.6 de comuní- 

cací6n que comunicaban la4 notícía s de e,5te Genocídío aPtoz a todo3; 

lo4 pat4e8, volvíéndose lastimozamente en una ttagedía que áe con - 

vettta en Lutina a los ojoá del mundo. 
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C), EL PRINCIPIO DE LA AUTODETERMINACION DE LOS

PUEBLOS. 

E,ste ftíncípío de AutodeteAmínací6n de £ os puebloz, 

ha 4ido utilizado, ti todavía lo ez, palLa designaA bdsícmnente tAez poóíbí, 

lídade,ó d¿ótínta,8; las cualez e,6tfn conteníd" y contemplad" pot las doc- 

útina,s del Detecho de la 4íguíente maneha: 

1.- El DcAecho de loz puebloz a detenmínat líbte-- 

mente Au condíci6n poIZtíca, entendído tal denecho emo la 4acultad de un - 

pueblo a daue la 6o" a del GobícAno que dese,?. Eata aceptací6n del pxín-- 

cípio de AutodeteAmí nací 6n coZneíde con el P>Ytnc p o de Demonacía, y éate
u el sentída en que debe Aen íntepLMetaclo <Neqdn &< s díápoAící( jne¿. de

Pacto,s Inte inacionale<s zobxe denechos del hombAe. 

2.- El Denecho que tiene un nueblo a manteneiL su - 

acúLal. 6~ de oyganízacídn política tf econ& níca, y a cambíaAla, aí as£ - 
lo desea bín. ínte.ilexencía, de otAos cAtad(m. En e,.N- ta acerci6n, " ff concep

to de Autodeteyarínací6n cotneíde con el de no InteAvencí6n ", de modo U -- 

pico de6ínído en el wtt. 15 de la Caxta de Bogot1, a. cual al v&OhíbíA la- 

InteAvencí6n, excluye no solamente la FueAza wzmada, zíno tambíén cualquiár- 

ex otAa lo" a de íngexencía o de tendencia atentadona de la peAzonalídad

del eatado, de loi elementoa polítZco,s, econ&mícos y cultuAa£.es que £ o
con,8tít,uyen. La CaAta de la 6 Nacionez Unídaz tambíén deja tal tipo de. 

a,sunto.6 que son eáencíalmente de la J" í¿dícei6n íote-kna de los E¿tado<s, 

JueAa de la competencia de los dem16; los Detechoá que el ft¿ncipío de --- 

Autodetetmínací6n pLoteAe en e,6te caso son los de la Sobeptan£ a. 

3.- El Denecho de un r.vÁeblo. ron cZaPra ídentidad ti
evidejic a caAdeteA nacional, a con6títu,(4ae en Estado, con el gín de o)tga- 
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nizah de modo ptopío su vida política, sin íntet6eAencía de otxos Utadoz- 

y puebloz. ( 50 ). 

Aquí noz patece que u donde el P5,Lincípío de Auto- 

detexmi,nací6n de loz pueb£o,6 & e o4 Lece con catact" tícu mas pux"; en - 

xealídad, cAeemo.6 que Uta e.6 la tíníca no)tma co" ecta de tal pxíncípío, pu

es 1,u demdó se conjunden con otA" ín.6títucíones del D" echo lnteAnacío-- 

nal. La Autodet~ nací6n " í entendída, como Detecho de Independencia tie

ne como conzecuencía autom¿ltíca a la 4ecí6n, deben dízt¿nguime do,6 ca,8os: 

a).- El de pueblo<s zometído4 al dominio colonial de otAos pueblos dí4eten- 

tu, o b).- El de un pueblo con una identidad nacional índi6cutible, que - 

como mínoziCa se encuentxan 4olanando paptte de la poblací6n de un Eátado, pe

ko que 4e siente sepaAado de ella poh la hi6tox£a, la Cultu&a, e£ Idioma, 

ect. 

De £ aa dívemaa acepcionu examínadaz, u evidente

que la ¿flUna e<s la que debemoz keteneA ya que la ~ La acepcí6n coínci- 

dente con el p>tíncípío de DemocAacía u televante dnicamente pata el DeAe- 

cho InteAno, ya que paAa e£ InteAnacíonal, c" ece de íffipoAtancia el Upo - 

de GobicAno que se haya utablecido en un paZ¿. La segunda de laz acepeíones

indica e ídentígíca la AutodeteAmínaci6n con la Sobenanía « £ a No InteAven
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de la Autodet" minaci6n. Hay que dejaA limitada a la Autodete-kmínací6n
en la . altíma acepci6n, en zuz modalídadez, catacteAízado4 -- ca- 

zoz pox el hecho de que exízta un pueblo con caAactettztícaz nacíona- 

lez cue se maní6íeAtan pot elementoz de uníjokmací6n entAe zuz míem - 

btoz ti de dí6etencíaci6n xe4pecto al xe4to de la poblací6n; en el rno- 

mento en que tal socíedad exí4tíeiLa, y za de4e# de gobeAnaAze así mís

ma gueAa clatamente expAe4ado, tendxía de Lecho a conztítuíxze en Uta

d9 y en el texteno hipotético e,ste ejexcícío zejLta gwtantízado ínteA- 
nacíonalmente. Peto la Autodetetminací6n no puede 4e& aceptada como - 

DeAecho mt1,s que cuando e4 heconocída y pAotegída en el ¿fmbíto ínte&na
cíonalp no hace 6alta un éxamen pto4undo pata ob4ejtvaA que la Autode- 

texmínacít5n ha sído conzagkada íntexnacíonalmente como Detecho en lo

que 4e ke6íete a loz pueblo,s coloníalez. Podemoz Aazona)t la a6í Lma -- 

cít5n de lo antexíoA de eáte modo: El De Lecho de Autodete,,tmínací6n, ya

óea como ptíncípío, concepto o bien como el Dexecho de un pueblo con

ca,xacteiLt,ótíca,a nacíonales, pata ehígítze en Utado, implica la po4í- 

bílídad de suztkaeAze a un pode& eztablecído, ez decít, al Utado del

jue depende como paxte íntegiLante o como paíz zometído. 

En el razo de loz te)Ltítotíoz no aut6nomo,s,- 

illo leva conzigo el Detecho a, la ' independencia, y en eY. de la,s pobla
iíonez Patte de un Utado multinacional, la AutodeteAmínací6n Mo ze

td e4ectíva zi ze xeconoce y pxotege íntetnacionalmente el Dexecho de
3ece,sít5n. 

Si la Autodetekmínací6n 6ueta tealmente un De

techo en ezte cazo, tendAía como con4ecuencía natuAal la Secezí6n, co- 

ino ¡ fníca 6oxma de hacex e4ectíva la AutodeteAmínací6n, Sin embatgo, ni

zn el tetteno de lo,s pkíncípío,s, ni en la pxdctíca íntetnacíonal, se

a , ac)LecenUdoel DeAecho de Secesi6n. Posta pata comptobaAlo, rlanteat- 

se la híp6tezí,s de un levantamiento & x patte de una roblací6n bien di

lexenciada jAente al te4to de la poblací6n del Utado. Sí el DeAecho

de Autodetexmínací6n y, poA conzíguíente, el Detecho de Secezí6n eztu- 

víeta xeconocído, la poblací6n levantada podxta zolícítaLla íntexven - 

cí6n a el 6avo& ae' ta Otganízací6n de laz Nacione4 Unian,s, o de cual- 

quíex Utado extkanjeto, síendo ia)ylicable.,6er este caso la,6dís.nozí -- 
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cionea del aAticulo 51, sobxe leg£tima dejema, contxa laz utAza<s de!- 

Eatado que tAatwLdn de ímped¿x la Sece¿í6n de la poblaci6n en cues;t¿6n,- 

y que ten~ que zeA comídexadas aghe.6oh£u. 

La Autodetenm¿nací6n, aplícada a loá gnupo,6 -- 

nacíonalu en el íntexíot de lo4 E4tado4 exíátentu, queda entonces nedu- 

cida a un px¿xcipío politico, cuya v" ez depende&4 de la 6ueAza que lo - 

apoye, y en ue cazo, la ptoteccí6n ¿nteAnacíenal al nuevo Estado depen— 
deA,f del ~ o de tupeto que su p&opía 6ueAza ha¿(a podído inapiAax. -- 
Examínando el llamado Pkíncípío de Autodet~ nací6n de loa puebtoa, ez - 

4otzozo neconowi que hay una guin con4uAí6n en el empleo de eáte téAmíno, 

se le conjunde, a veceó, con el pxíncípio de Democ&acía, que cae en el -- 

ámbito del dexecha intmo; e8 í" elevante pata el Dexecho Inte&nacíonal, 

y Itecuentemente ze le utílíza como síh6nímo sobeitanla o del ftíncípio - 
de No TnteAvenWn. 

El Dexecho de Autodet~ nací6n en zentido pxo

pío, como DcAecho zupuutamente teconocído ínteAnacíonalmente, no podx£a

6íqníjícaA la jacultad de un g u¿po humano, con c£rAacteAi6tíca,¿ nacionalea
Autodete4minaci6n dejinida po)L eóe míAmo gAapo ) paxa e,6tableceA zu Pto

pío Eótado. E8te Dexecho paAa 4eA e6ectívo, debe ímpliewL la po4íbilidad

de . 6epaAaue del Eatado al que 4e halle ínteghado, ez decíA el DeAP-cho

de Sece,4í6n. ( 51 ). 

El DcAecho Intunacíonal actual, tíende al man

ten¿miento del Statu quo, en mateAía de loz llamados E6tadoa Nacíonalez, 

y 6olo acepta la AoAmací6n de Utadoz nuevo4 cuando 4on hecho4 que se -- 
han conaolídado índependíentemente de la 4o)tma en que se haiwan pioducído, 

tia 4ea po>t la víolencía u otAo modo. No debe ólvídaAze que pnactícamente

todas loz E4tado4 actualez deben zu exiótencia o, pox lo menoá, au con.<í- 

quitací6n a acto4 de juetza. 

El Dexecho de Autodet~ nací6n eó uno de -- 

loz m¿toz de laz Aetacíonez ínteAnacíonatu mLU " ada<s en lo.& tíempos ac- 

51 ).- LENIN VLADIMIR 1.- " EL DERECHO DE LAS NACIONES A LA AUTODETERA11

NACION.- EDICIONES ESTRADA, PAG. 120.- MEXICO 7963. 
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tuale,s; un éxamen t,¿gttAoso de áu Mlídez no,6 lleva a la conclttSí6n de

que con 6, tecuencía se le con6unde con otAos concepto, jtití-dícos, fí - 

lo,s que lo enuncían no dí4tínguen entte un ptincípío de Detecho Posí

tívo q lo que no e,6 mcfs que una enuncí- cí6n de catdctet políticíc, o

la pAoclamací6n de un detecho natutal con la vaguedad que esto lleva

conísígo y en todo caso, caAece de e6ectívídad. ( 52). A4f rue6, e3 joft

zo<so concluZi entonceá que el pxíncipío de DeAecho posítívo, a los pue

bUs coloniales, « atin entonce<s, 6e apúcací6n depende de acto tes -- 

qeogitf6 coá que no tíenen que vex con la tealídad nacíonal. Fueta de

e,sta posibílidad, no puede hablaAse de U como Detecho; eá un símple

otíncipío, poUtíco o de detecho natuAal sín p toteceí6n íntvLnacíonal. 

52).- " LOS DERECHOS CIVILES EN EL DERECHO INTERNACIONAL.- CONnRESOS,- 

PATROCINADOS POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- CAT,'.,¿ 

LOGO 0 35. PAG. 1993. 
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E).- EL MILITARISMO Y LA DICTADURA COMO GOBIER

NOS A& WLUTOS Y TOTALIZADORES. 

El pnobtema centkal de la TeoAía Política es

la clasi4icaWn de los gobícAnoz. Desde un punto de ví.6ta Jux£díco, se

tAata de la díat¿tncí6n entAe díge-xente4 axquetípos ( 53) de Constítu ----- 

cíone,6. De aquí que el ptoblema pueda zeA ppLuentado tambíén como el, de - 

la d,¿6tincí6n entAe las díJeAcntes jo)Lmaó de Estado. Ya hemo4 establecído

a lo la&.ao de este capítulo, que la tcoAta pol1tica dí*,6t¿nqui6 3 Xo)ura4 - 

de estado: MonaAquía, Ahi4tocAacía y DemocAacia; peAo que la te^ ta modeA

na ha Aeba.6ado esta txícotom£a. Ast pues ahoAa se contemplan oPiaz Jo~ as

de gobíeAno que son objeto de utudío en este íneízo. 

EntAe esta¿ lomas de gobíetno, kezultan poft - 

su potencía y 4ueAza: El Mílítaxamo." entendííndose como: la ínteAvencí6n

y el ptedomínío absoluto y det~ nante del elemento " EjeAcíto " en la - 

gobeAnací6n del estado, medíante el empleo de la 4ue- za y de su -A conocí— 
míentoz de mílícía. Del MíL¿tax¿6mo, se ha dícho: " Que u una abexka--- 

cí6n de la democucía ". Cuando, en YLealídad, es un Jen6meno que se p)to-- 

duce en aquellos paZóu de escasa o nula educací6n polít¿ca en las que -- 

los nat~ es no se encuentun en condícíonez de e_íeAcex las actív¿dadez, 

cívícaz de manPAa e4ect,¿va y ejícaz! 

Así tambíén, tenemos que la Díctadáta u una - 

4o&ma de GobieAno caAacteAízado pon la concentAaci6n del. podeA en un solo

índívídúo o en un pequeño gitupo de índivíduo4, aostenídos po)L et eje&cíto

o poiL un pa&tido wanado. 

53 ).- " ARQUOTIPOS .- DECHADO, EJEMPLO, MODELO ". NUEVO DICCIONARIO - 

DE LA REAL ACADEMIA.- FERNANDEZ EDITORES S. A. 



La dictaduka ez un tégímen de índívízí6n de

oodeAez en el que toda acci6n de tipo político pot pa« e de lo4 míem- 

bto6 del Eátado óe haya - tígutozamente pAohíbída. A la ímplantací6n

de. una Díctaduta antecede ZíempAe una g Lave exízíz política en el pue
bto en que 4e e4tablece, e4pecíalmente en cuanto 4e te4íete a ídealea

democx,ítícoa. 

A,6t puez, ( 1 ¿ 6g¿ co que estos gobietnoz 4e - 

juelvan abáolutoz y totalízado L" ya que 4on una degeneAací6n de la4

jo&ma4 puAa4 de gobíetno, y pa La entendet uto, tecotdemoz que el Ab- 

solul'; As" o.-, e, s el zí,6tema político en el que el Mgano que lo -tepAe4en

ta te4ume en 4í todaz la4 6uncione4 o podenes del Estado, zín que loz

lem(U míembxo4 de 16te tengan ninguna paAtícípací6n ditecta e índítec
ena ' ellas apaAte de lc6 que, ptecízamente lez conceda el títulax del

godeA. 

La 66jLmula Aadícal del abzolutízmo la encon

t.tamo,s en la 4nase » El E4tado 4oy Yo ", attíbuída al Rey LUIS XIV - 
íe FAancía. Y LUto,6 GobíeAnoz 4on a su vez totalítatíoz po& que el to

talítaAi.smo e,6 un, Aégímen de índívísí6n de lo,& Podetez del estado. - 

in el que la concent)tací6n de ézto4 en una 4ola peAzona, 4e t taduc'e

in una díctadaAa xíguAo4a, que 4up&íme laz líbettadez azencíalez pa- 
ta ta vida h.umana. 

El ínst tumento zoztenedot del ab,6olutízmo la
inocntnamo4 en eáte tLfgímen, u un paxtído an¿¿ o ( 7.& mado, que deztxu-- 

le toda opoZící6n pot medio de la violencia y mantiene a la poblací6n. 
sometida a la m& 4 tuda tí&anía. El totalitaAí4mo ez una maní6e.6tací6n

inozt tuo,6a del ejexcícío del podet político, que convíexte pt1ctícamen

te en esclavos a quíene4 tienen el Detecho de 4ex conzídehadoz como - 

2íudadanoa, de la que ae pueden pte4entaA como ejemplez del Légímen - 

z.6tablecido pox HITLER en Alemanía; y pot MUSSOLINI en Italia. Muchoz

jaí4e,s de todo el mundo han 4u6xído laz con4ecuenciaz de e.6te tLfqímen; 

y no obstante, uto, baztante4 Im padecen todavía. 
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Dezde el punto de vizta de la doctAína, e4te

tipo de gobíeAnoz no pte4entan un caAdctet dejínído y coheAente - 

zn tealíded no exizte una doctxína c4tAuctuAada que eztablezca con- 

itetamente' zuz catacte)líá tí cas y elemento<s, sino que solo . 8e pte— 

sentan . 8us elemento.6 díápetaos. Pot ejmplo, y pata demoattapL e 6to

seFalaté , o que MUSSOLINI decía tezpecto al Fazcí4mo: " El Fa 6císmo

ztkíbuye poca ímpoAtancía a laá doctAina4; ante todo, e4 aceí6n no

loctkína " ( 54). 

CAeemo,6 pAudente hacex notat hoy en día, " - 
a,scí,smo " debígna un zítema político dictatokial; peto la ciencia

Dolítica le atAíbuye do4 zentídoá; 

Lato Senzu.- De4ígna toda¿ la4 díctaduxaz ~ 

no Matxíátaz. 

Sthícto Sen4u .- 6e aplica a los ,- Atp>maz

totalítaAíoz de tipo italiano y atéman, sut

gídoz ante4 de 1939. El TotalítaAízmo e4

un tégímen No DEMOCRATICO, en el que lo,6 - 

podete4 estdn concenttado4 entte laz manoz

de un pequelo g& upo de díAígentez, y que; 

no= teconoce 11 DeAecho zíno al E 6tado " 

negando pue4, en jotma absoluta lo4 de loz

índívíduoz. 

A.6t puea, en eAto¿ gobíetnos, la tAaAr.enden- 

zia y omnipotencia del Eatado ttazcíende pot lo4 4íne4 que Petaígue, 

y poA eóo, segt1n SOREL se exea un 11 mito " es decín una idea - juex

za. Siendo el E4tado la dníca Aealídad, el ínvídídao e std dí.6pueáto

zacnílícaxse a 4u 6avot y paxticípaA aá£ en el e6plendot del Esta

lo. 

54) .- MAURICE VUVER- GER DROTT CONSTITUTIONAL ET INSTITUTIONS POLT - 

TIQUIS.- PUF, PARIS PAG. 375. 
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Cabe dutacaA lo.6 cahactetea aeneAalv. 4e£ < aá

ci,smo y el ttatadi,6ta MURICIO DUVERGER aubAatia lo,6 . 6íquíen;te,& ( 55

1.- Ez una DoctAína Ivucíonal ( en el 4entí- 

do de la o.v016ící6n entxe lo que e,6 haz6n y lo que e,8 sentimiento o eA.ec-- 
tivídad ) que cx¿Uca el tacíonaeíamo de lo,s < síq1os XVIII y XIX. La taz6n

no ez uencíal ní 1,undonental en el hamb4e, síno la autoxidad patAícAcal- 

al estile, Aamano, laz costumbxeá, el .6uelo en el aue uno nací6, ect.. Pot

e,6ta taz6n, entte loz qfLupo4 natuAalea a loz que peAtenece el hombAe- zub 

Aaya el Fa6cí,6mo- La naci6n debe duempeffaA e£ papel pxímoidíai. 

2.- En segundo £ ugaA, el 6a¿ciamo hace (¿inca- 

píé en la de<sígualdad natuAal de los hoimb&u , Hay óeAe,6 que exí6ten paita- 

mandax y otAo4 pata obedeceA. ( EncontAmo4 aqU£ la Docúkína del " Su— 

peAhombte " de Nietzzche y la de laz Lflítu de Pqteto. ) En con6ecuencía, 

el podet no pentenece al pueblo: ¿¡ no a lo¿ que nacieton pa4a ejeAceklo

en ví.6; ta del bíen c~ n. A las élítu natuAale,6 son a las que comnete -- 

det~ aA el íntAeó del gwpo humano, de la Nací6n. Y o,,íientat la6 actí- 

vídades, hacZa este Jín: El Jazciómo ez patetnalísta. La Humanídad med¿ ana

debe quedwL4e . 6iempAe bajo la tutela de las élite,s natutaleb. Pot otxa -- 

paAte, la mísma duigualdad que exí¿te entAe loz indívíduoa, ze da tan--- 

bíén entAe las Nacionez: las tazaá 6upeAiofte 6 deben domínat ti las ¿ n4etio

tez deben ace~ e¿ta .6uM.emac,(a ( ) Laza ' de las nazis ). 

3.- Pe,6e a zus concepeíonez exhoibitantes, sín

emboAgo, el 4aóc,¿amo ítalíano no eta nacíata. Sí -que habiéndo o; ftos tipo,s- 

de 6a<scí6mo en PoAtuqal; peAo la doctxína Fa,6cíata azpíAa a un valot uní- 

veual ( desde este punto de vi8ta, exí.6te un panecído en el MaAxísmo ) y

se dítigt a todo.8 los hombAe, zín nínguna dí,6~ í,nací6n. He aqut la d-- 

AeAencía capítal con el nacíonal socíalíamo alem4n: el Ja6cí.6mo no es ta- 

cí,sta. Pot muy ant,(patico que patezca eáte téqímen, lo cíento es que no- 
hízo moitín a 4eíz míllone4 de Judtos en la,& C& mata8 de Gas. 

55 ), JULLIOT DE LA MORANDIERE LEON.- » INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LA - 

CIENCIA POLITICA.- EDITORIAL NOVARO, MEXICO 1961.- PAC. 374. 
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Con todo lo antvtiwL, nos es Ideíl ven que

el Eatado totalítaxio es lo contxatío del eátado democAatíco; el - 

E, stado abzoxbe al individuo, ademd,6 el gobíenno díctato tíal 6uncio

na a ba 6e de un á6£ o pattído y niega libettad al individuo, ademds, 

el gobíetno dictatoxíal 6unciona a base de lo mencionado antetíoA- 

mente; no solamente en áus de& echo6 poIZtícoá, sino también en loz

Mdene,s econ6mícoz y áocial, y en e4toz gobíe¿noá, suele SucedeA - 

que quienes lo encabezan no líjan tItmíno a sus mandatos, olvidIn- 

do,se pox tanto del 6ín dltímo del E8tado, que es ptocu&aA el bíe~ 

neatat de la Sociedad, mediante el equílíbPL¿o entAe los inteteses

individuales y los colectívos. 
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C).- LA DEMOCRACIA COMO LA FORMA DE rOBIERNO - 

MAS JUSTA PARA CONSERVAR LOS DERECHOS DEL

HOMBRE. 

Debemo,s explícaA de donde p&ovíene el t~ no- 

Demockacía ", - su oxigen, 4e & emonta a doá voces g>ííeqa,6. DEMOS.- Pueblo

y CRATOS.- Podex; e¿ decít, PodeA del Pueblo. Aáí, exíóte una delínící6n- 

3en~ ente aceptada, que 6e debe al gtan Hombte, el jamozo ABRAHAM LIN- 
QLN, quíén entenda la Demoexacía como el " GOBIERNO DEL PUEBLO, POR EL - 

PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 11 ( 56). 

La DemocAacía ha sído un zíatema poltUco en - 

7ue la Sobexan£a peAtenece al pueblo; . 6ín embcutqo, 6e ha txan¿jomado en
ína DoethÁna, cuyo,6 pxíncípíos jundamentalez estan contenídos en la DECLA
RACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO, votada el 26 de Agos- 
to de 1789, pot la Asamblea Coutituyente Fxancua; he aquí patte de — 
2-Uoz: 

1.- Lo.6 hombtu nacen y peAmanecen libxu e -- 
inuale¿ en Dexecho. 

11.- El ín de toda a6ocíací6n polttica u la- 

con,6eAvací6n de loá DeAecho,6 Natutalea e

imp~ xípt¿ble,s del hombiLe; e8toz dete— 

cho.6 4cn la Líb~ d, la Seguxídad, la -- 

Pxopíedad y la Ruiótencía a la Opite,&,ú6n. 

1 11.- El Pxínc,¿pío de toda SobexanZa heaide -- 

e6encía£*1ente en la Nacíln; n¿nqdn cueA- 

po ní índívíduo puede ejeAceA auto)Lídad- 

que no emane de ella exp Leammente. 

56 ).- GARCIA MAYNES EDUARDO.- » TECRIA GENERAL DEL DERECHO "; HANS-,-- 

KELSEN, FACULTAD DE DERECHO..- IMPRENTA UNIVERSITARIA, MEXICO -- 

1958, PAG. 72. 
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IV.- La líbettad can4í.óte en podet hacet to

do lo qqe no daña a ot Lo . De aquí que
el ejencicío de los DeAechoa Natutalez

no tenga mifá Itmítez que lo4 que azegu- 

Aen a loz míembAo4 de la Socíedad Ae4tan

tez, el goce de ezoz tríámos deAechos, - 

e.óto4 l£mítiÍ4 no pueden detenmínat4e m<f,& 

que poA la Ley. . 

V. - La Ley no tíene de-PLecho de p Lchtbí& mifS

que las acciones nocíva4 a la Socíedad. 

Todo lo que no es poxhtb¿do poA £ a Leti, 

no puede ímpedíAie,' y nadíe esta obli la

do a hacet lo que ella no otdena. 

VI.- La Ley cá la exptezíi5n de la voluntad ge

ne,tal; todos los eíudadano4 tíenen dvie

cho a concutnít pmonalmente o poi Ae- 

p.tesentante a su jotmací6n, la Ley debe
4e,t la míama pata todoz, tanto pata pto

tegek como pata catígaA. 

X.- Nadíe- debe 4eA molestado pet sus op¿nío
ne,s, at1n con tal de que su - 

maní4estacít5n no ttaátoAne el wzden pif - 

blíco eátablecído pon la Leir . 

XI.- La Ubne exptesí6n ( 1 comu- ícací6n de los

pensamíento,s y £ a4 opírtíenea, e8 uno de

los Denechoa mifa p recíosos del hombAe- To

da cíudadano puede hablat, esepríb¿/L o ¡ ni

ptímík libkemente; pe yo debe , e-4r(,ndet

del abuso de esta líbettad en loa casca

dete,tmínadoz pot la Ley. 

XII.- La' Ga>tantía de los Deteches del Hombte

ir del Cítídadano necesitan una lLtc,-L-- a pil

blíca. Esta 6uenza es pue3 ii,5títutda - 

en ptovecho de todos tí ne pata la uti- 
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lidad pa LtícuIaA de a queinez eztd con6ia

da. 

XVT.- Toda zocíedad en que la gatantía de ' 104

de,techo4 no ezta aiegu>tada ni detekm-ina
da la sepwtací6n de podexeá, no tiene -- 

Con,atitucí6n. 

XVII.- Siendo la pnopiedad un de4echo ínvío- 

Zable y zagxado, nadie puede zek pkí- 

vado de ella, 6íno cuando la áocíedad

y necesídad pdblíca, 
legalmente cOMPILO

Badá, lo exija evidentemente y bajo la

condicí6n de una ju,6ta « pAev,¿a índem

nízací6n. 

La Democxdcía ha pa4ado a sex, de una Doctxí

na política a una 6oAma de entexndex la vida: ezto el, una 6¡ loaolla

Aplícax loz pxíncípío4 de la democtacía a la Ao) ima de vívíx de loz - 
índívíduoz; azt, pm ejemplo, decímoz que un hombxe e4 demoendtico

4í txata a todo4 ¿ uz 4emejante4 con igual tezpeto; 4í en 4u4 acto4 - 

aímpte etd pendiente de no ínvadíA ló4 detecho,6 de otxa peAzona, co

mo aetía pon ejemplo, una 6oxma democxatíca de vívíA 4ex4 línea& 

en el ttabajo ptopío el medio de ganax lo nece4axío y no, como en

el tiempo de la e4elavítud, ezpexax una dependencia dítecta que le

oto&gue comida y techo a cambio de la Líbettad. Vívíft demochItícamen

te implica 6ijaA4e una conducta y un ideal inzpí&ado4 en el dí4lxute - 
honeato de la líbeAtad y en el tupeto al detecho de loz demU. 

La democtacía a4pína a que cada índívíduo ten- 

ga acceáo en todoz loz ptogfLezo,6 de la cívilízací6n. podemo4 alíkmak

que apaxtix del e4tablecímíento de £ a demoexacía en la mayot paAte

de laz nacíone,6, lo4 hombAez, pox el a6dn de obtenex una ganacía, 

han conducido zq eneAgíail dezatAollo técnico que 4e ttaduce en Po4i
tivo benegícío pata la colectividad. De ciento cincuenta años a la - 

4echa, la zocíedad humana ha logxado mayot ptogte¿o matetial qéte en

loz míle4 de añoz. E4to heptezenta que, exí4ta líbeiLtad paha dete/Lm¿ 
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nax cambíoá lícítos en la vída, con4íanza de que el gobícAno hespete a -- 

haga cumplíA la6 leyez. La demoexacía con6ta en que llegoAd a toda ua-- 

ba,6e de comodídad matekíal; sín embatqo, la demonacía no lo haAif pot ca- 

la índívíduo, zíno que le olhece la " Opoxtunídad " de logAa'Lla. Po,% tan- 

to, e.8 el índívíduo quíen tíene que enco~ áu voluntad y su e,6AueAzo- 

2 logxaA esa baze. 

El nacímíento de la Demoexacía <se encuentta en

zl dezeo de loz puebloz de d¿8J~ de líbe~, de gobeAnaue elíos - 

n¿ 6mo4 « de que la Ley 6ea Aotmulada y aptobáda poA la mayox&: Ezp~, 

1tenaá y Roma, son quíenes en la antiguedad ojiLecen ejemplos de e,&te típo
le la democAacía de nue,6tAo.6 día.8; esto sign.¿líca que la demwtacía ha - 

ivolucionado notablemente pox lo que podemo<s decix que exízten " DemocAa- 

a,6 Modexna,6 ". 

Laó pVffiexaz maníle¿tac ones de otqanízací6n - 

lemoc,tÁftíca se encuentAan en INGLATERRA, a pwttit de la Caxta Magna hecha

xometeA al Rey JUAN SIN TIERRA en el aFio de 1215. Los i'nlleáez ío~ an

a Nací6n actual en donde la Democ)tacía tiene mU antíquedad hí,6tffitíca; 

su Jo~ a de vída, de gobíeAno y de deAecho zon el Aezultado de muchos sí- 

lo,s de evolucí6n y deówtAollo; poA au cuAfcteit pxdctíco y tecío, adopta - 
ton temedíoz ptict¿co,6, ptueba de ello u su DeAecho, qUe t,¿ene do.6 gkan- 

u dív¿6íone,6: El DeAecho No Eácx¿to ( COMMON LAW ) ti e¡ DeAecho EacAí-- 

to. El pAiffieAo zupone un Detecho- Coztumbxe e<s, DeAecho Cón¿uetudínaAío. 

1 Rey u el tepxuentante del E6tado, peto el veAdadeAo Pobíetno ze enco
míenda a loz Je4u de la MayoAía de la Nací6n, quienez conátantemente -- 

tíenen que ínjomat al P~ ento. 

Cabe cítaA a lo,6 Eztado,6 Un¿do4 de NoxteaméAi- 

ia como la nací6n que ha utablecído la6 m¿U eject¿vaz nomas demo" a- 

tica,s medíante ínst¿Cuc.¿ones Aepublicanu 6ed~ es. La Declaxací6n

le Independencía de loz Eztado¿ Unído4 debe su 4edaccí6n a THOMAS

JEFFERSON; dícha de~ ací6n ha seAvído de baóe paAa que notteaméAíca Xea

teje en e,6e día 4 de Julío, zu Independencía, loptada pot 1,n wtma8 dez— 

pué4 de 8 año,6 de Puma donde Eatados Un¿dos p Locedí6 con 4entido p&áctí
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zo a oft ianízait a una Nací6n. JORGE DIASHINGTON, a £ a vez que el mib desta~ 

ado líbeAtadox 4ue el rA& eA Ptuídente encangado de címetax la DemocAa- 

2ía en ese pat¿; la esclavítud Jue motivo de la ¡Iníca CueAAa Civil que ha

tenido ua Naci6n pxecísamente cuando AgRAHAM LINCOLN 6ue elegido P)tesí-- 

lente de e<se pat4; toz estado4 del SuA conóídeAahon que la e sclavítud ze- 

tía Abolída y 6e sepataA6n, lob conaídeA6 Rebeldea pot lo que loz 6epaAa- 
t¿zta,6 Jonfflaxon tina Con4,edeAaci<5n; la Guexxa Jue oxilenada pox lo.6 Sepata- 

tUtu, p~ axío.6 de la LíbeAtad, deópuU de 5 aloz de lucha. 

A P~ de la Declaxací6n de la Independencia

le los E4tados Unido¿ en 1776, y la Revolucí6n Ftancua iniciada en 1789, 

tod¿u laz nacionez han tAatado de zequíx e,6te corino, el camino de la Lí- 

la maaox paxte lo ha conáequído, bajo el impulzo patxíStíco de -- 

Itandu hombte,6 y con el sacxí4ícío de ín4ínito nCLmeAo de hombku del pue
lo, que han encontAado en la Democxacía, la mifá líel nepmentaci6n a

su,s anhelos de supeAací6n. 

La Naci6n Mexicana, ha 4ído una de la¿ nacio— 

Lu que en la hiatoAta del mundo o4() tece infi saexíjícío pot aecanzoA lais - 

aóe,ó de la Democ) tacia. El motivo de la Independencia de 1810 xeptesenta

ana aapíxaci6n hacía la Líbextad, y con<seguída la Independencia polttíca- 

Iezpueá de 11 años de lucha, ze p)to.6í¡gue con el anhelo huta que óe logta
ion la AeloAma, sin embwLgo, se hace piteciza una nueva lucha, en 1910, pa

La aleanzax la baae econilHíca en que ise 6ínca todo anhelo veAdadeAo de -- 

AopohcíonaA al áeA humano la elevada dígnidad a que upixa la DemocAacia. 

7n nuutAo caxtícteA de Mexícanos, noz encamína hacía la libextad de Inde- 

endenc.ia; nue<stAa híótMía eA una teíteAada «, no impohta cual áea el - 

tecío, pot mantencA uas condícíoneis tan duxamente qanada4. 
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El juncíonamíento de, tégimenez democAdUcoz -- 

mds evolucionados que el nuestko son una GaxantZa de que la DemocAacía -- 

puede conve~ e en el zíztema ídeal de convívencía humana; los ejemplos

exíztentez lo demues~ a6t, ¿ ín embaAgo, debemos teneA en cuenta Que -- 

10,6 íngleses, los suízoz, los NoAaegoá, llevan lat90 tiempo de ptactícaA- 

la y peAjeceíonaxIa. U pxecíso tomax en cuenta oue MLfy,¿.eo es una Nací6n

j6ven, itecíentemente 6oAmada, que tuvo qytave4 escollos paAa su íntegna--- 

ci6n; hemos tenído en contxa lat" mo hízt6xícos ti ptandes luchaz, ti no

obstante hemos sobte áalido a base de JíAmez ptíncípíos y una gAan j.ueAza

de voluntad. 

Puede conóídeAw£8e que la base de la DemocAa-- 

cía en Méxíco, se ha logtado en tAez etapaz: La Independencia, ( 18104821) 

la de la Re6wiffia, ( 1857 - 1860 ), y la de la Revolucí6n ( 1910 - 1917

Los txea movimíento4 han tenido cwLdctehístíen semejantes; utifs son, 

tableceA laz L¿b~ ea Pt1blícaz. En ocasíones hubo que espeAuA m¿U de un

zíglo paha alcanzat una ba,6e índí,6pen¿5able; Don MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA
se ínspiA6 en la lectuAa de MONTESQUIUEU, DE ROSSEAU as£ como de los ejel 

plo4 de FiLancia y los Estados Unidos; todo esto lo conóíde)L6 paAa pnocta- 
maA nueótAa índependencía. Don BENITO JUAREZ, em un JeAvohoso raxtída--: 

hío de la Democxacía. Don FRANCISCO 1. MADERO en base a áu8 obse,,Lvac one¿ 

en loa pa£ 6e¿ Euftopeoz decidí6 luchax po L la LíbeAtad, ef movimiento demo
cA¿Etíco gue pxomovído poA los InswLqente4 en 1870; y continuando pon los- 
Líb~ e,s en 1857, endxbolado pot 1os Revolucionmíos en 1910; MIxiZO cO" 

mo se ve ha sido un pueblo humílde, acaudíllado pok sus patAíota,& peno

que se ha en6,kentado a las clases oy>,Luot" de las TíAantaz pata loptaA

la base en que se 6íxca nue¿tAa actual y modeAna Pat)tía. ( 57

57 )-- GONZAIE7 CASANOVA PASLO.- I LA DEA10CPACM EN PEX7CO ",- ! ERTES - 

POPULAP, Eo " ERA " .- MEXICO 1979, PAr,. 345. 
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Po,% todo lo expuesto, la Rept1blíca Mexicana metece- 

Ea calijícaci6n de DemoctdUca, peto eata calíjícací6n riebe entendeue ze- 

3tfn la ptopía Coutítuci6n, como 6ígue : 11 CONSIDERAMOS LA DEMOCRACIA NO - 

SOLAMENTE COMO UNA ESTRUCTURA JURIDICA, NI UN REGIMEN POLITICO SINO COMO - 

IN SISTEMA DE VIDA FUNDADO EN EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONOMICO, SOCIAL - 

Y CULTURAL DEL PUEBLO ". El aAtículo 40 de nuutxa C~ Magna de6íne laz- 

zwt4ctexi,6ticaz de nuut&a Le¿( al decift: " E,6 voluntad del Pueblo mexicano

ion,stítu,Dtze en una REPUBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA, FEDERAL COMPUES

rA DE ESTADOS LIBRES V SOBERANOS en todo lo conceAniente a . 6u xégimen ínte

íot, pvto unído6 en una FedeAací6n establecída, segtfn loz rvtíncípioá de - 

iuutAa Ley Fundamental. 

PaAa concluCt, debemo<s deciA que hemos tec~ o a

Ea histoxía a 6ín de ujoAzax nuestxo exítexto, demo.6t ândo con hechoz lo- 

ue peniamoz teópecto a la Democucía, puez wAa noso;tAo.6 e¿ La 6o" a- 

le GobíeAno m& 6 júzta paka conacAvat los Detechoz del Hombxe ya que eó - 

ta jundada, o bíen, tiene 4u¿ ba¿e<s en los DcAechos del Hombxe, pot ello - 

iní,6—mo, en la actualidad « de acuvLdo a la polttica vigente en nue,&tAos ---- 

tus, a ea DEMOCRACIA &, e le entiende - 11 como a un camp& omíÁo 4undamental- 

y como una j~ a pata logkax un otden j",(díco aplicable a matfoxí" y mí

ioxZaa, que u ba,6e de la unidad y del tupeto a la díveuídad. Y zostene- 
inoá el pensamiento que a6íAma que: La DemocAacía. es el Gobíexno da pue— 

Slo, paAa el pueblo, con el pueblo ti po)L el pueblo; q lo complementamo<s

como ya hemos dicho ), con el ímpeAatívo aue le dif nuestAa C~ Magna

uto ez como un s, stema de vida jundado en el conótante me? otamíento ecan6

mito. ¿ ocíal y cultuAal. del pueblo. " A,6f-, pox todo lo que hemoz soátenido

x lo laAgo del onuente tAabaío, nob atAevemos a maní4eótax que la DEMOCRA

31A es el me o t medio paAa conseftvax los Deliecho s HumanoA. 
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C 0 N C L U S 1 0 N E S . 

1.- Una buena <6ocíedad, ez aquella en ea

cual 6loxecen eob Dexechos Humanos y el mejoxamíento ti fa l Loteccit"" 

de eatoa dexechoi ind¿víduale6 conaídetado6 como bien pabeico. 
Estas - 

De,lecho4 tíenen imptícacione4 ¿ nttín,beca,s, taeeó como* Que c,,,, rpLeiideii

tanto a hombte,s como a mujeke¿; que son ínaeíenab-Ces e. 

que no pueden zeh anu£ ado,s ni abdicados; y que bon ¿ npLeiiáiiciabCes e ¿ m

pte6c,,Lí itible. 

2.- En ea actuafídad. Cos humanes

áe han e& tab£ ecido tanto en concepto como en phinciPil,, 11 6,, xmal pa,-tte

de la le« Natutat, Nacional e Inte4macíonal de muclio, patíbeb; existe - 

el pensamiento coman de que cada individuo tiene tectamac onch oue ha- 
cex a su 4oc,¿edad, míima¿ que pueden áen aocíoecon¿lmicab, p(, trt¿cas ( y

civileb; pe& o en un mundo de. Eótado,s- Nacíoneb, £ a 6ueiza de¿ comptomi- 

so a loa Dekechob Humanos y et qAad<j en que áe itesPetal? 11 4Cpl1' s1¡ 1t" 
depende de cada Estado en pa itícutaft ti de bus Ipi6t¿tuci( lk? C6, P01 !" -- 

que exi4te un gAan ptoblema y diAe4encia de £ a condíci,<ii de los Dele— 

cho,s Humanoa en cada uno de fa,s d¿ geAcntes socíetíades. 

3.- De ta Petíc 6n de DcAechos de 1688, e(' 

siq10 XVIII deba&koW un GOBIERNO REPRESENTATIVO; extevidíb et 6uAia-- 

gí . 6 e la ptoteccí6n pa& a aquellos a quienel, fa autolidad -- 

acu,suAd de afgtín extmen. Los detechob def h(, mb te, nacienon de ras krvo

lucionea: De Fttanc a contna ee 11 Ancien Regime ", ti de CoN Estados Uní

do.s contxa ta GAan Bnetaña; ínevitabfemente, aqueCteá detecli(, 5 ctan Po

lítícoá, de toj que 6olmaban pahte eaencíat e£ Aut(,- gob¿ e,,Lkit, y et ct—- 

ácntímíento de Ae)t gobe4nados. 

4- La Leff IntepLnae.ioiiaf de Z(,, á Denechos -- 

Humanos, ha <sintetizado ta tibentad « el bíenestal con maack 6acítidad

quíz& poxque jueAon exeado4 de nuevo; tanto ta Dectalaci6n Univetbat - 

de toá Denecho,s Humanob, como tob cojiveníos poste.,tiote6
dV- 

xechob zacío- econ6mico-5, po,fítícoa, ti Civites, po-pi to que la iguaMad, 
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tuvo un £ ugat especial ya que no ¿ e le con4ideA6 tinícamente como igual

lad pata que todos dizjkuten de un mí¿ mo nível com(1n de Detechoa Humai- 
ioz, sino a £ a igualdad que han sido comdne4 tales como taza, coloA, - 

exo, Aetígí6n, ideas políticas, nacionalidad, ect. 

5.- La íntetvenci6n, es la íngetencio. de - 

tn estado en £ os asun-toa de otho paAa hace& p>teva£ ecet o impexak la vo

untad del ptimeto- " Es ea íngetencia abuziva que con ag,-,eqatle el -- 

tlemento violencia, en ea guevia I'. PeAo las ínte-kvencíones pueden & ea

ízanse en nombte de un gkan ntimeto de estados, ti atín de P -a comunidad

nte&nacíonal enteta; en este caso, la inte&vencí6n atin ejenciéndose - 

o& vía de autoxídad, pAeentatía aspectos muy dí6etentes de lo¿ que - 

1
Ta individual de uno o4xece la " accí6n". puesta al áetvicio del inteté- 

iiiU estados. 

6.- De los pníncípios que ínspíkan la polí

tíca Inteftnacíonal de México, debemos de4tacat como e6encíales los bi- 

iíí¿ ente<&: La No Intexvenci6n, El Dekecho De asílo, El Denecho de Auto- 

letetmínaci6n de los pueblos, La Condenaci6n de £ a6 quettas de adhe --- 

í6n y agte6í6n, y btUícamente, su lucha contínua po,% la obtenci6n de

a Paz Mundial « el De4atme Uníve-%áal. 

7.- La Declatací6n F,-Lanco- Mexicana, jué mo

ívada a xaZz de las violacíones que el pueb£ o Salvadoteño auPlí6 en

u4 deitechob, y en genetal poxque los detechos humanos estaban siendo

amenazado4 g,%avemente, Mn en pleno siglo XX, cosa que el gobieAno de

México leal a áu6 pAíncípíos y doctnínas, en su caxdcteA humanfata y

iolídanío de los ptoblema6 del hombAe no podía petmítík, to£ ehaA y mu- 

iho menos paxtícipak o hacet4e comptice; en ta£ ví&tud, ti pon. una nece

sídad ímpetante de manígestaA su deáapkobaci6n hacía los actos que -- 

xístían en la hexmana Reptlbl¿ca de£ SalvadoA, concíbí6 £ a idea de 6oh

inulan ta declataci6n denominada 11 Ftanco- Mexícana ". Míáma en la que - 

ao viol6 nínguno de áuá ptincípíos ínteAnaciona£ e¿ vígente6 en poUtíca

extetíoY, sino que tinícamente " Reconoce que Za alianza det F& ente. FA- 

xabundo MaPLU pata la libetací6n Nacional, « el Fxente DemocnLIt-íeo Re- 

volucionaxío const¿tuyen una juetza poUtica tepAe.aentativa y_Sqt ello

es legítimo que pa& ticipen en loa aceteamíento4 y negociacioneá neceia
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que paiLtíeíren en lo,s aceteamíento4 y negocíacionel necesaAía,s pa La -- 
una YLezoluci6n pacílíca ". Sin embat_qo, el " RECONOCER 11 una 6ítuacíi5n

iLeal « exíátente no sígní6íca apnobaA£ a, 4íno ta símple compnobací6it - 

de un hecho, ti no, como quí4íetan haceA patecvz. los países que £ 0 acUz- 

saxon de ínte&vencí6n ti de víolalt. la<s doct tinaz, ti
pninciPiciá, que Pe - 

mí,6mo sustenta. 

8.- El cátado, cs un oPLden %<, caif el, que ~ 

loz indívíduoá se encuentAan obligados a obkr>iva t deteymínado
miento. En el zentido o,-LipínapLío de ea paeabia tíbeqtad, s(, Ety cs f¿H(! 

poA con,síguíente el individuo que vive áuvia de fa sociedad ti de.Z esta
do. LíbeAtad, en ezte sentido, e<5 a«egp que j6eo be puede ekvcoizt¿ al en

e,se " Estad(y ', ? 4atuAa,eeza". Tal eíbentad es anaujuía; de aquí ea ¿ dea

de líbentad tenga que aaumix una conotacít5n díat nta de ea oií¿ gínalía
convifLtíendo,se az£ en: 11 LibeAtad Política ". 

9 .- En una democAacía, ta voluntad, de ta

comunidad e4 bíempAe cteado a ttaves de una diacu6ífi? ejitne biiayci. ías ir
mínoxía4 y de la líbxe conzíde4ací6nde lo,s a Lgumentos en pno ti el, con- 
tILa de una tegulacít5n deteAmínada. Tae di6cusit n no iotamente t¿ene eu

gat en el pa& lamento, sino tambi.ln, y sobxe todo, tn ne-ttiiicite6 peUt¿- 

ca,s, peni6dícoa líbAo 5 y otAos vetiZcttlo.6 de ta opínít5n pdbt¿ca; 
puede Foxma& ae allí donde se encuentnan ga,,Lantizadas £ as £¡ beqtade,& 

íntetectualcá. la libextad de pal-abna, de pitensa y de nelí.,q¿ 611; la de- 

moctacía coineíde con el I¿benalismo po,eZtíco, atin cuando no coincide

nece,saxíamente con el econt5míco. 

10.- La nací6n blexicana, ha sido una de

la4 nacioncá que en la hí,st6.nia del mundo ol.4ece Pids sac"¿ Cí0,6 POI

alcanzat tab base,s de la democAacia. E£ mutivo de ea Independencía de

1810 Aeptebenta una aapítací6n hacía ta eibentad, y conseguida ta Inde

pendencía política deáptM de 11 Ca& gos a F(, s de eucha, se j?)tQs¿,quV c— 1

el anhelo ha,sta que 6e logte con la Rejotma. a med¿ ados det Silte pasa

do la líbe&tad de excencia; sin emba tíl(,, se hace p1recisa una P— Va CU - 

cha, en 1910 paha a£ canzah £ a ba6e ecoii(,mica en que se iktca t(,do anhe

lo veAdadeto de pAopohcíona L al zek humaor ta etevada dignidad a que
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2apí&a la democtacia. Nue4tto cax&cten de mexicanos. nos encamina hacia

ta líbextad de independencia; pues nuestn.a hí4t6tía es u - a teíteAada - 

jé, no imponta cual ápa el ppecío pon. manteneA esas condiciones tan -- 

lutamente ganadas pon todos. 

11.- México no puede. quedaxze a la zaga - 

le los acontecimientos ínte Lnac onale3 y deben toman postuha6 claxa4

jue Aepkeaen;ten nue4tta identidad actual. aunada a nue6txo deaaxAollo

z evolucí6n vigente, tanto política como juxZdícamente. 
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7.- ESTUDIO DE LOS DIALOGOS DE PLATON.- FRANCISCO LARROYO— EDITORIAL

SEPAN CUANTOS "; MEXICO 1975

LA APOLOGTA DE SOCRATES Y LA TEORIA PLATONICA.- L. ROBIN.- EDITO- 

RIAL " PORRUA "; MEXICO 1975

3.- LAS LEVES Y LA REPUBLICA.- PLATON.~ COLECCIONES " SEPAN CUANTOS " 

EDITORIAL ESPASA CALPE; MEXICO 1975

1.- EVALUACION Y ANALISIS DEL COMM0N LAW.~ DEL INSTITUTO DE INVESTIGA

CIONES JURIDICAS.- EDICIONES U. N. A. M.; ESTUDIOS DOCTRINALES # 5

S.- INTCIACION DE LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. - 

CESAR CISNEROS.- EDITORIAL " TEA"; BUENOS AIRES 1966

S.- LOS DERECHOS DEL HOMBRE HOY.- LOUIS HENSKIN.- EDITORIAL EDAMEX; 

MEXICO 1980

7.- INTERPRETATIONS OF MODERN LEGAL PH7LOSOFHIES.- FRANK F. JERONE.- 

REPORT OF THE AMERICAN HISTORICAL ASSOCIATION. 1902, VOL. I

1.- EL ORIGEN DE LA INDEPENDENCIA DE MEXICO.- ANTONIO POMPA Y POMPA. - 

EDITORIAL, EDITORES MEXICANOS; MEXICO 1970

9.- EL LIBERALISMO EUROPEO.- JASKT HAROLD.- EDITORIAL HERRERO; MEXICO

1961

12.- SINTESIS DE HISTORIA UNIVERSAL.- GABRIEL AGUIRRE.- EDITORIAL PORRUA

MEXICO 1966

11.- PANORAMA DE LA INDEPENDENCIA.- TEJA ZABRE ALFONSO.- EDITORIAL ME- 

XICO 1960

12.- AMERICA LATINA; ANATOMIA DE UNA REVOLUCION.- RUIZ GARCIA ENRIn.UE.- 

EDITORIAL DIANA, MADRID 1960

13.- IDEARIO DE HIDALGO.- ALFONSO RUIZ GARCIA.- EDITORIAL DEL MAGISTERIO

DE LA S. E. P.; MEXICO 1955.- PROLOGO DE JOSE ANGEL CENICEROS

14.- COMISSION INTERAMERICAINE DES DROITS DE l' HOMME.- K. VASSAK.- 

EDITORIAL " NOVEDAD "; PARIS 1968
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15.- LA LABOR INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACION; CARTAS Y RECTIFICA- 

CIONES.- EDITORIAL FONDO DE CULTURA ECONOMICA; MEXICO 1978

16.- # OISTORIA POLITICA Y DIPLOMATICA.- F. J. SECKER.- EDITORIAL NUEVA

ERA.- MADRID 7879

17.- HISTORIA DE LOS PROGRESOS DEL DERECHO DE GENTES.- WHEATON; TRADUC

CION DE CARLOS CALVO.- EDITORIAL ET. PRAT; PARIS 1957

18.- LA INTERVENCION EN EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO.- ANALES DE

LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE LA U. N. A. M.; EDI- 

CIONES U. N. A. M.; MEXICO 1965

19.- TFORIAS Y PRACTICAS DEL RECONOCIMIENTC. DE GOBIERNOS.- TEXTOS DE

LA 0. N. A. M..- EDICIONES U. N. A. M. DE LA FACULTAD DE DERECHO; 1.1EXIC01945

20.- LA DOCTRINA ESTRADA.- DE L. ROA GONZALEZ.- EDITORIAL HERRERO, 

MEXICO 1955

21.- LA EMANCIPACION AMERICANA.- ( CONFERENCIA DE LA FACULTAD DE DERE

CHO DE BUENOS AIRES ), REVISTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS # 37. - 

BUENOS AIRES 1933

22.- LA POLITICA INTERNACIONAL DE ESTADOS UNIDOS.- GARCIA AlERON.- EDI

TORIAL ARGENTINA; TOMO # 1; BUENOS AIRES 1933

23.- LA DOCTRINA MONROE Y LA COOPERACION INTERNACIONAL.- C. GARCIA TRE

LLES.- EDITORIAL GOVA; MADRID 1931

24.- LA DOCTRINA MONROE ANTE LA LIGA DE LAS NACIONES.- C. GARCIA TRE

LLES.- EDITORIAL ARGENTINA; BUENOS AIRES 1926

25.- BOLETIN INFORMATIVO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES; - o

78.— DE LA DIRECCION GENERAL DE INFORMACION Y DIFUSTON; MEXICO 1981

26.- DIARIO OFICIAL DEL 29 DE AGOSTO DE 1981; MEXICO. 

27.- SOLETIN DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 29 DE AGOSTO DE 1981; MEX. 

28.- PUBLICACIONES DE PERIODICOS: ( CONSULTAS EN LA HEMEROTECA

EXCELSTOR.- DEL 26 DE ENERO DE 7981

EL DIA.- DEL 26 DE ENERO DE 1981

UNO MAS UNO.- DEL 12 DE FEBRERO DE 1981

UNO MÁS UNO .- DEL 28 DE AGOSTO DE 1981
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29.- PERIODICO EL NUEVO DIARIO DE MANAGUA.- DEL 9 DE FEBRERO DE 1981.- 

CONSULTADO EN EL DEPARTAMENTO DEL' SALVADOR.- EN LA SECRETARIA

DE RELACIONES EXTERIORES. 

30.- LOS GOBIERNOS Y SUS REPRESENTANTES ANTE EL PUEBLO.- F. J. FORD. - 

EDITORIAL ESCALPE.- BUENOS AIRES 1924. 

31.- LA JUS71CIA PENAL INTERNACIONAL.- T. TAYLOT.- ACTOS DE LA VIII

CONFERENCIA INTERNACIONAL EN PRO DEL DERECHO PENAL; PARIS 1949

32.- EL GENOCIDIO, CRUEL ARMA DEL GOBIERNO.- REVISTA IMPACTO NUMERO

1632, NOVIEMR12E DE 1981; MEXICO ( ARTICULO DEL LIC. VICTOR MANUEL

SANCHEZ G. Y' DEL LIC. LUIS PAZOS. ) 

33.- INFORME DE LA COMISION DE DERECHO INTErNACIONAL DE LAS NACIONES

UNIDAS.- T. TAYLOT; SUPLEMENTO JURIDICO # 49 DE LA FACULTAD DE - 

DERECHO DE LA U. N. A. M. 

34. - CONFERENCIA DE LA AUTODETERMINACION DE LOS PUEBLOS.- FERNANDO JI- 

MENEZ ANTIGUES.- REVISTA # 58 DEL INSTITUTO DE DERECHO INTERNACIO

NAL; BARCELONA 1981

35.- EL DERFCHO DE LAS NACIONES A LA AUTODETERMINACION.- VLADIMIR - 

ILECH b:NNIN; EDICIONES ESTRADA, MEXICO 1963. 

36.- LOS DElECHOS CIVILES EN EL DERECHO INTERNACIONAL.- CONGRESO PA- 

TROCINAVO POR LA -< ZFCRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES; CATALOGO # 

35; MEX' CO 1993, 1 CONSULTADO EN LA BILBIOTECA DE LA S. R. E. ) 

37.- INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LA CIENCIA POLTTTCA.— YEAN JULLIOT DE

LA MOREs4DAIRE.- EDITORIAL NAVARRO, Mex co 1961. 

38.- DICCIO.4ARIO DE DERECHO.- RAFAEL DE PINA VARA. SEPTIMA EDICION

EDITORIAL PORRUA, MEXICO 1965. 
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